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I N T R O D U C C· I O N 

La hlstori~ .-contemporariea de Mixic,o es la ,hi,st'orla de 

la lucha por' la ,tierra. Largo, doloroso, a, veces len.t_o, ~

a vec_es rápido~ ha· Sido el desarrollo históriclJ del.Ejido, 
• '---= ',~··:~::- .• ;o;;Xh:~~' _-,,:;,;_~_-- ·-~-

sus' nuevos prob 1 ema i demanda ii solud enes -n ue'v,as' 'sus 'a'ñe ~ 

jos problemas Úmandan soluciones nuevas,;· 
·¡~ - . 

; !'. <~·,',-f'>:,_ -,~~~·; 
--:-. 

En.todo caso estamos en deuda -éomo·in~cliiii~coli-e(e]i 

do, le debemos un amplio rec~~o~~~i~nto·.~o~}se(~a2tor , 

principal de ra paz co~ qie 'li~s·t~ 'nuestros' ¿'talvi~e el 
;~-: ~:- ',; : , •. i' ·i ' 

país. ~;':.~ ,: - _:_''i,"» '.,: :·::.;·: -

-_'-: :-. - -~; 

Los elevados pr~posfÍis:i;~e 'f1 mdderniZá~ión del ejido 

imponen como base ~l ·~ono~·lmi;ri'tQ>ide las experiencias acu

muladas, de los errorés, .de los -éxitos y los fracasos; te

_nemos que apa~faríios~d~:'c;~i:i~trÓvis~~ciO~es;-l'lel inmedia -

tismo, sobre t<Í~o,.de·.:'{~s--ilusi,one_s de que las cosas serán 

porque sí. 

Moderniiár 'significa actualizar, poner al día, deshe

char sin mengua· de lo -esencial, lo que se ha adherido al 

meollo d~ al~o y después se ha convertido en inGtil o es -

torboso; 



·.:.', ' '._': - - . ~, -.. -~ ' ·: . - ' 

La' l~gislacióii Ag~ar~~· ~n mucho_s_ áspect,os; se ha que-

dado atr~s d~ !'as ~el~¿iane~ ~ocialés ;y eC:oniimfcas y aún PE, 

1ft1 ca s~_de,~ ~{);~,º ;'~_u:es-~ª~~~e,fhaiJf sN_,P1,~(f"~J,i~;n1~i,~'oi-•-

::::s:ñ;;;~~-~:f~+;ftf7*::,~:: ~~;:;i¡~~*:º~i;~-~~~;.c~:~:t~;a·' 
, V la re'a)_idád;efectlva>:deJ~.~jf_dofjse ~acebni~r'é~;ci~dible mE_ 

-->dér~iz~r1~f1~9i~i'~.~fª~:~~}a~{~,~0,,k,;:'. _;,e;,,~~ ~=;~- " ·. ·,· 
-~Ú"=:--;,; '='~ '.,-.:~~~""~~;~-~ -.J..;.-_i;: ___ ;}.~;_~;c_~ :~{~;;~~ _.<;-<~-~ -.;-.;~·,;'"-__ <_;·kc;_,,_} _..,_,_ - "' 

.. -_-i;:_ ••• '• •• '" --.·~:··.---::--;_,::s':\~: "•\;~'::..,-~ ·--~-- ·'. ;· ,_ ,." ··. ~,,,,,:, ~-~'; ' ·,.,. 
: : . -~:., ·: ;_::~~~ ---.. ~'.--~ - --,:; .,:.::: -:.-~·::i· _::-- -~·~·:.:;. -':FJ 

Teniendo ,como'\ey Suprema' nuestra Carta Magna, el Artf 
,, _., .• - -·.. ,,_ ~---. ··- ·-:e .7 \: ,:~, -

cu1 o 2 i i:orls t iúi'éioóa 1'~ a~~l!lallladi v~i{;~sas]cifs~o'~J'éi'o'~e~/é!E! ' 
; •• :" -~-: 1 >~ ·~-' - :•/ ¡, 

:: ::::;;:;:r::f ::;?1: :~: :r::ii~11t~1if:~~~~l~?~;~-
~ ·.'. ·. ::·.':· . "; _. . : :., . - . ·:_ ~-

tata l llle~te Ja éaciuéa es_tructúra .lati,furiclf.~t~:if;qu~~{i;;;~~róJen' 
.;:~-:;,·~: ·;·.::~.~·;: >[~:i/ ... '. ". ,_, -.. 

---."-if--~-~:;;_ ~~i~~-~ ~-~1~~ ~~~- :·_;já~¿_¡;:~~~-e,1 país· porvar:Jos siglos._ 
-·--o-;co·--.: 

-· _,... ; ·:.·e·> ~r.·.:.:,-~)~. ': .. <·:~ 

.. Con el objeto de lográr la áfectaéiófd~,:i~qJ~1ibs pre

dios que rebasa~ eh mucho el lfmile a~ l'iú~·tj~~~tl'ia~iedád~ 
que ~e encu~ntran simulados, 'frr~~é~·}d~~~f~a'~,~¡~·~~~{¡~t~;, 
que aparentan l~galidad, tie, i¿at¡(do dé de~'ar~ollar ei·tlma, 

de "La Nulidad de Frac~ionamieitos deP;~pi~ia~~~ Af;~ta~;]~s", ha~ie!'_ 
do alusión a la_s presunciones; a fa simulac1'6~: ;?k (~pro -

pia acción de nulidad, con _el objeto de -~nten'der'i:qu~' estas 
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CAPITULO PRIMERO 

I. LA SIMULACION 

a) 

Pa·ra empezar hablar de la simulación, es conveniente 

mencionar ~·;;~~~ániente'· el ACTO JURIOICO, el.cual se defi

ne:~~ComoJ/m~nir~st~ción dei,1a:vo,lu~tadcfoke1 objeto de' 
oroducir consecuencias de' Oer~cho': te~iendo el Acto Jurí-

dice como Lin,elementoorill_ficiaií_sl~ºla ~óluntad; o.óroue 

-si nO c--ha\; Yo 1 u_n~ta:d~--no .~&-a~.;;a e: tcr·;~ft/~·; d i'C~--/-.e s·:_,_~d tic_i;r -e 1 -- a e to 

oue se r'ealice,·,faltand~.es~~ iÍe~ent~.es foexis¿nt~. o -

me.io.r dicho es.1a•ll~d~'.~;ll~;idr$l::{oer0Len{e1.2asá·~.de/1ª sj 

mula c i ón•.· es tamos ante ;¿,; ~~·t~''Ú ur~d dd ciü~ ·ii~re¡il iÚ'có!! .. 

.. :~:r~: :d:.i· !¡{:/:il~t·~~~~·~:·~~;~~J:f{~~~i~(i'.i~:e.~~1t}~:il~;~:~~~ 
raÚ O·/ea r~·~;-~'~¡~l~·§:~;,&b~s,i'¿¡~t~.~~-~~j;,~~~~.~;;f¡;d°';ry ·jo· 

decla~ado'. que pÚede\5sé~.;.:';l( W !~i:.•~:\·,j,)~ ;:;f<.'f •···:.•_1." 
;"{-. ~ -- :-¿:~·:· ~~~.:¿"" :;:;.-,');." }}J_~~~:~2~-~~~~_:.~-: , · · "-_,,,~"" · · x(2~: _ · 

,,,,,,:rr •. Á,·:.%i~;f ~;;:~:r~~,~~~~i¡l~!Et:::~: · 
~íc~~s/ci6.~.didá'C:'ti¿~:-:··'.'· :'. }. ? / 

VOLUNTARIA: clla~·ci~· i:~ns~Yeni~m~'nte ····~·~ J~d1j~ª a'tra cosa 

diferenie a. la Q~e t; q~ier~; ~s d~cir oue 

se simula o disimula lo querido. 
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En nuestra v(da dlaria vemos>que existen. d1feréntes 

formas de>simu;1a/,. c~~o>·~.ie~pl0Aeni;~s·:~1 ~~imul~-; que nos· 

ericon i ramÓ~: ~~ fef~os ~ª~;: n~'pr~~ taíi:;Unlsefv;icJo tam 
"'- -:-,~ ._ • -:0·'. ,_ ~ ~·-~ ··----~;:-= ,,.:;-;.:: 

rí di co, ambos .. concep~os)~<Í?eceA.§omo 'di v'es_so~':"as,ll~c{é)<de .. 

un mismo fenómeno: '1 a s iniulaci6n, i~s éÍécir; 'q~~ í':f''.,qú~ 
- • • - • - " -- .. o - ~ _. •" ~' ;__ .•. ·' ' 

constituye el común denominador terminolóqiéá'.'~nfre 's'imu -

lar urí actoco disimularlo,es_:lo gu_L.C:.Ofl\~n111.eni.~--c~n()C~~()~~
con el nombre de siniuhéión: por ello,·lo~.co~~eptos ~~t~s 
expuestos, no .cambian en nada su siqnificado'a'í, pasar al· -

campo de exp,licación. del Derech'o, Sin e~~a,rg~. aun a pe -

sar de que sabemos el conterii<l~ conceptúil' de.la fiqu-~a. y 

su circunscripción en el múndo .jurídic~,;Jos autores.no.-
--.. ::.- ·> f< '_:: 

han unificado su criterio para de'f.iiiirh,'''creándo•con.ello . . . ;'· ' 

(1) Diccionario Manual e Ilustrado 
0

de la Lengua Españoia. Editorial· -
Espasa-Calpe: U. -Edición 1950;.Madrid; España.-Pág. 1396. 



confusión y contradicc1ones • .. . :· - .. '. .. - '. ~ -. 

~- ~-~.:i> .. :-:··" >--~;:;· __ - ' 

Así por•ejemplo: H~nri .\~ó:n•Y·Jean Mazeaud afirman que: 

-:;;-;e--__ ,-. 

tuac; ón,.jud di caecap'areríte,~que, di fie'r~\de':Cla s'; toad Ón' j iJl"i 

dica verd~d~r,,.+ P2i•:::: > ¿; .• ~···· . . ' '• ., --~~-- ~ 
<:.,¿ ó~·:::;~ __ : .:·;;-~'~ ... '.:~\-_ .. ; ~ .. ,.:;· __ :- -·rr-º-
::,:·> _,. ~-·- <::.;_;._~- 2;~_,__:,;_;__~;. ~~~<,,;_~-·: ·:< . <_,;:_. 

• Gabr.iel _Mar'JYafir~a asi.mi.smo:· 0 i)ífe llfy;iimul~~ióii 
cuándo. las }~rtes cI~sp~ªs de h'a.ber c~l;~br·~'.d~~~a 'co~\;en 

.; ~,-.· 

ción .. aparente,al mismo tiempo celebrá 0''o.tr~j'esUnaia ·a 

permanecer .en secreto y que modifi,~a ó'. ~J~·;i;~· l~refectos 
·',:/;_. ~~-- .. ~.,-,.- ::~/- <<~ 

de laprimera". (3)·· '• \•·. :•} ··.•.·.¿ .·.~·•·.:·.: .. · 
·2_~:~L .¿:._~-· - -

,~-,,-_- :.-:~r-· 

Nicolás Co~i_e 1 lo dice: . ''.La';~ i ~1:1ac'icSrt;,('tó~~\st~. en qu~ 

.. ::.:s·~~:n~;:~~·::}~~iL~~~f cJl~§:~~tiit~A~p1~i~~f ~~f 1t~% j: ... 
ri g ida 1~· ,d~ü~~~¡.¿~ ;,}'¡ 4t'. \' :~'e' ''..'.·.,·.' .. ,;: · '}'; '~ ' .j.:. • , 

--~+: .:r.'~ >:~~;-\,:'· {jtD \ t·;,_, · :·\:>'~ .·i-~·.i.st;;~-;··; --~;--';> 

.l',1 and1 y il{f,~·~~ ~x·~~~J{~t''"Hay sl;~f;~·i~~'·: cyan~o se 

hace consi:Íer;tem'énte uria decla:~acióh /~~x~2ta~'o cu~ndo se 
·.. :'. .. -_ ;:·. __ : .. ,.;·: .. ,- _: ,._ . -.>'. , .. ,_; . 

cumple.u~a convención aparente, cuyos efect.os'son modifi-

(2) 

(3) 

(4) 

Maseaud Henri, León y Jean. Lecciones. de Derecho Civil. Ed.itorial 
EJEA. Traducción de la primera edición. 1960. Buenos Aires, Argen 
tina. 2da, parte,Tomo l!I. Pág. 101 · . -
Marty G. Derecho Civil. Obligaciones. Editorial Cajica. 1952. 
Puebla, México. Tomo l. Pág. 192. ·· 
Coviello Nicolás. Doctrina General del Derecho Civil. Editorial 
Uteha. Traducción de la 4a. edición. Italiana. 1949. México, 
Pág. 412. 
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cados, suprHnidos o descartados por ot~a ~ontemporánea de 

la primera .y.:destinad~ a permanecer·se~reta';;(5) 

' ' ' 

Héi::tor Cáfüa~~ ha·mani festa do que: ~El acto si~ulado -

cons.Íste'.~ncel acuerdo de partes; ·de dar úna ,declaración· 

de .volu~tad·a designio divergente de sus pensamientos ín

timos~. con el··fin de .en~a~a~ innocuimente, ~ en·p~rJui~to 

de la L;y·o de terceros;', (6) 

8orja Sor.iano y Gútiérrez y. González aceptan el con -

cepto que proporciona Ferrara: "Ac't:6.si~u·l~do :es .eJ que. -

tiene una apariencia contraria a la'rea}idad o'porqu1f'nó 

existe en absoluto o porque es dis~;~t·o d~·co~~ ~P~:~ece"{7). 
'. -· ,- " ·::~ -:_~ -.- ->·_: <<··_._ ,« 

El Código Civil par~ el Oi~irifo yTe;ritq/to: FidÚ~ 
1 es es tab 1 e ce.un :conceptocde~simU l<ición.:.'.'en',.;sl!'l•art'féü1 :O;c:-·;-.-.· 

2180 y dice: "Es 'si~~lado ~J· acto en qÜe lX~ ·~·¿rtés Í:f~c1! . ". :.:· ._-: .. -.. e-._'. ...... '(:/--"' 
ran o .confiesan fálsameiite:10 qUe eri reai'i(j'~cifno;:~~ ¡,·asa~ 
do- o --~o se·· ~~_,·c~-~-ven ido~ entre -~{1 i{{~.'.'.. '. ::·:~-· \·>lT :/\:;:~ :,,: 

'"" '~ ~-:f~t- ·<·>;:.. ·'-/,'. -~-:~--~ 

Oe las Úfiniciones expúestas, pod~~o~ ~i~ ~J{ unas -, __ . - .... , 

pecan según la crítica, por defectoy .~'tr~s po/ exceso .• o 

(5) 

(6) 

(7) 

Plainol y Ripert. Oroit. Civil Franca is. Tomo 6, Núm. 33.- Cita-. 
do por Cámara Héctor. Ob. Cit. Pag. 27. 
Cámara Héctor. Simulación de los Actos Jurídicos. Editorial Ro -
que de Palma. 2a. Edición 1958. Buenos Aires, Argentina. Pá~. 28 
Ferrara. La simulación de los llegocios Jurídicos. Núm. 2. Pag.60 
Citado de Borja Soriano M. Ob. Cit. Tomo 11. Pág. 202. Núm. 1169 
r.utifrrez y González E. Qb, Cit. P.l9. 574. rlúm. 823. 



imprecisión, (8)¡ pero en gran parte 'ú debidó. a.·q'ue es ana 

lizada lafigura:d~~de.dife;e~'tes puntos[!'e}ist~···yat~n -~ 
diendo a va~{~;-ci;cu~stancias,; síll)ín.ba~~o/~co~~ creemo~ 
que lo q~e $~.persigue es e~p~ner con c.1~'gidad./;exácti(Üd 

.··.-· :''·<···,··,'·.·- ··'·.''": .'._··"-~ : .. -· .:·': ·.,·_:-:":,e·.·:··-:.'._;·~:_:.·:>'.' ·-:-~:_:· ."· -,-
lOS caracteres g.enéricos-'.y di fer~ntes-iicíeila frgUra juddiC 

ca de la si~ula~ión, es ob~io que teng;a.moi:q~{;~fÚirnos 
a lo que generalmente se simula, e} acto:}urfd_icO: ¡)¡,'esta 

suert'e: Actó simulado es- elacuerdo:::di(1ph·tes para niariife! 

tar una voluntad con aparienciá c~~t~a~·ia a la realidad: -

·celebrándose así un,.a_cto. que no e¡dst_e_ o que es distinto -

de como parece, ·y con el cu~'¡ ~-e pret~~de·~~gañar en per -

juicio de la ley o de t~rcei:os,: ll~má.idose: simulación, al 

vicio que afecta a e~e·.-~cto~ ···; Y .~ 
::,"'.·/<: ·-:-::·::~;-<{f'. ;~-~::~~.\ ':;~~~-' 

ELEM~NT~toi' LA.:

0

5 I~~~A~ÚJ~·.s-·; b) 
.. _~,_;:,. -:.:\;t~~~: ir~-~~~~ .,.: -'°-

; -:-,~-~--:- '\!.-.> '~;_·.·,;',':º"/ ~1};~~i-=}~~~:- ;:.· . .,. "-~- . 

De a~ue~)d~: ~cin· ~~· "Je'fiiilci6Íi q~,e se dl5 sobre lo que -

es el actó-simufad¡:;.·.:<fü~'Kr .. ~~je'"'"J .~{~e'.~_do-~e .. l'ilrt:~'s··pá" 

<al 
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La mayoría de. los autores e~tán de acuerdo.sigÚiendo ª. 
Francisco Ferrara, en_ los elementos :·que conforman 'a\: acto 

simulado, y se dice: "En l~'simulació~;p~es, lo~iori~ra~ 
tan tes están de ai:úe;dÓ s~b~~ l~ a pari ~nci~ deif ª~~º ~1~ ,: . 

< -: \: .:,,.-.·:, ~:~.-···º·.:. __ ·;_'.~_·:-~.'--::-:.~-.,.~:~:_.r'.,~~-~>:··_. 
no 11 evan a cabo,reiifuen'.te;.:o ti\en.~n aqÚeJJ a;Jornia,v1sl 

ble de que se sfrvencomo in~tr~mento pa~a ~ngáñarh·lo; 
terceros. Lós ~equis'f tos. ·del"•· n~gocio :sJ~uf~il~ ~lln~~p(l;• hn_· 

to, los tres sjg~-i~rites: - ,, .;. ~~r .:· "' 
Una ilecl a ración dellbérádamerite 'dis'ccfnfór'íne ·con ~ P. 

la intención; 

Concertada de 

, . ' -,,,· . ~-l::,: . ,., '. << 

acuerdo entré i a~· p~t\e/ · :• ... 

3~. Para engañar a t~rceras personas".) (9) 

Nosotros estamos de acuerdo con-·los•el~inerítos q-ue an_ -

tes se señalan, pero creemos que su estudio, debe hacerse -

en forma d.iferente de la apuntada, y por.ej¡o 0 vemos en 

p~1inerff1'mirio. el acuerdo eii-tre Tas p~l;tes·;-en~s-egufda,- el 

propósito de engañar en perjuicio de· la ley o de terceros, 

finalmente la disconformidad consciénte,entre la voluntad 

y la declar'ación. 

El acuerdo entre las partes'. Comoentodoacto.jurídicore-

(9) Ferrara Francisco. La Simula'ción de los negocios jurídicos. Tra
ducción de Rafael Atrad y Juan A. de la Puente. Madrid 1916.-
Págs. 61 y 62. Citado por Rojina Vil legas Rafael. Compendio de -
Derecho Civil. Editorial Rob\·edo. Primera Edición 1962. México. -
Tomo III. Pág. 438. Núm. 2. 
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quiere de manera"imprescl~dible el acue~do de partei para 

la for~ad'ión .. dei' acto mismo, pero tratándose de la simula

ción, es· n·ecesario la conformidad de todas ·las. partes conc 

t'r~tant~s, s.in importar si el acto es unilateral o pluri I~ 
~ 

- foral con referencia a los sujetos que intervienen, y no -

basta _que alguna de las partes manifieste la declaración -

en.desacuerdo con su ser interno, sino que es necesario 

que é1-·otr'o contratante formule la suya también en igual -

sentido. 'Por lo anterior es facil inferir que la ficción 

supone.una· relación bilateral entre los que efectúan el aE_ 

to, los que cÓoperan juntos en la creación_ de un acto apa-
o --- --

rente; en'la producción de una figura falsa que constituye 

eÍ'. acto s fmul~do. 

Esté aCue'rdo simulatorio está reconocido_, plenamente 

--por el Código--Civil de 1928 para el Distrito, y Territorios 

Federales, pues en su artículo 2180 dice: Es simulado el 

acto eri que las partes •... agregando en el 2181 que: La 

simulació~·es relativa cuando a un acto jurídico si le da 

una'f•lSa apariencia que oculta su verdadero cará~ter. Lo 

~nterior nos indica de manera innegable la existencia de -

un convenio entre los contratantes para producir la aparie!!_ 

cia, y diremos con Héctor Cámara que la simulación siempre 

es el re·sul tadó' de una entente, de una convención. (10) 

(!O) - cáffiara Héctor. Ob. Cit. Pág. 31 Núm. 25. 
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El requisito sujeto a análisis, contribución de todos 

los participantes del acto, nos obl fga a ver figuras_ con -

las cuales se confunde; as! se le ha confundido con la re

serva mental y para el caso estamos a lo di.cho por ,;.;;;~~¡', 
"En la simulaci6n, las partes, de una manera conscient~, -

ocultan en el acto ostensible .su verdadero propósHÓ/-re:·-·· 

servandose para el secreto, la· decláraciln .. verdadera'cfo' 

los efectos jurldicos que realmente se propongan:) levar'ª 

cabo. En cambio, en la reserva mental, s610: una .:·de.Ías ·: 
:.: .''/· _·· .. :'. .• : 

partes, cuando los actos son plurilaterales;:.o ·eLaútor;:de 
. - -~.- : . : .;·-.: ... /. ': . - ,·- '. . - -! ~ 

los mismos en los unilaterales, oculta el. sig.n,lflcadó ln:t! 

gro de su declaración de voluntad,·c~·n:· e1" f·i'ri·de provocar 
- -,_ ·. 

alguna duda o ambiguedad en la iriter~retició~·del ~cto jÜ-

rídico, para aprovechar dolosamente esa circunstancia en 

un momento' posterfor•"; '( 1 rr. e' 

También se le ha confundido con el dolo, pero basta con 

ver que este es: "El conjurito de maquinaciones empleadas -

para inducir a error, y que determinan·· a l.a persona para -

dar su voluntad o para darla en situaci6n desventajosa, en 

la celebración de un acto jurídico•. (1.2). Y -de inmediato 

podrá percatarse que este es obra de uno solo de los parti 

(11) 

{12) 

Ferrara Francisco. Ob. Cit. Pág. 79. Citado por Rojina Villegas 
Rafael. Ob, Cit. compendio Pág. 439, Núm. J 
Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de las obligaciones. Edi
torial Cajica Ja. edición 1968, Puebla México Piig. 266, Núm. --
342 .2 



clpantes en la cel~braclón del acto, y la simulación re 

quiere del concierto de .las partes. 

13 

En 13.doc'trina exfranjera se le ha quel"ldo confundir a 

la simula~lón con los actos en los que se adquiere un bien 

a nombre de otro, y se dan cuando algdn Individuo declara 

obrar en nombre y por cuenta de ot1·0, siendo en verdad Que 

su voluntad es a~4uirir ~lrJ·si y con dinero propio, au~ -

que sien1pre hace constar e~presamente como si el precia 

fué abonado con dinero del su¡:>uesto comprador. (13). Más 

en estl situ~ción no es posible se confunda con la simula-

clón pues el transmitente no se encuentra en entendimiento 

con quien compra, no existe el acuerdo de partes para celt 

br~r el acto. 

El error en los actos jurldlcos implica también como -

la simulación y la reserva mental, una disconformidad e! -

tre la--Cec-lara-d-0 y lo -querido; pero d dif~rencL1 de _estas 

Gltimas. esa disconformidad se produce de manera incons- -

ciente. (l~). Por lo que vemos qu.; el tener un falso con-

copto ce la realidad, es lo que impide que el autor de un 

acto se percate de lo ~ue h~biese manifestado si hubiéra -

conocido la realidad en forma correcta. 

(13) Umara H§ctor. Oo. Cit. Pág. 32. Núm. 26 
tHl ~ojina '•'illegas Rafael. Ob. Cit. Cooipendio Pág. ~39. lldm. ~ 
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Intención de engd~Jr. Es la siguiente condición que 

se requiera para la e•istencla del vicia que denominamos -

s1mul~cidn, lntenci6n que de~e ser con ~l propósito de en· 

~J~Jr en perj~ici~ J~ lJ L~) o de ter,eros. 

Al JCt)rJJr cu,apl ir 1u PJCtJ.Jó, lJ.s. partes ce1ebrantt?S 

Je un act~ j~riJic~ s1mulJ.Jo, le dan JpJriencia Je vida a 

lo ~ue no t1ene reJlidJd Jl~una ~ tiene ~tt'J dif~rente, 

se actüa p0r pJ.rte Je las p~0tasonistas 'eleDrantes c~n el 

Jel lt)erJcto µropósi to .:!~ ~11gJ11Jr al pú~l ico en general, 

~~ien tiene p~r reJl J1ChJ J.pJrien,iJ. y ~sta caracterfsti 

CJ es la ~~e ~J s~ ra:Sn de ser J lJ. ~jmulación. 

~si, c~nforme J lo mJnifestaJ~. resu)tJ evid~nte que 

el cr~~uct0 ~e lJ disconfor~lJJJ en~J~OSJ, no sólo debe 

disting~irse del ne~0cio n~rmal, sino tambjén de que los -

As.l. s1g:;len..!v el i.'t:nsJ.~tlento Je C.h1Jra* deci:nos que -

"lJ ~·ln.!llJ.!.1 Je e~;a~ar, je~e mlrar haclJ. }l)s, t~rceros y 
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. ' 

ra causar engaño una '.deJas·ipartes a'.: la. otra; sino que más 

: ::~:d~::a,;,~:·1~tc::.g~f :~:::: i:::d::: ··::r:e:::::::::· ::r:~ f ~ 
._r:._:.:.,' 

nalid·a·d:·--:if· c·ú'-af;.~·om-~f~nie=~:t·~- ~of1S_J~_te_ en -~ng~~ar ~ un t~~C! 
ro,¡--~- : _'-{~ts ·)~~~~} °"':C- :~;_~/ - " j~~,: -~:_~ 

... , .. ·· .. _, 

-Esjaé:~{itite~pe:~sa,f qu
0

e sf_e~jste,el .ánim_o de en_gañ~r. 
' estemos·en'presencia';de una conductá ·fraudÜlenta, más es -

prudente:rici<é:~'nfundir la intención de engañar con la volu!'_ 

tad de,da:k~r; ;a que el fraude es de la naturaleza de la -

si~ulaci-ó~; per~ no de_ su esencia. "Por tanto, deben 
- ; .·. .-, 

hacerie- ~-l'gunas distinciones: entre los engaños jurídicos, 

hay uri·o·s que. sÓri condenables, hasta ·criminaies; ·otros, pe~-

net~an en la ~ategorla de pecados veniales, en tanto que -

otros •ás son indiferentes a la ~oral y algunos procede~ -

- - dec~n¡'del'n:a-cleza ~refina da o-·de ·un-escrúpulo· de cc)ncie!i 

ci a". ( 16) 

·.· .·-.,--

Creemos que la separación del fraude d~Ja·.si~u'lación 
es, indispensable, pue's son dos figu~as ·difer,enies'~ue 'ti~ 
nen caract_erlstiéas propias y que cumplen 'iullcion~f-di,fe~ 
rentes,. as.1 ,vemos que el fraude puede ser en p_erju-i.cio d_e 

terceros .o de la ley; en el primero .de los.casos_ v~~o·~: que 

(15) Cámara Héctor. Ob. Cit. Pág. 35. Núm. 27 
(16) Josserand L. Los llóviles en los Actos Jurídicos. Editodal Cajj_ 

·ca. 1946. Puebla, México. Pág. 208. Núm. 193 
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la víctima de un hecho i1 ícito, (entendido éste como la 

trangresión culpable de un deber jurídico que c,au,sa daño a 

tercera persona y que responsabiliza civilmente)~ .se enc.ue!!_ 

tra en la imposibilidad de hacer cumplir a su coocelebranté. 

en un acto jurídico de la obligación que le i:orr¡ispo:n_da:;Ja 
, __ . __ , . - . . -

que enajenó sus bienes real y verdaderamente, a ,efe.cto.·de.'-

constituirse en estado de insolvencia, real izan~o l.o.'qúe en 

la doctrina denominamos fraude de.paulia.~rio.ó'f~a;jiJe-"en pei~·.-
·---;:,,,,.-_,_-F 

juicio de acreedores. 

Aquí vemos con élaridad la dU~r~ncia~le ;;~;it~ entre 
- . . .... -·-.' - _ .. ·_.'_.:_:,\·. ·.::·:'':'.: 

el fraude paulian~ y la. simula;éión, poes'i·~~·';fi '¡)~iiri~'~o se 

rea 1 izan· actos verdaderos ;que ór}gfoaii'1J/irís0Néo~ia del 
- -- - --- - - -- -- - -- - - -- -- ._ -·- - -- --.~, - '------------·- - -·~ - - . -

deudor, y 1.a acción. que por ellci,~~ ~on~~·~e ;,ól~~;s~(~torga 
a aereedores anteriores a la existení!1a ci~l act~ r~~.1; en -

cambio en la s.imulación el ac~o ~~lebr~d~'jes';fi~ticio abso-
·-~.": ---~,-=--~:0-2.C-_;_---,:-·.-;&·-~-:--.·~;->-~-:., ---"=-';,'- -¡'oo·;;--- -- .,---

1 u ta o relativamente, y la acc'ión que'-pof..ello;surge:'s.e·co!!. 

cede haya o no insolvencia por pá~te:_deWsi~'uladorJ 

La contraposición de la simuia~ión~~n !~);}~aÜde a 

ley se ha prestado a mayores confusidnes; q~~ lk'!~nt'eri~r 
especie de fraude, el de acreedores o paul i~n~. {s:e 'die~ 
que este fraude a la ley está coniprendidó en el conéept'o de 

simulación en su sentido más amplio, pero.para po~~r anali-
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zar ambos concéptos y anotar -sús -diferencias, trataremos de 

fljare_l concepto de fraud_e a la ley. 

El f-~aude; d'i'ce t: Josseí'and; o~rteneée- a_ la numerosa~ 

familia _de_ aq'uellas 11aciones 'cuya realidad e importancia 

--son recon~ciÚs por todas, pero ¿uyo si<1nificado v_alcance

per'man-ei:en- eh -1a_--penumbra, sin que, -por otra parte,-se __ ha~-" 

van intentado muchos esfuerzos para hacerlas salir de ella~ 

~e entiende que el fraude es la neqación misma del derecho, 

que oone en peliqro todas las reglas jurldicas, ain las mis 

necesarias "frausomnia corrumpit'', pero cüando se quiere fi 

jar los rasqos de esta corrupción, contra cuyas fecharlas -

se levanta la sabidurla de las naciones, nos encontramos 

confundidos y la evidencia cede su lugar a la duda". (17). 

En la mayoría de los casos el autor de un fraude sólo 

pretende salvaguardar sus intereses personales, quiere obt~ 

ner un beneficio ilícito, escapar al cumplimiento de una 

obligación que normalmente le incumbe; él, también supone -

de manera indubitable consciencia de la situación, no es p~ 

sible la inconsciencia, pero lo principal es la voluntad de 

eludir la ley, y de esta suerte el acto fraudulento es el -

que tiende, en el pensamiento de su autor, a eludir la ley, 

a sustraer de su aplicición un hecho, un contrato o una si-

(17) Josser-and L.-ob:-cit. Plg. 186. Núm. 171. 
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tu•ción que debería estar absolutamente sometido a ella. 

Más también debemos distinguir el acto contrario a la 

ley, del fraude a la misma, pues mientras en el primero la 

transgresión e~ brutal, torpe, ya que el acto choca direc

tamente con la norma positiva¡ ejemplo de ello es la co~ -

ora que haga el tutor de los bienes del incapacita do para 

sí o sus ascendientes o descendientes, parientes por cons! 

guinidad o afinidad contraviniendo lo establecido por la -

norma; artículo 659 del Códiqo Civil para el Distrito y T~ 

rritorios Federales¡ en el sequndo, la violación a la ley 

es violada, de una manera encubierta, en donde se aparenta 

conformidad con el texto de la ley violada, pero se infri~ 

ge su contenido. 

El primer caso de fraude. a ·la ley que relatan· los juC 

rlstas al decir de Héctor Cámara, es deLañoc367.aÍ1tescd.e .. 

Cristo, tratando de burlar la ley licinia Sex(ia, ''ºde· modo 

agri etpecoris", la cual ordena que nadie podía poseer más 

de quinientos iugerl del agro público. Uno de sus autores, 

para violarla, emancipó uno de sus hijos, de manera que és

te pudiera poseer también quinientos iuoeri. Acusado el -

acto, el infractor fue condenado a abonar la multa. y a .qu.e 

el hijo conviviese con el padre. (18). Pero la noción 

(18) Cámara Héctor. Ob. Cit. Pág. 48. Núm. 37. 
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\. - :,.. ,.::'., ' -

no se pre¡:isa '~ón ~la,rid~d/,surglendo liis do,ctr,ináS subje-

tivistas y las obj:ti'~istas. 

La' pí-imer,a ,de' ellas, :afirma que su elemento específico 

es el __ prtip6s~to d~ violar la ley, la consciencia de que se 

ejecuta un acto prohibido, bastando sólo el ánimo doloso -

para' dar por cometido el fraude a la ley; en la segunda -

doctrina, la noción radica principalmente en burlar el es

píritu de la ley, no interesando la intención de las par -

tes, y asl siempre que al realizarse un acto se burla el 

sentido de la ley, existe violación, sin considerar la 

consciencia o voluntad de los agentes. Creemos que ambas 

tienen fil la~ y pueden ser atacadas, pero nos adherimos a 

la segunda, a la objetiva, pues cuando se dé el fraude, no 

d,ebemos atender más que ,al hecho de que el cumplimiento de 

la ley esÚ siendo eludidÓ. 

Así, , por todo 1 o antes ex pues to, nos damos cuenta de -

que un rasgo distintivo del fraude a la ley es que se bur

la a está- última, pero de una manera oblicua, velada, y --

asi cuando un sujeto real iza maniobras tendientes a colo -

carse voluntariamente dentro de los requisitos formales 

preceptuales de una norma, para eludir el cumplimiento 
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de otra que generalmente es imperativa, está cometiendo. el 

fraude a la ley. 

e • -- • • ~.-::- -~·-·:·;--;:-,: -~·-.~, 

Fijado el concepto procederemos a estab'iece(·.las dife-
. - '~ '.- ·:·: '' ' -- , .. -·· 

rencias del :fraus le gis "con_ la_.si,1~1u-l_~·c5ª-~"J. '.~~-.':1~~-p·~~--m.~J'. ~é_r~.i 
·-. ··- ,. --, .. ·' --

no, en los actos absolutalllerite simulados,' fr_di_f_~renciil es 

marcada, pues no hay entre ellos relaci_ón a]guná, ya-qu~ : 

en la simulaCión absoluta, la ficción es- realizada para en

gañar a terceros con el fantasma de un -áctci''tras el-cual 

nada existe, y en el fraude a la ley el acto es qu•rldo, -

efectivo, hay violación a la ley en forma encubierta; as! 

el acto absolutamente simulado es la nada mientras qu•'el 

acto cometido en fraude a la ley es real. 

El acto relativamente simulado tiene cierta vi~cul3 

clón con los actos cometidos en fraus legls; el fráude .a -
-· - . 

la •• ley __ e_s __ siempre de simulación relativa, puesto q'ue·en-cu
. --- - -'-=-_,_..,c::.-~~_:-:._~-_;_;:~· 

bre un ac'to real, tratándose de obtener un:'fin 'verdad.ero·_-
'· ", . ·,, ~ - :...:· ' ' 

por el derecho, sin embargo, siguiendo el péns~llli~_n_to:{de: _ _-

Francisco Ferrara, sostenemos la diferencia' de.::amb¿s-.-:co~·-:~ 

ceptos; pues el negocio simulado qÚier~ Pr,¡dú~lr,{~~--ápa ,

riencia; el negocio fraudulentouri~:ré~1C<ia'd;Ú1'os'neg~ci~s 
~·:/"~'. 

simulados son fictic_ios; no:•:queridos: Jos'-iie9'ociós inffra!! 

den son serios, real'es<y r~a;l;¡adJi~ri' taFfií~ma i'~~r:J-as,~ 
'1> 
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partes, para conseguir un resultado prohibido: la simula-
~o y;·,;: .--,;;~·--·~.-é _;;· .. :,·~,, 

ción· núnca-.es"un·rnedio para eludir la ley, sino para ocul-

tar ~u .v.iolaciÓ~. La transgresión del contenido verbal e 

i~m~d-i~'t·~ d~: 1~- norma se encubre bajo el manto de un nego-

-ccr~''.ffc-'i\'~510'-c~al no altera el carácter del contra lege

magere •. _Tan verdad es, que si se ha redactado una escrit!!. 

:ra .que.documenta y declara la verdadera naturaleza del ne

gocio real izado, no queda más que aplicar pura y simpleme!!_ 

te la prohibición. También el fraude quiere perjudicar la 

Ley, ·pero emplea para ello medios diversos y sigue distin

tos cautinos. No oculta el acto exterior, sino que Jo deja 

claro y visible, tratando de hufr sesgadamente de la apli

cación de la ley merced a una artfstica y sabia combina- -

ción de varios medios jurfdicos no reprobados. (19). 

Con ~-,¡-to dejamos analizado .el segundo elemento del .ac

to s imu 1 ado. 

Disconformidad intencional. La. simulación supone ·inv!!_ 

riablemente la disconformidad intencional entre las partes 

celebrantes del acto jurfdico simulado, es decir, que la -

disconformidad es voluntad, querida por los celebrante~. y 

si las partes están de acuerdo en celebrar un acto, este -

es conlecuencia de un proceso en donde los autores con pl! 

(19) Ferrara Francisco. Ob. Cit. Citado por Cámara Héctor. Ob. Cit. 
Pág. 51. Núm. 37. 
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no conocimie.nto .de .1.o-querido; deliberan· para ver la mane

'r"a de ocuftar··un>"aCto;··coYOc-án'dOs\~~ast" en opoSiC.lón cons -

ciente, lo ~.nter~o~ lo q'í.Jerido, con lo externo, lo declar! 
. ~ :_· _; ,_· 

do. 
-_.- .. ~ ~- - -

c) FORMAS DE S!HULACION. 

-------

La s-imu·l~ción presenta -varJadás-fdrma~~ y j:Juífden 'se-~.--
sus especies tan n~m~r~sas · c~~o f:cun~a/es- l{im~'giniciCÍn 
humana, enumerando nuestro Legisla'dor~Civú '<l~ lgzs -l~s ~.! 
sos que se señalan'én e.1 artícu10·21s1 qúe·dice:· La s'•1_:ul:_! 

ción es absoluta cuando .el_ acto -si~ula~o nada Ú~ne de 

real; es relativa cuándo a uri a:cto jur!di<Oo -se le di-un~-
falsa apariencia que oculta· su-verdadero cará¿ter.· Este·-. 

- - -

precepto es concordante. con el artículo 956 del Código Ci~ 

vil Argentino de 1969,--afirmación que'ha-.:é~Bb;JaSa_:__hfn~~.~ 
-- ..... ·:·;' : ,'.;> . . ·;:\·~ 

y cuyos antecedentes fueron tomados por Vélez Sarsfi~ld de 

los artículos 521 y 522 .. del proyecto de Freitas, -·~-it:i~--d~~·¡, 
como antecedentes la partida 5, títul~ !!, lefra :o;.•; 1;~ 

, ~r.- , 
parte relativa a la interposición de personas·; f¡ffsedá'C!.ile 

fechas u ocultación del verdadero carácter del\-~ct¿•;_ ~~\~· 
'' •,;, -·._·:'·.<: ,,,·.-

obra de chardon, Ou dol et de la fraude. _(20¡:;·(- :e· 
~>¿, _:_~-:;_·;·_~-::, ··;:·<, 

. <)-··.-. 

La clasificación hecha por el 1egfslaJ~~--2Yvi';, ~~i-enc 

(20) Borja Soriano Manuel. oti. éit. ·¡¡;-?ág. tlüril."166-·i: -Y Cámara HéE_ 
tor_, Ob. Cit. P.ag. 85. _Núm._ 57 
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de a la naturaleza de la _simulaci6n y puede ser absoluta o 

relativa, encontrándonos con que en el acto absolutamente 

simulado, se está en presencia de un fantasma y en el rel~ 

tiv.:io_:nente de una -máscara. Algunos autores. denominan simu-

_lación a lo_ que nuestro legislador considera como absol!!_ -

ta, y disimulación o la que se considera como relativa; por -

nuestra parte adoptaremos la terminología usual en la doc-

t~ina, legislación y jurisprudencia nac~onales, y~~blare~ 

mas de simulación absoluta y relativa . 

• La simulación absoluta se presenta cúa_nd_o las Pª.!: -

tes no desean' co-ncluir ningún aci:'o, f el aeta que declara

ron celebrar nada~-tiene de real. El contra_to ?ara _que ten 

ga existencia ,Y sea _además válido, debe reunir todos y ca

da uno-de los requisitos que se señalan en la ley, pero 

también_ y_ de manera más_p_al_eable, _q_ue el acto_s_ea <JUer_i_do, 
--·-=-=--;---o'---o--=--"'-"-°' -~·7"'." _____ ---,_ ------- , . 

~si un acto en un momento es querido y no querido, dire-

mos en buena,¿-Úbstanc"ia que no se quiere nada, y un acto -

así, nci p~e-de•ser'saneado, por ningún acto confirmativo. 

LoS'objeti~os de Íos celebrantes de ún acto _simúlado 
. ':: ·.' .-. - '• ·. ' ,· ' 

son var_iados'; aii'nque gen~ralmente ii'icitós, pues se_búsca -

aparentar que 'se·care¿~ de uri patri~{isino que garantic7 a -

los acreedores el _cobr-o de sus c'réditos, y con ello se pie_r: 
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de por el acreedor toda garantla, esto lo logra el deudor o 
' • ' ' ' ~· - • • - , :, ' < 

el que quiere evadir lo mandado por la_dispos:J5ión;Jeg~lr'_--

produciendo en su patrimonio un aumento de p(s~!'lo~~~-;UA~~dJ~- •• _ 

minución del activo. 

Entre los ardides más usuales pfra ~¡¡~~nt-Úe1--p~;;..;-Cí;,~ 
'~~::- - ,_:,;__-~ --=_;,;,-. - ~ 

encontramos la confesión de deudas simulada, con-:el resúlt! 

do de aparentar una insolvencia, también si' s~ñal~'Ye?~t~r-
, ·- .. · --" ,.· -.- 1. __ ,_ 

gamiento de tltulos de crédito antei:latados-;p~~{p~bfa'cT~\ín 
crecimiento ficticio en el pasivo, result~_n:d~-;_~u.Yctrtlcil< 
la prueba del engaño. 

Para dism-inuir el acUvo, tambi-én-e_nco'ntr_amos·una· serie 

de artimañas-entre as.que .. se_señalan como-_más usuales _la -

venta simulada de inmuebles, pues estos bienes son los más 

expuestos para un deudor moroso y para aquel que quier~ ev! 

dir lo p~eceptu~_do por :la norma, ya que en cualquier momen

to se puede se~~estrar dicho bien para garantizar los créd! 

tos, también se-hacen daciones_ en pago ficticias, para d~u-. - . . . . 

das que no existen-/ se constituyen derechos reales ~ára g! 

rantizar cr.éclitos_ r{é:~i-:dios; lográndose eón e.llo 'sustráe-r ~ 
del activo b1en'~s qüe pueden servir de gar~ntla para _el pa-

___ 

go de crédi_tos;-
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La simulación relativa'sep,resei1ta'cuando las pa1,tes 

acuerdan frente a1 ae:ta ¡;¡·~tTcia: aparente, conc1urr otro 

diverso; aqu~ ye,m:Cls ~Úe existen dos actos a diferencia de 

la. simulación absoluta, uno aparente que sirve de capa al 

otro,' 'reaJ-, \if~~tlvo. El acto aparente carece de fuerza 

o_bl ~ga2tor,i~, en cambio el convenio oculto tiene plena efi 

cacia, siempre y cuando no se afecten los derechos de ter. 

·ceros y no se -infrinjan disposiciones legales, pues pu~- -

den existir motivos muy legítimos para ocultar a la luz -

pública el fondo del acto que se celebra, más esto ere~ -

mos es la excepción, pues en la generalidad de los casos 

se tienen- intenciones il.ícitas. 

A.hora bien;' este tipo de simulación se puede clasifi._ 

car en tres éaté!J,oda·s, para.poder estu.diar con. mejor mé-

todo ldscca'sos'q~~-5.;~;,\J'ede1i-preserffar~ y tene111os .-sí una 
prime• categ-~ría)q~~ atiend.e a la naturaleza del acto, -

desde ~ste·pu~tó'de vlsia, generalmente se encubre el¿ª" 

rácter de ,u·ri acto co.n la apariencia de otro; esta forma -

de simula¿ión es muy rica_ en va~ledades y generalment~ 

persigue fines i1 ícitos, pues se quiere fines ilícitos, -

pues se quiere eltidir algdn impedimento legal o evitar el 

pago de impuesto, o bien una libertad. 
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Una segunda categoría atiende al contenido del acto; y 

aquí se puede simular el objeto, haciéndose aparecer uno 

distinto del que los celebrantes desearon, por ejemplo, 

una .permuta en la que uno de los celebrantes recibe una b! 

coca, en esta segunda categor!a. también se puede _simular 

~-{---p-re~-i-:~·~ las fechas, 1-as ~l·i'u-~ulas :c~-=~'~esori;s=~-·etCº~'--

-Dentro d_e la tercer categor-ía_de s.imu_l_ac_.1.ón_re·la_t{va,.· 

.nos e nc"on tramos que"· atiende . a 1 a. -pe rfo n a:.de 1 os ·(;~ 1 eli"ra n ·-~ 
- . . ' -- . ·- . 

tes del acto, que indudablemen.te es la má·s.:·interesante, --

pues vemos que admite una subcategoría{ bi~n:\ea"-·tratándo
se de_ simulación en_ lo_s sujetos_o.·bi~n ·iri:terposición- de -

personas; en el primer caso vemos que en~Glt~ples· ocasio

nes una persona no _desea figurar en la real-ización del o -

los actos jurídicos que afectan sus intereses, y entonces 

celebra con un tercero un contrato de mandato en doride se 

ntllndante, es decir, c¡uc el mandante otorgó un mandato sin 

representación, asf el mandatario puede adqui.rir un -bien -

para su mandante, simulando que lo hace a· no_m,bre pr_c:>pio, -

pero lo más significativo es que en esta ·f.igu"ra .Íjo ex'ist-~ 

el ánimo de engañar a terceros para defráudÚ~lo¿·:·.· 

- . . ·. .r.;;·: _· . 
En el segundo caso de interposición de personas, tene

ilios el ·muy--córiocida ú· 1os'-teüaretro~·o-~restanomb;~s.· e~·-
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la verdade~a simulaci5n relativa subjetiva; el teltafer~o 

es. la persona .que celebra un acto por otra persona, y~ que 

generaini_ente ésta no puede hacerlo para sf. en ifrtu_d_ de t~ 

ner alguna_Jncapacldad legal que le afecta, esto:g-erferalme_!! 

ten~ ~e-ha¿~ en fraude de acreedores, pero si s~ trata de 

come_ter_--un ilícito, pue el sujeto interesado rea_liza_:_manjp~ 

_bras;-tendiente-s a colocarse voluntariamente _dentro de- los -· 

requ-fsf(os for~a-les y preceptuales de una norma á_ través de 

una per_sona, para e-ludir el cumpl !miento de otra -norma-, -g-e

neral~en-te --~~te tipo de relaciones subyacentes esca¡Í~n def 

campo-dé --~plicaCión del Derecho Civil, y caen en 'Ja esfera 

de_ a~Jic~!ció~ de Derecho ?úbl ico. 

En é-s-te
0

Jipo de simulaci5n encontramos que hay una o -
,--_ ' ' 

más p~-rs~~-a~-:-int_eresadas en_,rea_l izar un acto,-.que -uno·o to~- --- -
--='-+---

do-s ri-o-~pueden:realizarlo directamente, que exista un inter

media/lo :µ:or: _~edio de quien se practique y finalmente que -

el intérniedia:?io no ten9a interés propio en la réal ización 

de 1 acto Es'te -intermediario es un títere inan-imado que s§. 

lo pre-sta su n'ómbre para cometer, un acto ilícito; 
-.. . - ,- . ' -. - . ~ ;· . 

. :· r.,· ... -. ~: :-.. " "':.: , -.,~ 
Finálinent~l_asimul~ción sé'.pliede ·c~as~J~¿r éJe acuer.-

do con 1 osmó~Úes_, q~~9m_1~-~;_!~~Ji~c-~1j_"cP~~~úiea;~za r"l o_s--

actos; y así pÚeden ser: lii:Jtos:o ii'ícit_~s'¡ en los'.primeros 
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no hay intención de defraudar a los acreedores o a la ley, 

y si se realiza alguna simulación, es atendiendo a razones 

de tipo moral, En los segundos se tiene por obj~to lesio~ 

nar,_-derechos- de ter_ceros. perjudicando a los acreedores, o 

bien a la ley y son generalmente estos móviles los que in~ 

pirln a·Jas gentes par~ cometer algún acto simulada. 

d) OEFllllCION. 

- -

Si_mulu significa "hacer-ap-~rece~roque no es, mas -

trar una cosa que realmente no-'_existe". El - que acude a·:1a .. . ~· . 

sirnula_ción quiere--crear una a-~:ari~ncia falsa pa~a engañar 

al público! induciendo a ia opinión errónea dé la verdad -

del hecho alegado. Desde el campo· de _lo material, fa pal! 

_bra _ pa_s a_ y ___ s_e~a-pJ i ca _a-_ 1 a_ e_s fe ra __ mora 1, a _¡os mov.imi en tos 

del ánimo y así se habla de amistad, generosidad, virtud, 

simulada. Se provoca una creencia falsa de un estado no -

real, se ti_ende a una ilusión externa, ya que el fin de la 

conducta del individuo es de engaño, carácter fundamental 

de las varias formas simuladas¡ en la simulación se engaña 

sobre el ~er de una situación no verdadera, 

La simuláción 11oes re_alid_ad_ sino fLc_ci§nde
0
reali_dad, 

desde el punto de -vist{ s~b--jett:vo simular .si_gni fica "darse 
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falsamente 

clón r"eal. 

En de una 

menti.ra con_s_istent.e~ para. _engendrar. en los. demás Úna ilusión. 

d{sfra\ que tienedistinta importancia: (21) 

. . . 

e) S!HÜLAiioNlJl~ESE~VA.HENTAL~ 

.un. punto comú~ a:las Cios~inst)túciÓries es que en ámb.as 
'•,• _; ·.. -" 

se decl.ara una co_sa que_nó·,se ,quiere.~coQ,'propósi'to·dee.n.g! 

ñar. Pero la una se dist in~ue de la ~tra 'en ~·ue)a .reserva 
-··. -.· - - .. ,, 

se desenvuelve en el retiro secreto dé ·1a "~ente. ;¡·e uno de -
'· - - ·'- •·'' -

los contratantes,mientras <¡ue~la sim~l~ci~~·_es'-1~-~~Úª;•c;,<Je 
más de uno, resulta del concierto··de .fod.S· ras pá'rtes·: Por ... ,,_ ·. 

eso Schlossmann dice qúe la reserva es unaisi~~l~ción. unil! 

teral. Además, en la reserva mental, el engaño es el otro 

contratante, aquel a quien se dirige ·1a ae'claración: en •1a 

simulación el engaño es el p&blico.· 

A la esencia de la reserva ,mental ·pertenece el· se_creto 

esto es, que el. pensamiento qu/co~tradice'la deáaradón. 
' --~---,:;_' __ ·¿-· ___ , '· --;·-~ ~-·-

emitida no se háya .man fest.ado co~Úactu·~·lmenf~; si .el otro 

(21) Ferrara frané:isco. Ob; 
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contratante sabe o descubre el engafio pretendido, la decl! 

ración no obliga. Pero no importa que el que hace la. re -

serva mental la confíe a un tercero, porque ésto es lo mi~ 

mo --que si escribiese su voluntad mental en un cuaderno 

guardad~ en su cartera. 

-Así, pues, en su contenido, la reserva mental no .se 

distingue esencialmente de la simulación; y su~ e~ectos 

distintos se0 explican porque no se colocan_ en.la debida 02 

ci6n las personas que deben sufrir las consecuencias ·d~ 
.· .. ·. 

una y otra. --cc~:.-

Contra la identidad de la naturaleza d~-Ja/d~~-'fi;u -

ras jurídicas se pronuncia Kohle_r.-~Es-i'ne~1~(af¡1~-::fdjf~-~-: 
la opinión que, a partir de Savigny; quié~eje¡.;~~~--cffrta 

semejanza entre simulación y reservª: estas,~;ii~tl-r'~'/no ti~ 
·'" ,"'·. 

nen nada de común. ·,: ;:.~."/ , -:~,·~ :: '.:: { ' 

' ·.· ... :·;\:.~ '/;?;-:, ~t;:)·.-

Pues, mientras la simulación se exµ~fü!{t~~~ ~~a \~~~~ir! 
1 i zación que se realiza entre dos decl¿raii~n-~s; ~d~u~~tÚ -

·, -;~:} <ji:'.<< 
de voluntad, contenidas en el mi~'mó ~egoc(ó;''\'a feser~á 

mental es ineficaz, como il~g(sa 1.~ati'i_t1r~i-.}r~~i1np~~ib1e ·-

que una acti<Ín de voluntad .se confrafga conscientémente, -

que e~prese una declaración sin.volúntad,·~o~Cl ei-1m'posi--
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ble que el asesino hiera y no hiera al mismo tiemp6. La -

reserva mental es una quiinera, un nada, un fantas1na vacío. 

Pero Windscheid le contesta de este modo: La cuestión es 

- la de si e~ la reserva mental existe una acción de v~lu! -

tad dirigida a producir consecuencias jurldicas, puesto 

que el reservante ha querido, si, la declaración, pero no 

sus efectos. Y con más energla, dice Zitelmann: El error 

fundamental de la teorla de kohler esta en confundir la v~ 

luntad de declarar con la voluntad del contenido de la de-

claración. Se puede querer la declaración. sin querer sus 

efectos, como el homicida que dió el golpe pudo no querer 

causar la herida. 

El mismo Kohler se impresiona ante estas. obJeción-es, y, 

más ·tarde, aunque mantiene ··aparentemente l·a ·teori·a;_;'1a-:0{t~~:.:C--

núa y aún la abandona en el fondo, porque supone ndt:scut_!. 

ble el principio de que el que quiera la declaracion· no 

puede oponer que no quiso lo declarado. 

Recientemente, Von Pestalozza ha propuesto. una nueva -

teorla. Tambiin el combate que Ja reserva mental sea un -

no querer conciente, de lo declarado; y cree que su ese! -

cía consiste eff no-querer el vinctil.o juridico·;-las cons~ ·

cuencias juridicas de lo que se declar~. O, lo que es - -
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iguaJ, que el que reserva -mentalmenfe tra"ta cÍe reservarse 

un conio derecho de no querer más tarde lo que dijo que- -

rer. Pero no me parece tampoco que esta concepción re~ -

·panda a -la rea-1 idad de 1 as cosas. La reserva no puede 

coristrui-rse como una conservaci6n de la libertad para re-

tractarse, de la posibilidad de revocar unilateralmente, 

porque desde un principio el que se reserva no quiere lo 

que dice querer, y sus palabras, pronunciadas con un-pro;

pósito de enga~o. suenan de distinta manera que su inten

ción real. 

Así, pues, debe acepta~se la leorfá ciÓmin'~nt~qu~- ~e 
en ia reser~a uria•dfve~~eilcia' fnté'~éiJna1'·e~t'f~·viiJ~\1tad -

y declaración. 
_,.,.. ' 

'._ .·: 
' •.:·,., 

-En el~oe're~ií.O-romano no se e~cúerftra-~teXto-al"!furfo -que 

se refiera con seguridad a esta figur·a jurídica; que, eri 

cambio- ád-qliiere una gran importancia en el Derecho canón_!: 

co. Existe una c~lebre controversia sobre si elºderecho 

eclesiástico atribuye eficacia a la reserva- mental. El -

texto en que se apoya Savigny para sostener la afirmación 

es la c. 26 de sponsal., IV, l de Inocencia I II. El caso 

decidido en esa constitución es el siguiente: Un indivi

duo, .para inducir a-una mujer a cópula carnal, declara 
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que la toma por esposa, y fingiendo llamarse Juan, dice: 

The Johannes desponsa t. Se pres en ta 1 a cu es ti ón de si e 1 

matrimonio es válido, cuando se prueba que el hombre nec-

proposuit nec consentit illan ducere uxorem. Inocencia -

lll decide que no hay matrimonio: quoniam ex altera par

te do tus solummodo ad fui t et deful t omnino consensus. S.Q. 

bre este pasaje se funda la opinión, dominante ya, que r1 

conoce que, por lo menos en materia matri1nonial, el Oe~e-

cho canónico da importancia a la reserva secreta y anula, 

por efecto de ella, la declaración emitida. Scheiff, en 

cambio, sostiene que en esta constitución no se contempla 

el caso de la reserva mental, sino el de simulación unil~ 

teral, el de dolo. También Kohler niega que se trate de 

_;un __ éase>:_de_j"eserva. _ Scheurl-emite una opinión origina1-,---~

Dice que_ el c-oncepto actual de la reserva como manten!- -

miento .de tina voluntad secreta, contraria a la declarada, 

-es inadmisible y no corresponde al carlcter origin~rio de 

la Institución. El concepto primitivo de la reserva:era_ 

el siguiente: ; dar a la declaración una envo_ltura, -;,n-gi-

ro de tal naturaleza que pudiéra atribuírsele uri' sentid~ 
distinto del que realmente se quiso. Medios' de :ell~<son 
1 a reda ce t •. ~.~ e_q_ujvó}:_a, ___ el ~ujr; de Ja Aec.1 m2ia~.eic~Uci" 
ta y clara c_on el obje,to de hacer que na~c~tdobles sent_!. 

dos' ca llida- arte 0 verbórum-; --v·c·om-o ejemplo 'd_e i!'l fo ten e-



mos precisamente la c. x de spons., que no contiene, sin 

embargo, un caso de reserva mental en el sentido que atr! 

buyen a ésta los juristas de nuestros dias. 

Pero, en verdad, no puede negarse que la Constitución 

Pontificia citada se da valor a una voluntad Interna en -

oposición a la voluntad declarada, aunque lo haya sido 

con_el fin de engalar, y se trata, por tanto,_ de una for

ma dolosa d~ la reserva mental. 

Por mejor camino discurren los que tratan de explicar 

~sta singularidad por la naturaleza sacramental del matr! 

monio. Son muy dignas de tenerse en cuenta en este re! -

pecto las conclusiones de Hinschius. La razón de que un 

matri1nonio deba considerarse nulo, cuando una parte, por 

reserva mental, no ha declarado su consentimiento, es ti -

en que el 1natrimonio es ~n sacrarnento y para la validez -

de éste se necesita la intentio faciendi id quod facit E~ 

clesla. El Oerec~o can6nico •1ige esencialmente en los -

esposos un consensos verus, que falta en el caso de rese! 

va. Pero precisamente por eso mismo -exclama Hinschius- 1 

la c. 26 no tiene importancia general para la doctrina de 

la reserva mental, y el principio no puede transportarse 

al campo del Derecho civil, donde se trata de negocios j! 
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ridicos y no de sacramentos. --~ºr)lt~fparte es cosa sabj, 

da que el Derecho canónico declara---in-eficaz la reserva en 

otras materias, y aún la prohibe_expr:esamente -respecto 

del juramento (Decr. Grat., capítuloXXIJ, quaest. 5). 

En la doctrina jesuítica, sin embargo, la reserva se 

reconoce como lícita, admitiendo que se pueda menti~ ext~ 

riormente, con tal qoe se complete con la mente la decla

ración hecha según la verdad. Es muy típica la figura de 

la restricción mental de los teóloqos jesuitas, que es 

una especie ~e reserva consistente en la retienti sensus 

verborum vel eius determinatio mente facta. 

aquí, frente á los Propósitos de Scheiff -que quie

re sepa).fr·l~ s:imulaciór\ unilateral de la reserva_- y-de -
----'__,_::~~=-----"--;:._._ -'-ci--=---~,:: __ . 

Scheurl -qué-.--reivilldica el concepto genuino de la reserva 

como res_tricC:ió_n_ "men°tal-, es oportuno observar que todas 

esas variedades y subespecies no pueden es-cindirse y _con

sider·árse_ en' si- mismas, sino que todas ellas entran eri:e_l 

concepto.·amp]io· :ae reserva menta 1. 

de a la intención dél declaran_te. \ é;to
0

pu~~(~~ceder -

de varias maneras: 
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i2. Truncando o ampufandp la declaración de voluntad 

en aquellos extremos o determinaciones accesorias que, 

complementándola, la _húbieran restringido o modificado 

<reserva en senttdo: eltrLc~ol: eJemp10: ;si declaro qu~-

rúme~-b-lig~r:_µ~-~ó: callo-que mi voluntad es hacerlo bajo 

con di clones·, o-mediante -e i ér tas -el áusu_l as_-; 
·_.f.-~ .. ; 

2,2-~-·.=-·AtY::i~uY-~ílló ·rnentalniente un sentido ·convencional, 
. ;. :·: .. _., \: (: --:(·_, :'· - ' ':','.: -· : 

opue-sto. a J-a·déi:laraci6n hecha :(restricción mental); eje!'I 
._ ' ·'·:-- ·.-·, .. -.· 

plo: jú'r·o q1fe .Ílgd'no es verdadero, pero mentalmente - -

pienso --~~raf. qüe:n\ies Úa1'}d; •-

./ ; z-5t --- -•e ~;; -

32. oéc1.arando po'r' co~pl eto un hecho no querido en -

absoluto'.:(simU(a~ci~n}ul'i'11~teraÍ). \ f ·-' 
.<.: ... ·.; <<:>: ~~ ;~~: . :_.,)~:.::j~~:;~~·-. •\/~.'. ··::,":;~':. "' ...... - .·~~.: 

~_;-fo~O--~~'.i~:-~~,E~::· ~~¿~~=-~~~,=;_~~;-~--- .:: :- ~:~~¿-~_)-i~f~/--'o~: ·=--'--

_La cffvergenciá_. en estos .cásos. resul'ta ;. o porque no es -.-.. ~' ·.. - ' . ' ' ' .'. - .- :-· . . ·. '"'. -": . ·']: '· . ~:· ,• 

compl e ta/í á decla~'.aé:16n o _por' un. d~s rlgu ~ami en to' internó 

y doloso~ ó ¿o~ un ~~ntras~~ ~~id·:~t~i p~'ro ~só n~ impide . ,.::·· . ., :-/- · .. ,:-.-,· <: :. . '. ,·!·.: »''.-.. · .. :'~' .·.:~.- ' ... '.· 
que .en- t~-dos -e'stos diversos: aspectos- s'é frate siempre de 

'. - .,_ ·_·:> 

reserva .;ental. 

La reserva mental es ineficaz,' y esta ineficacia tie-
'. - . '·' ,- . 

ne una doble sig-nificaci6n; en .cuanto, por:_una_par_te,_n.o __ 

vá]e'fa -i'nt~ncÚl~ interna del decla_rante, y, pOr otra, V! 
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le lo decla~adri exterl~rmente y no querido. 

-Windscheid, antes que nadie, sostuvo que la r_eser_va -es 

-ineficaz porque como estado interior del ánimo no puede 

probarse. Pero contra esta lmposibil idad de prueba susci

ta Rover una polimica, observando, con razón¡ que no sólo 

son susceptibles de prueba l~s hechós de naturaleza sensi

ble, sino tambiin los de la Vida espiritual e intelec_tual, 

como la culpa, Ja intención _benivola, etcitera·, etc, ,Por 

otra _parte -_dice- nadie duda de que sobre él_ hé_cho_ de -~ 

que alguien ha te.nido una inten<:ión o menos i~te~~-i_dn, ca,7 -
be obtener uha confesión extrajudicial, o puede haber.se d! 

ferido un juramento decisorio. Enmeccerus··~e~i'er~:_u'n ca~o 
típico de reserva mental e~ c¡ue el resem~~e:~Ji ~ábJLpr! 

~.co-~----'..0.-:.-=-"----- -

ca Vi do,- con si~~ª ~doCºe-Ítuil' ili°úruffi'ento ¡;(;t;Tf~o ;ti f~J t~ de - . 

vol untad de. c~'nsenti·~ el act~ y_hart~ann r;cúerda:'i'a hipó~ 
tesis, bastanie ~~e~ue~te, de un~ proposiciéin de contrúo 

en el que ;J,prop~ne~te ~a >di~ho delante de tes¡ig~s ~u'e • 

la' declara~ió~,e~~-iad{ald;stin:ta~i~ caree~ ¿.i'nt~n~ión·· 
seria;·. p()~ á~ 1~Ue1-la Justhic~ción de la inefi~aéi~ pa

rece inadmisible; has'tá i:~j plJnt'o, q~e ~j mismo<~i'n'ds~tieid 
ha acabado,-pot,re~~aiar,J:_.· .-. -·-· - . -- .. - --. ·•- .. ' 

¡ '~ ', _-..,_~-~-= 

=---=!.-o ~o.!;-·- ~;,_-- - -, ---

- .' ' '-

Ahora,.en·é:~mb;o, invoca otro_ principio para jUÚtfJ." 
-- _,-_-_-;--- -" 
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y nadie pueJe )u'nlla}'s'e 'sobre s.u pr.opio. dolo .. El mismo pun 
to de vfsta-·t~~~n Wa~chter, Schliemann y flommsen. La re -
serva menta(e~túe~ve -~na !-~moral lclad, y ésta no puede ob--

tene r l~p~~te~¿E~i d~~;;o_r-d~n ''e 
--

Pero se ha ~bse::.~L •con/agudeza;_;que si ¡~ reserva -
menta 1• hubie;a ;-~~ r~cha'/~r.é~-csoia~~ñ-reF~º~-~~i:r.~E/t1~o'~. 
habrfa- que .fa~it\~~(f~;fíé'~0~i~~::11r'<lii;td:--;~iós-~~t1vos no 
existen ó tienen es'c,aso·'valor.· :A,sf e~iel .i~~so';jf:vio\en -
cia. d~nde--ei>;it;t~~-ei'-i~~~fai~o~~: l~~gítl~~ r~-f-~~~f'.¿~n--

::: ~f:i¡f ~~f~'.it~f t~:~}l~~If ::~!~}11~i~~~~t:illlrt 
más s_i ·•se;p árisa,}u'á_,, .• fa (sá,: es'la_-_---~·~i¡ ntdn;;~-~t-~ 1):r~~e,:: 

' ---·. ,_._ ";~.,' ' -,:/-' -·.:,:.:; -;._l-,, 

_,::-~-~~~;~iW;~~-~p11;~~~5~~~2i&~~~:;.si~~:~M~}it;'.f ~t~;:~:·-· -
Por-_º i:~a p~ ~ú:~:'fir~·; ce h'a ~¡,;'e'~:~fdJJ:~qii~} IÜ'~--~~~~-1-~f~~~os~ 
a_• di cho_ coni:ejifo,;sóJ osé\j ÚSt i tTca ria/fa ;~f;] i~~~i6ff cÍe'r~ 
sa ri:i ~:·:e1;:'iafici';-.;w 1¡¡;ci~_,iiªs~" v.~~ e~::·e~-~'~;,;;x;.ªt;;~.:~í ~f;mº, 
lo q~e: ri~)~s \e/a'~:~_;}:~ ;';/;. ~'íl) ~)'te~il'u~~'r 5~'.st{~ne'.que, Ei1-
mot i YO '

0

decJ'a i'riva']ld~z hz~ q~: biu~~~,~l O p.i{{ki t~'e~'un 
;~·~· ' -'•, .. - .. 

desenvoJverse';el- i>~oce'di_lllieóto iih~~ae ~¡~~~~e de<)()s 'pri!'. 
ci plos del _d~r~cho mater;a 1. <, --- e -' -

==<_::_, '::~ _- - ~-·-;-; 
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Otro grupo de autores invoca las exigencias del~comir

cio, la necesidad de buena fe,y confianza en las relacio ·

nes sociales. Así, Savigny, Dernburg y Czylarz. El mismo 

Hasenohrl escribe: El verdade.ro motivo para que no ·se to-

menen cuenta las reservas--secretas s61o puede-e~cont~ar~e 

en que de otro modo se acabaría la buena fe y er contrato 

dejaría de ser un medio al servicio del comercio jur!dico. 

Si nadie pudiera nunca estar seguro de que una declaraci6n 

externa era v~lida, a causa de la posible existencia de 

una reserva secreta, toda declaraci6n contractual serfa 

efímera, por cuanto su cumpl !miento depender!a del capri -

cho del declarante.· Los mismos motivos del C6digo alemán 

invocan razones. de. utilidad: La eficacia de la reserva i!!. 

terior no es compatible ni .con la conciencia jurídica en -

gener:-a 1 ni con·· _un_ ~omer:cio :ordenado". 

Y €sta e~ ra raz6n AUe me parece mis correcta.y que 

responde sustan.cialm.ente a la ·realidad. francisco ferrara 

en su obri ~e la Simulaci6n de los Negocios Jurldicos man! 

fiesta que: La· res'erva es nula, porque el orden jurídico 

solo protege aquellas determinaciones ·de voluntad que. ·se 

manifiestan como· medio~ para satisfacer intereses serios y 

reales, que corresp6nden· al desen~olvimiento.de una ictlv! 



40 

dad económica lícita, .no los medios de la mala fe y del -

engailo. (22). 

f) SIMULACIOH y. ACTÓS 

La':sim;,laciónnunca·es ~nmedio:par~.eludix·ia .ley, s.!_. 

no para ocultar su violación, La transgresión del conte

nido verbal e inmediato ~e la norma se enc~bre bajo el -

manto de un negocio !(citó, lo cual no altera el carácter 

del contra legem agere. Tan verdad es, que si se ha re -

dactado Una contraescritura que documenta y declara la -

verdadera naturaleza del negocio realizado, no queda más 

que aplicar pura y •tmplemente la prohibición. 

También el fraude quiere perjudicar la ley, pero em -

plea para ello medios diversos y sigue distintos caminos. 

Ho oculta el· acto exterior,. sino que lo deja .. claro.J~.,i-. 

sible, tratando de hufr sesgadamente de la aplicación de 

la ley merced a una artlstica y sabia combinación de va

rios medios jurídicos no reprobados. 

Finalmente, .. debemos,parangonar los actos simulados -

con los·'acfos .aparentes·. 
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En todas las legislaciones primitivas no evolucionadas, al 

formalismo rlgido del derecho y a las re~tricciones de 

los medios jurfdicos acompa~an los actos apare~tes, que "-
- -

por el empleo, con fines distintos, de los_ suy_os propios, 

de las pocas formas típicas reconoci_das_ por la ,le/~_():por, 
la c_ombinación de las mismas, tratan de dar un::d'e-~ah;,-g·~;a-:· 

las nuevas necesidades y de rod~ar. de gf'.~~Eicc,lón; lás __ ~ue~ 

vas ;-., 

<·'-• --·.-._ -~--:.=-· ~~-· ,-.. - :~'.:::~-~" 
-=-J_~· ,·. ;·;·~:~_ <:_¿~~~t:·::.~ -O"_;~h 

A medida que un pueblo se d;~.,;:~;¡yf~~ l~u-;-'.r,el ad~;~es 
se hacen_máS exten~ás y i:o~pÍi~~da'~; ~{ ~~r~~t\o}\~e:pér: 
manece fija·--·~ irim6~{1)1'esÚ1tFí"~;~~o Ííia~J~ua'.ila 'para'reg~ 
lar a'quel conj~~to''~e /~láioJfs v~ri~d:·s:·· Se'n~ta c~mo 

··t· .. : ... ·:>-·.·. -~;:: 
un apartamiento' enr~~_e) de're~ho fla.vida, y:-mfentras 

aquél op~~a-c~-11 sf~b~1ci{ {;o~m~s ~-~lemnrs, ésta se dese~ 
vuel~e en la;~~lidad'Ynec~sita una regulación jurldica 

." ·-·. _, :,; 

más adecuada. ·:?,ero-no se_l leaa fác_i!mente a derribar el_ 
----';;-=--.---7-'--,Ó--

derecho ant'_¡guo'-,:so_stenido por lo 'imponente de sú anti 

guedad y rodeado de. un ___ cierto velo religioso que aleja --

cualquie.r ensayo i-~~ovador y l;e hace resr'stir- los embates 

del tiempo. Así, entre la;f~erza de in~~cia,de la J.~gis
laci6n antigua Y _la n~ces1dajde.~nX le~islá~i'a~-:;;~~va ~~ 
surgen los', recú'rsos -j~ríd;co's,\10·~- e;~~~xentJsitcÍi~echo,
los actos ~parent~s o ini:}~nario:S·;: co~ lris c~~lés, 'aún --
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respetando formalmente la dicción de las leyes antiguas, -

se llt>9a en verdad a resultados nuevos, a crear insti tuci'? 

nes JdaptJ.dJs J lJ satisfacción de lds nu~V3S exigencias. 

O~ ~stt modo, los actos J~arentes vienen-a ser un medio de 

evolución del derecho. 

Jhereing dice: Los negocios aµar'entes Y~ los simula -

dos tienen alquna afinidad: en ambos, el acto realizado es 

un puro Jeto ficticio, al cual no corresponde la intención 

del agent~~ pero. mientras los J.ctos aparentes son formas 

jurídicas, los actos simulados son actividades de las par

tes: aqu~ll~s pertenecen ll derech~, y tlenen una e\isten

CiJ abstracta; ~stos l ll vida, y tienen una existencia 

concreta. En los ne9ocios JpJr~ntes no se quiere producir 

un engaño, po.rque to.:i.os sab~n. lo q_u-e el acto siqnifica .. 

Sin enb.ar90, ctesde el punte de vistl histórico~ el acto 

aparente se deriva muchas veces de un contrato slmulado 

que se gener.ll i:ó ;:ior l.! costu:r.bre y se toleró por la j~ -

ri sprudeni: i a .. 

SechmJnn tiene también el mismo punto de vista: No DIJ!_ 

de estl~le~erse una ~ntitesis absoluta entre negocio simu

lado y negocio aparente, ~ero es inC~~~ble ~ue.pue~a enco~ 

trarse fOr!il35 históricas éel tránsito del uno al otro. El 
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. .·, - -

negocio abstracto- aparente ¡iued~ ~abér •sido c~eado p~r la -

Jur! sprudencH;·';pe i~·,e~Acigual ~~.·~·te po~!b \tqu/ ~~· s e_a· •otra 

cosa .que er.·re~~fo71~1.~:nt0Au~fdi~E.:d.e\cé\<'.s~imlf1~dos sub

Jetiv-~s;·-~ue 1 Úgan::¡¡ ser u'~·~~j;~ y, comunes; 'o 

-~:·~:;_::~,;_:;~-~~- ·~ -- ""';:o~-.-o"-'"''-'-.'.°2:-=. - -;...'----.='· ~ -·--:-o-----·-

VOJgt opina: ·Aunque én .e.1 tran~curs~def~T~mp~. la m2_ 

yor parte'de es~as íiauras jur:Jdicas h~yan~pe~did~co~ple,t! 
mente, por sÜ común:aplicaci6n en el'com~r~id~--e(carSi:ter 
de negocios aparentes, llegando a tener. el.·d~ formas .genui-

nas, su punto de partida es otro y: s~--encu'ent~a en .1a•·.simu" 

lación. Antes de que el derecho cónsuí?tudlna'rio hubi~'re-"
transformado el .negocio solamne en una· pura fo~ma··¿~~·~ra;¿::_ 

-- ,~ .. --~ 

tual, aquellos negocios fueron realinente-ac_to-s·~si,áiü1A<íós'T.• 

cuya validez jurídica reposaba simpl-eme'ritl!;en -'~\ p~jn§fpio 
\-~·Pr :~.'·;\o,.· <->-·. -- - .-_·, __ ,,·,·· del rigor, 

Koler sigue el mism~ c.~nc~~t~;: ~~i·"~~?iE~~J~P~~~nt_es 

:::::~::I1::r~:1~,¡;~¡;r :~:~i,1~tm~1~~fü~·'.;:~::: ·::: 
re pe tició~· no\; se)u~f~ra,.emple_~~º .~f;'r1Jo simula dame n té . 

. "' ,. -~:·-::;::'.· >:/ ~> >/<~_'):.-::;,_ '··· 

Los nego~~~: ~f;picJ~ 'aWri!~{es no ·son originariamente 

negocios •simulad~s. füonegci-cijs ~~ales concluídós en aque 
.· -_,, ;· "" -
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lla forma por las partes pará conseguir el resultado 

co apetecido. 

Los contratantes, fren_te a la i_nsufic_iencfa ,d~_ la._ ley, 

tratan de ensanchar ésta y de llenar sus lagun-as para safis 
. ·.- ·~ -

facer sus fines económicos, y empleando una forma jurídica 

para una función distinta de la que le corresponde, y com

binado juntas varias formas jurídicas para obtener asf efes_ 

tos nuevos. Es el mismo procedimiento que se emplea en el 

negocfo fiduciario e in fraudem. Las partes se sirven de -

una forma jurldica más enérgica para conseguir un fin prác-

tico más restringido: a tal categoria p~rtenecen indudab1! 

mente las formas de la mancipatio utilizadas para fines de 

garantfa, depósito o institución de heredero. O bien las -

par"tes utilizan la forma jurídica en una función distinta -

de la q 1J'? corresponde a su naturaleza, como en el caso de -

mancipatio usada como forma de matrimonio y de adopción, o 

de in iure cessio, usada como forma de manumisi6n, y en to-

dos los casos de proceso aparente. 0, por último, los con-

tratantes usan una mezcla de actos jurídicos para llegar 

con esta combinación a un resultado nuevo, como por ejem -

plo, en el origen de la emancipación romana. 

En todos estos casos se h~bla inexactamente de si~ula-
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ción, puesto que los contratantes no fingen jurídicamente 

el aCto que realizan, sino que recurren realmente a aque -

llá forma jur!dica o a aquel compuesto de formas jurídicas 

para sacar ulteriores consecuencias. Aquf se incurre en -

el mismo equivoco que ha hecho decir a no pocos autores que 

los- ai:tos -in Frauder.t legis son simulados¡ cosa que, si pu!. 

~e afirmarse en sentido económico, no puede sostenerse en 

sentido juridico. 

Cuando por primera vez el ciudadano romano que necesi

taba obligarse se vendió a sí mismo al acreedor bajo· .la -

forma del nexum, no quiso fingir, sino q-ue, -impulsado por 

su necesidad, recurrid voluntariamente a _aquel medio- juri

dico; ta'n duro, que lograr su fin. ¿y cómo podríamos con

siderar ficción un acto por efecto del cual el acreedor P.!1. 

dfa hacerse dueño del <leudar insolvente, encar~elarlo,-pe-

·garle, venderlo como esclavo?. las formas jurídicas no fin-

gen; dicen la verdad. Cuando el testador germano, car~ 

clendo de la forma del testamento para disponer de su pa -

trimonlo, recurría al artificio de adoptar al heredero, e~ 

cogía y queria realmente el acto de la adopción con todas 

sus concecuencias jurídicas, de las cuales precisamente -

pretendía servise para alcanzar el fin ulterior de la ins

tituci6n. Hablar de negocios fingidos en todos los casos, 
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-· - ·,.-' -·"- :-- ":· ;-,.,,- .. ·-.<;: 
es decir, como Ío hace. hHsori:qué e~Úten simulaciones lega"> 

1 es. ·Ca rece .de s·~·ntGo. ·_ PodrSn :~xFst 1~: ne~oci:s ;~di rec -

tos líéitos ó rieg'aéY'os l~.f~'aíi.~_émiJí:ontra{os~cuaÍ~sé~1d! 
re cho óo~reobfa ~· ha%e'J~'Clót-~deé't"¡;,j¡f,;~/; ·¡,i;W~u~tTatyróhlb l;; ·· 

ción no corr~'sp~~diif'~FaX~-'o\llci~,n ~'.~ l~ :-~~.n.ci,:~c~;;ju-_ 

rios. ~ -. ; ; ·'· - : -- ; . :_~;' .-." ,· ' 

~;l; __ :~1~~: ~~-~<~,>-
Así; .Íhe~ln~ confiesa que no pocos de los kegob'io'éa¡_f 

rentes del derecho a~tiguo contenían un fraude'~ ~~sj;sp~ 
·, .·. : - . - . ,. · .. -, .- .. _.,, .,·"' -

cisiones lega.les, y 'en ~tro lugar dice .que· el ml~mo· a'r'te -

que .en manos de .la jurisprudencia servíá- para ':~es~'nvoÍ:ve~·· 
y perfeccionar el derecho, servía para el~dh·.l,o:-en.;~a~os -

de los contratantes. Se reconoce, pues; p_o_r_ cfertas ·cons,! 

deraciones, la identidad de pr~ÚdÍmiento ~.me·s·anismo•en -

tre actos típicos yac.tos fraudule~tasry §i·,:s~'p~~te' Íle -

la idea de que es toscú ltimocsoé·re-fre"s;---d~-6'e :ie9.if~se~l ,.¡~

misma opinión respecto de los. pr.foer~/:: 

Francisco Ferrara en su obra la Simulación de los 'Ne-

gocios Jurídicos manifiesta que de acuerdo con Kohler y -

Jhering en que los actos aparentes no surgen como descubr.! 

mientas ingeni~sos del cerebro de los juristas, sino que 
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vienen de la práctica· y del mercado y, generalizándose y -

haciéndose usuales, son tolerados y aceptados por la juri~ 

pl"ud~ncia ;_-pero_ ref_uto enérgicamente que se trata de nego-

.cio·s-ffngfdos;- son actos e·inpleados artificialmente frau-

dulentamente y cornblnádos de ese modo para obtener un re -

sul_tado_ j_ur.idi_co nuevo y distinto. 

-Asl se ve más clara la antltªsls entre a~tos simulados 

_y actos: _apar_en,tes:.éstos no son formas históricas de simu-

lación 0·no:derivan su genealogfa del contrato slmulado, .. s.!_ 

no que sle~~r/quedan en el campo de la realidad, realidad 

· 1rcita.~f~auill.l~enta, según los casos. Por otra parte,'t~ 
das estas forma's, que ·parecen distintas y aisladas'. tienen 

entre sT.dE!f!lasiadas semejanzas yanaloglas par~ nodespe.r. 
. _., '. . ~ . .. 

ta r.~l a=s()s~e ctíá o 1 a - curiosidad -d.! 1- ju~-i sta~;;¡z Ü>---
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sententiam offendit et verba reservat". Ju¡itO a ·h·:tranl 
:, . . __ , _____ . --.-

gresión brutal de la ley está el.elu~dir.fa intel{gentemen-. 

te. y refinadamente, para conseguir.el fin. p>oh~·bÍd~~ p~·~· 
·,- •' -.._; ~:·' ;.•>, -

una vfa indirecta. .;'-:::_''.~ 
;-,;-"--;:-.--:.:-- -

- '. - ·'~\-~. 

··- ._ ... _.· __ , ____ ._·--. 

Este pensamiento, por otra cori'é;ponde a' .1 a c~ 

lebre definición de Paulo (29 O, l; ·3¡ Contr~'''1egem fa-
. . 

cit, qui .id facit qua lex prohibet, .in frau.dem~jéro.; quic 

salvis. verbis legis sententiam e.i.us cir .. ~um~~·nit,;•; s'u'cede, 

pues, que se elude la ley en vez de át'acá~{~ Ú'frenté;:_ 

que se tráta de hufr la aplicación d~.l~·~i~~¡Ja~~oun~ 
·'. - . ·- ' - . ,, .-·-~ ,,.,, 

larga vuel.ta alrededor de ella ¡iara;:evi:fa·~¡lod~·sospecha. 
·· .... ·····•••···· · .. ··· ·r;:)L .· 

lleffíiotó ya que el~Ír~,u~H~ir~r;~¿~m.;s liria :imagen 

tomada de los as~~toJ'd~J'a'ci~e)~a: 
0

·así'crimo ~:;. e~~olv~r 
. ·ª .. un ,en ~mj, g.(~os_e.Ji-.~iJ~i~Ltt~ni~,JÜ11.~~or:rn.oa11c.o .. 

o retaguHdia; es'.detfr, par· su paÍ'te débn:;y'deniódo 
_,_· -.·<. ;:. 

oculto para que no se perciba el :~taque, así','tanÍtiién la 

ley se ataca y ~iola con ~ngolpe en'l~s fl·~~cgs, ;~culto 
y desapercibido; ~s de~i¿ en el conte~l~a]iq~~ es<e1 Ja-

'" . . '. ·-. --·> ·'-_'.. . . ·-_ <-. /~:: .. _ .:: :··· ~ 

do inás fácil. por;: cuanto no lo palabra .algun'a 

Dice Koh1 

dulento se parece 

' ;/_':::. :.>--· -<;",c:·_-\"--

su vivacidadh~;bitu~l: jl nlgado fra!! 

·.las ope~aci()ne.s de. 1a tropa, la cual 
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evita el punto defendid~ sÓlidamente 'y tra.ta 'de acerca . .rse 

al enémigo po'r 'c'~minos 
0

oéul tos •;,mi~ntras q;ue el negocio si 

mulada es. como una maniobra· fingida con la cual s_e tr_ata -

de' disÚaér.él adversario para llegar al ataque sin un ch!!, 

que previo. En él fraude se dan vueltas alrededo~ de la 

carreterai legalmente prohibida, con una éombinaéi~n 

denciasa-:decambios laterales, para· de_sembocar 

no por u~ lugar indefenso y no vigilad~. 

Estasfigurasi~agi~~ti~asclanun~ ,ide~ ~~itaite 
ta del fraude: ··1os~,cont~ata

0

nte~· ~e próporien huir de 

exac-. 

la --

apÍicació~ de~n~ no~maJu;tdi~a. conformando su conducta 
. ·,,'e~. _.: , _ ,.-,(·~. ~ e :· ' e: 

de tal modo ·qiie'·'iio p:u'eciii"'réprobarse directamente y que, con 

el c~~ju~t~ 'J'~ i~~;~'eú~s o~ricuos emplea dos, venga a con

seguir~~~;é1 ~~sJ~-~~cici_q~e lá ley quería impedir. Es, pues; 

uri elemento 'cié>1a::cdiúhicta fraudulenta la intención de las 

partés.·de'sui.~t~~{ri~ a'ia ·~uerza .coactiva 'deL.de~~cho. 1 P! 
_ro ___ no.~~.e.ric.t~#l~\éofü:\encja;.déAue':.s e •.. -pe rsJgúeC.:un~:r in pr!f": 

hibido. Veam'os ~ha~(co~Íl actú~ Ú.fraud~\ :1á,forma de su 
prCÍcedimi~nt;¿.'; );;:·. k> ,,. :L > '.';}fo;/;., :~ 

- - - - ·;·_,,· -·.·>::<. ---';:-\t~' , . L·>.,, 
; . .!.(·<!: ·' ,. · ;F .. { )i, ,,Y 

Ei fraude?muda ~j( ~~tadbj: de;illé2ho regul á'do;'por 1 a 1 ey, 

en forma •tar:que:ésta r~-~urt'a i~~pllc~ble. t~~o ~rincipio 
jurídico hace de~end~r s>apl ic:~i¿de ;a existencia 
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de un hecho determinado, el cual, a su vez, resulta de una 

~erie de elementos. Por eso, las consecuencils jurldicas 

se producen tan sólo cuando· se present_a el __ hecho Índ_icado. __ 

Y el que. defraudá la ley no hace más que evi 

bación de e~t~ he¿hi 

e Lenien tos 

pleando otra forma jurldicl o 

riando las condiciones en que 

poniendo personas distintas 

Podemos, 

ra eludir Ja 
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seguida inmediatamente de la reventa de los objetos al 

acredor mediante dinero contante. La lex Furia testament~ 

ria, que limitaba hasta una cierta suma la facultad de di~ 

poner por legado, para poner un freno a las disposiciones 

inmoderadas del patrimonio por el camino de las liberal id! 

des enormes, se defraudaba dividiendo el patrimonio en un 

gran número de legados aún a favor de la misma persona. 

21 Modificación de las condiciones de hecho. 

Aquí puede citarse el caso recordado por las Fuentes 

(64 O. 24, o), de dos esposos que, para' eludir la prohibi

ción de donaciones entre cónyuges, disuelven el matrimonio 

y, durante la separación, lievan a cabo la liberalidad, --

volviendo luego a casarse. llótese que-en el fraqmento se 

habla de nuntii imaginarii, pero- inexactamente, porque la 

separación se 1 leva a cabo con toda realidad para conse -

_guir el_efecto-prohfbido.,-

32 Interposición. 

Aquí siempre con relación ,al Derecho Romano, se, agru

pan los fraudes siguientes: el de la prohibicJón de don! 

cienes entre cónyuges, el de la,,proh-ibic;ión,,',de~,c-ompras,'a 
los Administradores de las provinci~:~:. ''e't"J~:la(;ex'"~nas
tasiana, etc.; en los cuales rige el\riA,cip\o ,gene,ral,: -
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"Quod quis suo exercere pr'ohitietur., id.nec pér subiectam 

personam agere débet''.-. D~bem~s ádve~tiri'luf.'también·.que 
1 ª pe rso~a· t~ te-~púehil-: es -f~ .~c.11tfit..;11'te i.e•í'T que ª dq.u Í! 

~'.,'.f !f;~t~l~iiitmt~~&i~t~J~~~¡~;;;· 
·-":_:'.·.' -- ,':~\~'._ ·.~::t'· '.-):~~- o;C;, · _,_,,._-,·. · - · -::~- · -.·----" ,. ,- ·~·-~~}:~iS:~{ic.: -

_ i;~-. -::~~~i; ;;;.v.::: .<:·.<-:~·r::_:_:'.i~~-· ---~>-- c<:~}~'.~C:- '~-~-~- ~;,.-:CfJ_;fvj,_ ,:"'\;.:.; , 

}_1101· ha~i¡u_e\j_dci°redu'ci~)io'~\.va;~os'~i:~sos~~!! ÚáÜ~ legis 
_ --'~-'~ ·:.,,_·.Le .. :_·_.::'-

-de do.s f()rmiis :<fal .sa•; riferpre t.aci óli; cieg pfi:i.~cTpio)'j urí.d; co; 

disfraz o desfigúra~iento }~ i~ siiuac.ió~ d~ ·~~ch~\ 

Por lo que se. refiere a la .. falsa interpretación _verb.al, 
- .-- ·,- ' ' 

ésta es común- a todas las especies de ·fraude, y en' ello e.s 

justa la crítica que Pfaff -ha hecho de esta teoría, ya que 

dicha interpretación más bien es la base sobre .la cuaf re

posa el procedimiento 

Más interesante es para nosotros la. segun~a·caiegorla: 

he aceptado ya, como puede verse, la desfi~1/ra~ió~.·-deJ/ef 
ta do de hecho, pero niegÓ decididamentrque;la;~cuft~biiín 

::: ~: ::~::ª d:º:·:~d:~ te~:ª:~~:~r lói~:~i"t~:~1}t~~}!';~~·~> • .. 
depende el que la. ficcióf1:.'0';'1a-'k<:t1iaci'.iin;\;;de:~n\J'.e~oc.io 
puede emplearse para d~f'i'aud~~ l~· ley. Ásl•Jd'.creen Thol, 

- - ·~.,,,--- ---~' -
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Unger, Wette ycitr~s, 

Dos 'cón'ytiges quieren donarse recíprocamente.y simulan 

una venta;.-y--porque la venta no es sincera,' habiéndose, en 

cambio, querido y realizado una verdadera liberalidad, te

nemos .una transgresión directa de la ley prohibitiva, una 

infracción directa del principio jurídico, no un fraude, -

Aquí no es que se elude la ley, observando formalmente su 

tenor y violando rn espíritu, sino que se ofende el tenor 

mismo, la letra de la ley, que prohibe donar: quitada la 

apariencia, se comprueba la violación pura y simple de la 

regla prohibitiva. Existirá una ilicitud oculta, no una 

manera de_eJudi~ la ley. 

,- _:· .< 
Sfyo-extTendo un.velo sobre un hecho realizado; si C.'!_ 

bro·:con',,'uri:,disfraz una transgresión real, no por eso la 

transgresión dejad~ serlo: estará cubierta, escondida, -

- eninasi:aradac, --pero-será siempre una transgresfón, un cho 

que contra el contenido verbal de la norma jurídica. 

Por eso se habla Inexactamente de simulación en fraude 

de la ley: debería decirse simulaci6n i1 ícita, a no s,er -

que el término fraude se quiera emplear en el sentido más 

amplio del daño que contiene en sí. 
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Dice Koler, las partes son libres de realizar un fin 

económico de la manera que mis les guste, Pero hay leyes 

que no se limitan a la forma jurídica especffica,·.sino 

que elevan a contenido de su propia norma el resultado 

económico y prohiben o conceden bajo algunas cond{cion.es 

la obtenci6n de un cierto efecto. Aquí la ·disposición va" 

principalmente contra el fin, dondequiera que se encuen -

tre, sea cualquiera la forma jurídica bajo la· que se'ócu.!.' .. 

te y el .conjunto de .actos jurídicos entre .los. cuales ·tra"·· 

te de esconderse. De aquí la nulidad o, mejor, Ja ap.lic! 

ción de aquella sanción, una u otra, que la ley.im.ponJa -

al negocio substituido por caminos indirectos; de do~de -

surge la cuestión de si para combatir e1 fraude· 5e·.·ne'í:'.es.C 

ta un remedio especial del orden jurídico;o"como quieren 

Bahr y Leist, o basta para este objeto·~na 

racional de la prohibición, .si se entiendej~~.e1-é.J1J1!J que 

ha deapfüar la_ley; no.ala .letra, sliió~IW4~~5ü¿'.co:nJerii~ 
do espiritual' debe negar ef.icacia a 

si bien no prohibidos directamente, produc!!~°b'aJo·?~tr~ fo!. 
ma los mismos resultados, Esta es .la d~1~fa~''.~uef~;ar~-~e 
más acertada y debe,. por tanto, admltfrse;·};:<:c'::i>,X~

i},-- '¡''."--. 

-~ '>,;•"-,: ,. <'':·- -. ;_ .. _:: 

Se comprende; sin embargo, que :con :'d°e¿ir~·~·~o: no qúe ~ 
dan ellmidas todas para la 
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práctica una misión difícil, cual es buscar el fin de la 

le.y en todas las direcciones posibles, o.ando· lugar a gra -

ves y delicados problemas de interpretación·. En este exa

me.n, el juez ha de proceder con cautela·,-· no···tanto haciendo 

investigationes psicológi~as, cuanto examinando objetiva -

·mente. si el resultado .. perseg~id.o por medíos in di rectos coi!! 

ci de éon el resultado pro-hibi do·:-· 

Dado el concepto teórico_ .de.la institución debernos " 

o'~~parnos ._aho"ra de ü-ñ objet~ más úti , cual.~.es.la. educa 

de la juÍ'isprudencia vigente que por medio .. de. diversas -

formas c·antractuales abre un ca.mino f~lso a la: doct.rina .-

Una cuestión. muy discutida en él D.erecho alemán, es la de 

si podrl considerarse lícita la transmisión de la propie

dad de cosas muebles con el fin de garantía, si bien•con

servando el transmitente su posesión per const. poss. E.1 

deudor, queriendo dar una seguridad real sobre objetos -

muebles de que no quiere privarse; los vende .. al..acreédo_r 

con pacto de rescate y por un precio correspondientá al 

importe de la deuda, y los recibe en locación con un·a1 -

quiler correspondiente a los intereses del capital •. La j.!'. 

risprudencia, al tratar de este punto, hablaba de s.i~ula

clón, no de la. realidad de la operación llevada a cabo, -

que .es una preri~a disfrazada. 
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-o ~ "" 

la jurisprudencia dice ta.mbién que hay una sim~laclón de 

un fideicomiso en la disposición .con la .. cual se instituye h! 

redera a la mujer p~ra el caso de premorir los hijos y los -

autores de derecho de sucesión se entregan al examen de las 

múltiples formas empleadas para realizar este propósito. P! 

ro aquf no hay ni siquiera la sombra de una simulación, pues 

se. _trata, o de una forma verdadera, aunque ilícita, O de una-

configuración ingeniosa del negocio para defraudar la prohi

bición de la ley: el juez, por tanto, habrá de interpretar -

exactamente la relación, no levantar el velo de la aparien -

ci a. 

Y, también. inoportunamente, se saca a relucir la figura 

de la simulación en el caso de la obligación asumida por la 

mujer en nombre -propio, en vez de garantizar la aeuda del m! 

rido·, para eludir la necesidad .de la autorización de ·los Tr.!: 

bunáles por .opción de intereses. Se actúa falsamente· con:.el. 

co_nc_~pto, de 1 a simulación.~ di cien do-que- Í ac-muje rif igÜra·obTlL 

gada cuando, en realidad,.no h~ce ·~ás que salh.garan{e;'.fy -

que se disfruta una fid~iu~1io;Ó ~·~1 av'al b~joi1a•·Jf:or~a <.i~--~-
una deuda no ac·c·~.s·O;·f~<~~.};-~ .. ·.-?'-~~,;. _,. '?;<:" :":':;.: '",·-. :.:.;/>/:·> 

• ·.· <.\'""' . ,.. :;:'·{:.:~.:, :te•' ·- \· .. · 
•, !/ { ,:}_:;'-~~ ',_ ·.:~:'f -~~)" .- . . ~- \ ·' ~ -.. ~ ''· ~- \>, , .. -....' 

Pero, no'.la~Üjer/re'~;m~rit:e/~sü~~ f{o~Jig~ción y se 

convierte' en de~dora,auriquesu;·~cción.tie~da ael~dir la 
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norma tutelar de la autorización judicial. No tiene impo¿: 

tanela el que por ella sea eliminada o quede en un lugar -

subordinado o secundario la obligación del marido, porque, 

en todo caso, el acto de la mujer fue realmente querido en 

l_a forma en que aparece, si bien para el fin, más restrin-

_gido, de la caución. 

Fina !mente, se hace un verdadero abuso de la i ns ti tu -

ción de_que·nos· ocupamos con moti va de los fraudes piado -

sos. laurent, habla de simulación al tratar de aquellas -

revueltas y medios emplea dos por las corporaciones suprim.!_ 

das, para r_ecibir liberalidades y obtener una cierta persE_ 

nalidad y vida· jurídica frente a la ley. Y aquí, no hay 

simulación, ni si qui era fraude, pues las 1 eyes desamorti Z2_ 
, 

doras é¡uis,ierc:>n suprimir la mano muerta, pero no saé:rifi -

car en dañ·o de una clase de persona los derechos de liber

tad y de asoci_aclón. Nada prohibe que va_rlas personao re

ligiosas se asocien para conseguir un fin pfadosi-,--Eóiiiii-va 

rios a_rtistas pueden asociarse para estudiar pfntura, o v2_ 

rios' eruditos para descifrar c_ódices. El co_ntacto--de· a_so

ciación es válido y el patrimonio acumuládo'no·}~ue~e- des -

pertar los ·temores del legislador, porqu·e cáxéc'e del cará.s_ 

ter de patrimonio a perpetuidad. c'ada ~¡e~bro'espropl et2. 

rio de una cuota y puede disponer l{br~m:~nt'e d~:ella, del 
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mismo modo que puede p_edi_r la·di.soluc.ión de la sociedad. 

Por último, debe recordarse cuan inexa¿tamente se uti

liza el collce-pto de s-imU1áC:16-;(en maiéria de interposic-ión 

fraudulenta. Si la persona Interpuesta adquiere realmente 

derechos con la simple obligación de hacerlos llegar a la 

persona incapaz; si no es más que un fiduciario encargado 

de hacer de los bienes un uso determinado, estamos en el 

terreno del fraude y no en el de la simulación. Aquí se 

quiere efectivamente la trasmisión de los bienes a la per

sona in'terp,uesta, si bien ésta económicamente, segUn la i!! 
terición .de las .Pa.rtes, debe servir de mero vehículo. Pero 

esta intención económica no influye sobre la naturaleza J.!! 

ridica .de .la relación establecida, 

--La~simulación-nunca es un medio para eludir--la ley, si 

no para ocultar su violación. La transgresión del canten_!. 

do verbal e inmediato de la norma se encubre bajo el manto 

de un negocio lícito, lo cual no altera el carácter del -

contra legem agere. Tan verdad es, que si se ha redactado 

una contraescritura que documenta y declara la verdadera 

naturaleza del .negocio realizado, no queda más que aplicar 

pura y simplemente la .Prohibición. 
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También el fraude qui ere perjudicar la ley, P.ero· emplea 

para ello medios diversos y sigue distintos· caminós. No -

oculta .el·- aéto exterior, sino que Jo deja claro y. v(sibl.e, 

tratando de-huir sesgadamente de la apliéaciiiri- de .la: ley~

merced a -una artística y sabia combinaciiin de varios medi.os 

jurídicos no .reprobados. (24) 

h) SIMULACION Y _FRAUDE A TERCEROS. 

Oebelllos pasar de-laconsidÚadón-dbfefiv~'ael 'aéto·s.F

mulado al exámen íntimo de su. estrúctti.ra, para~·compr.ender -

mejor su naturaleza jurídica. 

' ' -~.: .. -._-.-.:: __ .:;_'_-,)~~-~;'. .:<\~-y_·~
Oos contratantes; para sus fines particul.á.res,; se propE_,: 

___ ,; 

nen engañar a los terceros haciéndoles.creer-que re~)Tún 

un acto que realmente no qui eren efectuar. P~-~a -~jec1Har 
,. ___ .- :·,· - ;_-· .: .. 

su acuerdo llevan, pues, a cabo, exteriormente·;---el -actO ffE, 
:..'.··',-

-ficiO;- e-s- -deC:i r, dei:laran- quer-er c-uan-dó~---e-n~--re·ar(aa-a·:-::-n·o~~o;-· 

quieren; y esta declaración, deliberadamentedisc.-on/d,;rm.é• 

con su secreta intención, va dirigida a engen~ra~-~-en,.los ... de 

miis una falsa representación de su querer. 

terceros que ignoran el concierto secreto de-los .contratan

tes y no pueden penetrar sus intenciones, creen la, verdad -

del acto realizado; entienden, y tienen motivo para enten -

(24) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Piig. 89 
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der, ·que aquellas declaraciones contractual.es ·.son ser.ias y 
-· . - . . 

han producfd_o_ una tra~sformación real de liÍs r~laciones j.!!_ 

rfdicas de las partes. Asf se consigue e_l fin •. de:lo~-:-.qu-~ 
simularon; -~i __ l'? -~ue se fingió fue una enaj_ena·ción __ o ·u_na .. 

obl\gaci_ón, han hecho creer al público, o en una transfe -

rencia de propiedad que no existe, porque la cosa aparent~ 

mente enajenada sigue en el patrimonio del enajenante,_o -. 

en la constitución de una deuda puramente imaginaria, por-

que el deudor aparente no queda obligado. Lo mismo sucede· 

en el caso de que se disimule un negocio bajo las aparien

cias de otro. Los contratantes han declarado vender cuan-

do, en realidad, han querido donar. Los terceros .se enga~ 

ñan p_restando fe.ª las formas mentidas del negocio'. 

En. l_a simulación, pues, los contratantes 

acuerdo sobr_ela apa_riencfa del acto, q~e.n_o Llev_~n.a cabo 
--- _C..!--=.'-'-~-~--'-' 

realmente o no en aquella forma .. visib¡e·de'.que .. se sirv_en·-
- ' - -

como instrumento para engañar a los ter"ceros;"·· 

los requisitas d~l ~-eg~~lo_ simuladó sop; J~r: tanto 
e:.,":~::-'. '· . 

los tres ~iguientes)' 

l~ 

.-.... ~ 

Una deciára~ión_ delÚ~~~da~"en~e dÚ~o~fcir;~ i:ón la in-
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3~ Para engañar a .tercerú púso.nas. 

_lo m~s caracterlsticó en el negocio simulado es la di-

vergencia intencional entre _voluntad y declaración. lo in 

terno, lo querido ,y lo externo, lo declarado, están en OP!!, 

sici6n consciente. En efecto, las partes no quieren el n~ 

gocio; quieren solamente hacerlo parecer, y por eso_cemi~e_nc=-:~-

una declaración disconforme con su voluntad, que predetér-

mina la nulidad del acto jurídico y, al mismo tiempo,- sir-

ve para provocar una ilusión falaz en su existencia. Los--

que simulan, pretenden que a los ojos de los terceros apa

rezca formada una relación que, en realidad, no debe.exis-· 

tir, pero de la cual se quiere mostrar una exterior_idad ·e.!! 

gañadora mediante una declaración que caree~ de contenido 

volitivo. Se trata, pues, de una declaración eftm·e~a,_~a
cía, ficticia, que no representa una vo.lunt"a'd rea--1 y:,es .. , --

. -; ,_._ 

por lo mismo, nula, destinada únicamente.:a- des1·Jmbrar a-1 -

público. 
,~·, -

-~~;~~~?-

la .voluntariedad de la divergencia d_isti~gÍÍ~':el.- caso -

de simulación del caso de error,. en e.1 cuaLéxiste también 

una contradicción ent-re lo queri.do y:.lo_'declaradÓ, pero -

involuntaria, casual. El que ye~rá·dlce -Ío que no quiere, 

sin apercibirse de elló y sin la :inte_nción de producir en 
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otr.o una falsa representaci6n de su querer; el que simula, 

dice delibera~am~nte lo ~~e no quiere, con la consciencia 

de lo.9u.e-hace_y_ la ntenci6n de engañár a los demás. 

Esta:~~tsdo~·firmi:dad entr.e lo-querido y lo declarado -

es.comú"n'i!' a~'.t;as'par,~~s y cóncertada entre ellas. Existe 
·-·-o--'.-,=-:-"-· ---,- -.· ----: - -,- -

un 'acuerdo para emitir la declaración deliberadamente di

verge·n.te~>:.'Lii'"simulación'supone un concierto, una inteli

geñci~ en-~re°las partes; éstas cooperan juntas en la cre2_ 

ción del acto aparente, en la producción del fantasma ju

rídico que constituye el acto simulado. Sin el concurso 

de todos, la simulación no es posible; no basta con el -

propósito de uno solo, pues con ello se tendría una rese_r: 

va mental, no una simulación. El acto s.erá·válldo.entre 

los contratantes y ninguno 

gado 

Jádo 
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ción de engañar con la intención de dañar, porque la simul! 

ción puede tener una finalidad licita, como por ejemplo: -

sustraer a la curiosidad e indiscreciones de los demás la -

naturaleza de un acto jurídico: si bien debe reconocerse 

que, en la mayoría de los casos, la simulación se di rige a -

defraudar.a los terceros o a oculta.runa violación legal. 

Ho, hay una simulación en sentido. lato f otra simulación 

en sentido e_stri7to,~_~ino._una sola7.Y rlí\ica:SimulacÍón, __ 1a -

que sé maní fiesfá cólllo dé'i::la'~aci6n:del ibera'da•:y acórde, de 

voluntad; di~-~rg~n·ti}pira é'l\gáíiar.), 1ó's tercri~os.' 
·~_.:,:':; ,:·:··_,;:..' ~- {~ ·. ;\--~: :.';:::l¡:~i~ :~' t\: '· .- ~' _,_ 

la si·~¿;;~iari; tó'moikémos~~ve}úd~'ya;pr~senta distin 

tas formás: 0LseGi'iniila:1a.ex{st.'!ntia del ~egocio; o su na-

turalezá, ·º l~s- p~;scínas,de'los co~tratantes" •. 

' . . 

l~ las pa.rtes_se•P!C)POnen prod_uc1r.la .ap~·rienéia•_del acto' 

que no quieren realmente. El acto ~s lne;fstent~, fic

ticio, ilusorio. 

Se tiene sólo una mera apa~~en~·ia 1 .-.un~_.-_va~a-sombra 1 u~· 

cuerpo sin alma, según la expre.sión. de.B.aldo (simula -

ción absoluta). 
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2! Las p~rtes r.eal izan un.acto'~real, aunque di stlnto .. de e. 

aquel que ap~;~.;~ e~te;for~ente: El; acto está escondi-

·~· : ·._ :· . - - _- -: .--· 

cio verdadero bajo una forma mentida (simulación }ela-

ti.va). 

J! -Las parte~ r~aliZan un acto real y ponen de -manifies-

persona del verdadero contratante. En el negocio fig.!! 

ra_un sujeto_ distinto del interesado-, -un titu1ar 

gido, un testaferro (interposición);--

El procedimiento simulatorio se agota e.n: '.?:· 
ción del negocio .simulado. . _., :.'·:,-

.:_, . ·,., 

Hessina ha sostenido que el negocio simulad¿ n_o~perfef·' 
clona l'a simulación, pues constituye sfü u~- g~~~o·~~ la -

misma. Si la simulación, observa dicho autor, tienecsie~ -
·,-.--. . :· - - ~-: :: 

pre por fin el engaño fraudulento de .los tercéro,s, ,su,con~, 

tfruci6n no-puede estimarse real izada. con ·l·a estipÚ.]aclón 

del negocio simulado. Este negocio no es aún t~-da.)·a sim.!!·· 

laci6n porque los que simulan pueden abandonar él- propósi

to inicial 'y renunciár al plan simula.tor.i'<i,i'··-L;:"si~.~·lación 
- .·- ·_ ,· ,·, //• ·.· :·, 

por el contrario, se integra con .. la opos'iéfórÍ del negocio 

simulado a, los tercero_s, o sea con la decla;{ción que afi_!: 
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ma la titularidad de uno y .la respe.ctiva care.~cia de dere
cho en el. otro,'he.ch.a por)os .sim~ladores sobre ia ha.se del 
negócio simuladó~ ... Esa ded1~r~Ú6~~6ori.~u~a el':~~gáñ.o y pe!. 
fecciona. la sl·~~l atd~.i ' ; · • 

-·- -- ~~ - ¡~~~:.--:.:~:~-~- . é".. ·' :~~~~ ··~~( -.>'.~~\- ,. ;;~~~~ ... 
-.. _·:~:~>-- .... ,.'' .;, ;;: . ·ce:~-~-~ ,~~~f-: :;~~;:~~;:~ -.,. ~-~~j/~~: -·~ 

en u~: ;~::f ~~ :~~ld~i{~I}m·t~;i~;;)~~~!~e~~1;0~t!~tn·~~Rfü_ ~ · 
ra do, el._f~~~~a~··é~.~~··;u·;;,fr~·~~~1~'ri·~{~5'rrtuti ~.f/(1 ridét~C:n ble 
de 1 a sim~l~ciiii.~;t~.J;~.&Ji~~ó:~i~~m~iite"'ía'fn~C:e\'rcÍad~·d~· .. "" .• 
que:_ co rn'c,i ·d; e r~a-,, e l;{p fo'ce d (ini"Efri.tO· -;·si mu·l a·da·-~é9 n· '. e·{~~-/:~6'.~e-~fi ·. -
miento rri~duJ~kii'.Y ;de aqut q~{se dij~ra:~u~.~~61'Ó~odía 
cons i de r¡i¿e ~~·~/~2ta ····.l ~. ¡1 m~la·~ i ón···~ua~do'·~i t~~·u,fé" s~<~.· '.';.· ·;:;··· .. ,.,., . <~· .,, . 

consumaba.• .1 ·p~{ci i~; mot:q~e 'Ía s i~ula i:f6n ~~,0~i'~~frte's'.fr~ 

,': ~: ::~: i:. :: i i.::r~~·~.·~:·:·s2·1 :[·~;·~~: rd!~·~~;·~¡~{~~~;;~:~li·:j,t·~:~; 
_::·~a r;:;¡rf :i~~1~r:m:iff ~;,;~.·~.~r. :~;~.!;~~ ~;~i{~~~~ ·e·vtr\i.f t::m: ~····· 

',-\'+:- ... ~ ,<;;·.. '·· . ··" ción .de un· fraude:'.;y' sin riece'sidad · '.·. '" 
:·:'.,:~:.~;';'.-:?:. -~::?.: <,· ~~t ,~;{-- )~@./ f .. ~.:~.:·.~~.:.~ \il/:· :::t~·- · ~;,\· ,_,:-~y ·-~:'tF::· -

~ . "'" ->-> .. :·'f.\~~·; ·.;.-~0 ·"' . -?i<.'i~.: · .,,~'/:. -\~~~:;/ 

::::~~:~~!f ~~i~~~J!r~:¡;d!e~'.~b·¡e}~f~tf~~,1;;;~: 
intégrar la sim~l'ación;<s;\'1( i¡úíi' ~;.~¡-~~rs'<'•ntre los 

~--' 



66 

efectos di. la misma. Messina confunde la simulación con -

las consecuencias que pueden derivarse de ella: la consum~ 

cÍ6n del::e_ngaño•es ·un efecto· de·.1a ·simulación y un efecto 

no. rie.cesirio·.~. El en.gaño se produce ya con el negocio sim.!l_ 

lado. La-trampa está preparada: ésto basta para que exis-

ta ·simulaci6ri. El saber si ha habido contratantes que ca-
'- ' . 

yeran en las illsiclias· que se les tendieron o que la maqui-

nación resultó inocua, es un hecho sucesivo, accidental, -

que no puede ini:rodúci rse entre los eleme_ntos que originan 

la existe·~·c·i'/de ·la 'simulación. 

Pero· .• tampoco. __ es exacto que 1.a consumación -del•.engaño .-
... -., .; .. 

se produzca-mediante la oposición del n'egocfo :Simulado. he-

cha por los !muladares. Lá oposiciÓn ~o •Jnte~~a .Ja. simu" 
:. '.· . . ,; ... ·>·: '.:_,.::~'. :'<,.<,,:_·.:,_:<~:::~ 

laéicSn:. antes al contrario-se :fundá· eíí;ena··páa ;Í>J'rjtidL~'.. 
-~----,-- -~'--e_(";(-'-.-=-~----·-.-- -e;;--; ---· --- ----- ---=--- - -~oc---,-o.__,,-,-.,.co-.;-;-=-;~-- -:-=--~~o 

car al derecho .de ofriL 'Lii.si~u1ac'rón.l!s~~ pel-.fecta desde 

antes;y~s-1{ base ¡,Í fítul~q~·~s{in,~oca iparaesa o~osj_ 
el_ ón .• · ··Po/o(.;a íiÚ\~ 'é~}deci_s(V~ l~ 'c<lri~i}J~ª~}Íin de• que. 

la oposi~(6n~~_ch~ po} 1§.s: s.pnula~~res puede falt~r,y, sin 

embargo, }~i~Yi/~'iní~},ac?~n.l~~~1dul'~rita';c~~~ e~ .. él caso -

en_.cjué'1a ··~im'G\ád;'ón:·~~~'~PJ~~taii>~/te~cer<l'~, sin' qué lo 

sepan Jos •au~g\,~~ del; su pro-
" _-.' .-·.1:-'·. 

pia· volUn.tad. · 
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Establecida en sus. líneas fundamentales la id.ea general 

de la simulación, debe.mes indagar·.con_;más dete_nimiento su -

esencia: Júrfdica; La constr'ucci.ón teórica de la iiís.titución 

se concibe de di,stinta manera por .. '1os''vari_?S- aut9res, según 

que pertenezcan a ~ºº uotró de los'si'stii!asEá-rit~-5 e:xpues -

tos- ~ncifa~taaf-probr~lna=}urid~~iñ'til1iú-Ja :~~i u1i;t:aJ~;n los
:.·' /;~~:.-, 

~:~ . ~JE~ -.~, , .. 
,·~-:. ,-- '' . :·~~. .·-.' -,"·,-" 

actos jurídicos~ 

-,~=·," -::!;]~': ;~~-~/~-' ~~-- :~~~'}i'.,~' 
- Los· partida ríos de 'l a;:-úoría1~e'c\a ·á-~ciac~· c\ÓnAebe 

ríari, procediendo éorilóglca;·K~~~~:'fr1't''s'-Gt~~·al~ figu

ra que exa~i ~á~os ,,-:E~/é ~~<tO,.~-ª~~;!;~n-d6•q~e; _1 ~ 3!qú~\ti1. i ga · 

es tan s61o·;i·a·;~de~í~r~/i6;c~~f~ r~;; Y~'bj;tiva •y.que·- no ·-d~.be 
as c~-nder.se_:~1- ;;1-~~e,nto'tp~(~ciliÍgi ió' del •. ·_-querer; la.simula - - ·, 

. ció~: qui' fie;ke)"'s J{o'ri'§en-~ri'Úna 'di v~/gen~ i aLdeÚbe rada y - -

secreta en ~·ij~imll' déios co~friltant~s. no d~be te~'er im -

por.ta nc.ia. •·· Láldecl ara ci óri s i~~l il ~a debe ser '.iu;{di c'am~nte 
·:o 01'1'9a't.~;ri¿ii~fi~-~-P~i'a ;; o''s~~fs~os có'n tF~tant1!'s')i> íiestó±qúe::_ e1·_ 

derecho atiene!~: a'-,iaJ ~~tiÓnes e;ferri~si~~ la' ~0'1ú~{;!l y no 

a las A~c~~~·¿'¡o~~~ i~te;~~s .~~1,•cjuer,er; ••';·!;0 ,,: { 
'~J~:, -,_;y: ,,.,~ -~: -~- :, , ·;·;:;~~;~~;,,: - .. ,_ · .-·:: .. vi;·,·:. ,,;t-l~:~i ·:--.-. . , ._,.._ 

. Pero ~{';é '.j¡ÚJlÚ~~i ;~;~~íi6gÍ':á :'fq•t:~;i~t~;~;;;;J~a~la~\ca· es " 

tri et~ p r~~·~fi¡~::5·~·gon;c¿·s~i~k~~:~ifr~·'·J~t·bfetia~~\f•no¡j,a .·.si do 

acepta do ~cir l:Ó s 's~é u~;~es::~e•;t ¡eo ~.ía ·d·~·;;x_:lieclaración. -

1 os •• cu a)~ s, pri( e?'co:n~)a}i ~}:C~~ :ln'~e'~i ~'ri Gara ·_man tener -es~ 
--- ··- ------ -""- -- -~~~·º-- _'<'_'L:::.·:·O_'.~~ 
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ta figura jurídica ofrec.iendo una sÍngu.lar construccfón de 

la misma. 
\· ~ . ' 

•,: - ·• ·--~,-=" -e,- ;-.'.;- -. ',:-~ ·'.·'. ·:·~--, ."'\' -

Ro ver es·~:ri_~·e_-:·:· í',~i~J.1a·~ ·-\~~\-~ "~~:~·1:~.r~ ··~-~é\~:\cÓ-~~ -~-mi~.t{r, 
una. dec lacr}Cf§~n :,'lu~:\i.erie. ¿~i<Jos~p~\ées;.~ci¿1·a s'~~íi.i l.es-

1 a· u;a di~e ~.º~c;L~ o,~ra ,no·.~ ~;· n'~goÚo .i~rá{c~:~;t!i1;~.;0 • 
sólam¡~t;iprodüeir la'.apári~'ncia d;·éste. A .lap~~s~~á .. ~~ 
co~ ;~sp~~toJa cual se aspira a md~cir la faÍsa,'~p~~i~k 
ci.a, ·no se lepartfcipa tod.a Ja declar~ci~n~(~t1o~~·~~'.ntt5,-i 
iina'parte; Ladt;a 'i>arte, -la que dice.qu~ la''decl'a'raci6n'· 

-. ' : ' '.·· ': .. _ .. _ .. · __ .. ·:._:< 
manifiesta no de.be tener ef,ecto algun~ •.. qú~da e~é~'rididil. -

";::,_ .. .-- . :,::::,-_ -

La nulidad se explica por la, cons iderá~ié5rí'N~. f;üe'iia jey -

::e p~:;: ;~;: ;I;;:rm~:::'.\~:~x!i~~i;¿l}~-i~:;"~ti~tt.U ~~¿i ón. 
··~·~ ~; · .. -· .. __ ,-,=,' ·'::::~;-~, .-_ ., ':·;.-,-,~~\-'.·~--- ·"-~:· -., --~·-' :,':~_::;·w; ,~:·: -. -· 
'· ·--~~,"·._: ···'· · -:,,.<:_·.:F;f:i/::_;- ~t:r.·· ·,·~~/~·: · ., 

.... ::1t~~~;~11~~1I~f ;~~Ji~r¿¡~~1f ll~:¡;::;~ . 
ú n fe a ·'de e 1 ara e·¡ ó n·,:·q uei:ca re ce'''de ,,s·o 1 uci ón:,:;de~í'co n'ti n ÍJ i'da d" . : 

. ..:·( ,'";;fo·.· .. ;: .. '.,:~ -~,~i~~.:~:: ·~:··· :":. --~~~\', . .y:.",~;-~-~'.-':;~!:~~·-,'·: :i;~~: .'.·:··:-0 .'· ~.~~-:· .. ,· -. 

K···~l ''.,'',;'. :~~d ,JJ¡:,':c~~;:'~t .. ,'Jz;:,~,~fit.'.,,,,;~\t~:' ti si~u1 ¿ión 

::. ::~:::ri~:~iljt~J,~~~¡~~:~~l{~~:'g·;;. :: .:: 
ra~ió n ~e'.. que.> 1 a a.ce fó;n}eévóhun~ad '~~s· ~(s,u~tofa 1 i.da d ·di~ 
,ti~ta deuria párt~;d~: 0'e1i:hiJr~·e sepa¡.aarlljt~ariamente y 

., .. _, -;/,.:: 

:~~~--
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doc u -

ha ce .s.§. 

dé o b 1 l 

r:- cfen to, 

vol untad de -

o tomando una 

'los bastidoré·s o los_ bancos de -

la escuela-; o si se conside~a un simple.fragmento del -

aparato volitivo, separado.de la conexión con la declara -

ción total, puede éncontrarse una contradlcCión ••• El que 

simula di.vide .. su ·declara.ción. y no deja··.11egar·a· éonóCimie.!'. 

to de los terceros ·más que ·una ·parte de. el.la. 

La si mul a_ci ón _o{~ece~e l~es pí.C tá culo~ dé.qué: las· pa rte s 

emiten una dec1a~~ción .Y una contradec1araC:Tó~ dentro de1 

mismo neg~cio, de,suert~ que amb~s ;e ~é~tializa reciproc 

camente. No d_ebe creerse que e:ista'l\.dos. n~~o{f~s que se -

excluyen sucesiva~ente: en ~; ¿1~ííi~nto%~-la-'decl.~ración 
está contenida también liÍ c ritr~declar~'~i6n,~a¿nqÜe ;e f_i 

je posteriormente por escri i . ..., .y :i·a·. una sé ne~tr~liza 
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por la otra;de.modo queel.nego.éio en conjunto coñdüce.a 

un efecto nulo •• ~uesto\ue''11~~i al r~sü{t~~~: di~ámi~o que 

se deri~a dé''ia 'tcit.~w.:\i d~ iás d~~la;a~i~n~~· que!co!"pre.'l 

de, .... ·.· Le" 
--·,--~·.:~~: -'"_'_'.:.;.- "!:..::}- . - - . 

-·,")_/·'._' 

'Empeza·'ré 7 0.bs
0

e.rvan.do que aun para entender como.'declar~ 

ción la conduc.ta .• de_conjuntodel agente, que e~pr~.i~}~de ·· 

la cual se'jnduce un ·determináilo contenicjo .de ~·:l:u:~tad,:es·· 
..-·.· :·_;_' 

necesario establecer limites, fijar confines, a fin.,;de c¡ue 

pueda decirse en algún mamen.to que la dec.la;ac{6n eÜá;c~m 
,.,> .. ·-···:'._"··.{'.,'e:.·,.••''' -

pleta y nada le falta, Si así no fuera, tod~ .;o~tra):o'~o

dria destruirse con el pretexto de que e1.;co~trit~íit~ nJ·. 

había terminado aún su declaración y;tení~:qüé,··~iÍ~d(f;á9!! 
na cláusula o tal vez una negativa qú'e'des~~¡;~~r~k'1il;~~ol u~ 
tad manifestada. 

derarse realizada cuando. expre.sa_e~t,er~imé_ni~rFl ~riiünt"ad':: 
~,- .~:,,;~· - .·· 

\:-·: 

En la simulación, a una declara'cióri pr~·véi{\c_X~·. q~e -

permanece.oculta y establece que no se·qui~~·é:~.¡ i~gocio 
de que se trata, sigue una declaraci.ón pGbl·i~a,;de 'q~e ~e 
quiere el negocio. 

autónomas, tienen también en la mente deho~·c~'n~:ra·~·antés 
Estas dos declaraéione~;~e~a~~das y 
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cíprocas relaciones, y en ésto se agotan sus efectos; la -

segunda. para producir la apariencia ante los terceros ~on 

propósifo de engaño. Aquí hay un acuerdo sobre la no rea

lidad del negocio y la voluntad de producir la ficción;-p~ 

ro _Úte acuerdo resulta ya de la sola declaración de conc

tratar aparentemente (de la contra o anti-declaración); y, 

por su parte, la declaración pública, con la cual vienec 

ejecutarse dicho acuerdo y que tiende a producirc_la.flusión 

en el público, está en sí misma con un contenido y un ·fin 

determinado. Y no es una parte de la primera. 

La simulación entraña una cont.radicción del ibera da y -

consciente. entre lo querido;y_,Jo ,dec_.larado, ·realizada con 

el fin de producir una aparienCia que. engañe a los terce -

ros. (25) 

(25) Ferrara, Francisco. Ob. Cit. Pág. 56. 
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.SEGUN.DO 

a) 

La Nul~dad surge cuando el acto jurídico se encuentra 

viciado en alguno de sus elementos de val ldez, el acto ju

rldico tiene sus elementos escenciales como son la volu~ -

tad, el objeto y la forma, y sus elementos de validez que 

son la capacidad, la forma, Ja ausencia de vicios internos 

de 1 a voluntad (error, dolo, violencia y lesión) y el fin, 

objeto, motivo y condición lícitos, cuando al acto jurldl

co concurren todos estos elementos, es un acto que produce 

todos sus efectos jurldicos, o sea que se da la manifesta

ción de la voluntad, con el objeto de producir consecue~ -

cias de Derecho, asi pues, nos encontramos ante un acto 

existente y válido, por lo tanto si alguno de sus eleme~ -

tos de validez adolece de un vicio; se dice que el acto j~ 

rídico está afectado de invalidez o de nulidad por lo tan

to el acto jurídico existe, pero tiene una existencia i~ -

perfecta, podrlamos decir que el acto ha nacido defectu!:!_ -

so, porque el motivo o fin del acto es Ilícito o porque la 

voluntad del autor del acto no se ha formado libre y co~ -

cientemente por incapacidad o por vicios de la voluntad o 
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porque la voluntai_no-ha idó expresada,_de acuerdo con de-
, ' ' 

terminada -f~rmal idad por o que e'ncoritrándose a Lacto -juri, 

dico viciad~. ia l~y'. ll<l permite qiJé'''surta sús ei'ectos ple-

) ,, 
¡~; --- _,, 

'>.:.:: 

.• La 'NuÍici~d;~pu;de ser Absol ü ~~~ohüh'fii~~;ie~~ún;?~\~ ~e r · 
caso qu~ se en~üentre afecúio e1Sct"a~1~,~-ídf~º,•~~-·-i~s el.~ 
111entlis de, v~~ idez por 11~ vi~i_o.in~~r.nQ', .iihtonces'se origi

narían la Nulidad Reláti~a;,o-eXterna111oti~ando así rae Nüli_ 
~- - <-~.- -·:;.-~·--_~J':-

dad Absoluta. 

'Cuando ,,el acto jurídico exis_te pero se encuentra afef. 

tado de, nulidad;__pU_ede, Surtir efectos provisionales, pO!:_ -

que hemos dicho que el acto~juridico existe pero su exi! -

tencia es imp,erfecta_, como consecuencia los efectos que 

existan ser,,án destrujdo,s por la_ sentencia de Nulidad, por-

q_u_e ta_ NÜJ_idad_ Úbe~.~~r~declarada- por una Autoridad Judi -

·:·-.; ---~- :, : ... '.·.'>;~' 

b) ELEMEllTÓ~D{LA NULIDAD: 

Los,'ele111ento-s de invalidez o que dan origen a la Nuli 

(26) Rafael Rojina Villegas. Compendio Derecho Civil. Introducción. 
Personas y Familias. Quinta Edición. México 1970. Pág. 127. 



75 

dad del Acto Jurídico, son 4 que son: 

!. LA INCAPACIDAD. 

2. INOBSERVANCIA OE LA FORMA. 

3. Vl_CIOS DE 

4. ILICITUD. 

Siend_o. éstos _Jos elementos que dan causa a _l_a nulj_ -

dad, desarfollfr¿mo'sC:ada uno: 

:;·-. _..,._.- '.,\·'' " . 

la ;;n~~~;a¿"i?a!ify cápacidad pueden ser di goce .o -

de ejer~'ic;Ó] ~-~ $~Pª•~ÚJa'd dé/gil¿~- e_s,\acc-~pt't_tüci'ipará 
s-er ~itul'a~':de• dere_cros_y __ obJig'aci§nes_'. La in'capacidad 

01·.-. 

de uoi:e es1a_ráfta de aptiú1dparase~_·;;ufü1~Eúi(dete~ -

_ --~ ~-~ ~ 
0 

o·_ p~ra. ::o_nt~aé ;-o_ÚJ9ªEiº1~s ;~iéo'á'.fi~f /io)~'.af;:J::t1· ~~---_--

::::: · :~::~¡~i:: ~:~;r~ ;f iji:~: l'Jít~f !~x:¡} · :. · 
,_ .l ;_ ;- -__ ,,, ,ó' _;~<Y? .'.'K': ''---

La capatfad;d~ 'éj¡~ci~ro ¿~.~~1ú~'Xeóoi'~ -~-pt;_tud que -

tiene un -SUJetci 'pa'~a'fha~ef v~le'~''dfr~'c.t~~érite SUS, de_r_e- -
' .. ·.·.···.·_ .. ,:- '.< 

chos' o cu~pl fr sus obl ¡9~_c¡~Jie~:~-~ª"ª :cel ebrar-.ac tos ju-
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rídfcos o comparecer en· juicio como actor o demandado, por 

.su propi.o derecho. La éapa.ci1fad_de ejer·cicio supone la de 

goce·. Si no hay capacidad de goce no ·-puede haber de ejer

·cicio relativamente_a_Jos-derechos y obligaciones; en don

C!e:no Úiste la· ca.pacidad de g·oce menos puede ejercerse un 

derecho, porque la ley lo-impide. Quien no pueda contraer 

·una obligación es~6gico .que no tendrá capacidad para cum

pliria·: La incap·aeidad de ejercicio consistirá, por lo 

tanto,. en ia falta de aptitud para hacer valer directamen

te los derechos o las obligaciones. Tienen incapacidad de 

ej~rcté:.i'o :los meno.res de edad, los privados de intelige!!_ -

cia pb~-idiotÚm!io imbediidad y aquellos que padecen pe{ 

turbacioi.i:ke~ s~]racul_t}des mentales por locura;.embrla

guez ¿;n~J~tÜ~in~tia ',i uso ~~nst~nte áedrogas enervaÍÍtes; 

también lÓ~ ~b~tl·~:~udÓs que no sepan leer o escribir. 
",,::''.'C - , 

,_ ~--·~~_:..._:__~-1:~ --'".'.:r;'='i=='-·.;.o-=~-;,_ '_ ·,·_ - _:.:,.: 

la in~apa~fdad de goce impide totalmente que ift"uje·~ 

to pueda~el~~~r¡/ eí;'.act.o jurídico, ·.debido a ~J~uha n~rma 
de de~~ch~ ·~~d;¿ a ·¿onstituír un obstá~ulo in~~p~~-~b·l:e P! 

ra su··réa.lizahóny.'.:po.; lo.tanto el acto ~e ;XºPº-~ar-.fa un 

objeto ~i~e¿{~.j~r/Úc~ni~nfi impÓsÍbl e;-~¿~;~ é'j ~bje~o im~ 
posible, ~q~~;ap~ /'Ja ~~1Ü d~;objeti en· el acto .luridj_ -

co. En ~~mbiCl, d~~Oen ia i~cil~ac{'Jad de
0

.ejercicio la Ley . . ·: . .:. :. .:<> .. · ·~ ... ·. ·_.-·, ,.·:-· 
recori'Jce en el suJ~to que hayc_apac'idad de goce, puede ser 
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titular de derechos o de obligaciones: puede adquirirlos, 

solo qtie no de manera directa, sino por conducto de un re-

presentante: el menor por medio del que ejerza la patria 

potestad o del tutor; el mayor de edad que padezca pertur

baciones mentales, por conducto de su tutor. Com6 no hay_ 

una prohibición para llegar a adquirir el derecho si el iJ!._ 

capaz celebra el acto jurídico, este acto no va en contra 

de una norma; pero si esta viciado, padece ,de üna irregul! 

ridad. Desde este punto de vista-decimos __ que _el acto esta

afectado de nulidad relativa. Es decir, la incapa¿idad d~ 

be ser determinada en la Ley. La r_egla general es la cap! 

cidad tanto de goce como de ejercicio. Por esto en princi 

pio todo sujeto es capaz. Para que podamos hablar de una 

incapacidad de goce o de ejercicio, la ley:debe_consagrar

la. "El mayor de edad dispone libremente de su persona y 

de sus bienes". En esta expresión "dispone libremente d_e 

su persona y de sus bienes" esta-reconGdd_aJa;;c~-~-a:S;'dad- -

de ejercicio, es decir, la aptitud para que primero _el ma-
"· ' 

yor de edad tenga derechos y.bienes,-y, p6f~onsiguiente, 

_para que pueda disponer de ellos libremeíúe.' El capitulo 

consagrado al estado de interdicción por-:incapacidad de 

ejercicio, justamente va regulando la nül id ad, que es rel! 

tiv-a, para los actos que ejecuta el incapaz.-
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2. INOBSERVANCIA. DE ~LAfORMA; 

La·.forma.,- Ac.tos- con.s.ensuales, formales y solemnes.

Trataremcis ahora-de>la segu~da causa que origina la nuli 

dad en l.os ·actos jurid.i cos. Es ta causa consiste en 1 a 

-inotíservanc'ia de las formalidades legales; Desde este pun 

to de'-·dsta los actos jurídicos se clasifican en consensu! 

les, formales y solemnes. Son actos consensuales aquellos 

para cuya validez no se requiere ~inguna formalidad; por -

lo tanto, -toda manifestación de voluntad es válida, ya se 

haga verbalmente, por escrito o por sefias, o se desprenda 

de actos que hagan presumir la. voluntad. Cuando un contr! 

to o acto jurldlco se califica de co~sensual por la ley, -

se puede exterlOrizar la ·voluntad de cualquier manera; pe-

ro si ie ·requiere que exista dicha exteriorización. - Habrá 

un ·problema de prueba ·cuando se discute en que términ.os se 

exteriorizó la voluntad, ~i no haj documento en que:conste 

por·-esérito'; es:ledr;--la 'exprcesión escrita:..O:s_olo:set;l'_i_l'á

como. p.rueba.·, pero no como elemento de validez en eLacto. 

Pued
0

enoh~ber: expresión escrita y demostrarse con test.:!_ -

gos en .. que términos se exteriorizó la voluntad. _En ocasi!!_ 

nes, ni siquiera se necesita la expresión escrita o ve~bal 

·de la voluntad, basta la manifestación por sefias o por ac

tos; por ejemplo, la compraventa de cosas por medio de ªP! 
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ratos aútomáticos.- Por el solo hecho de depositar el pre-

ci6 d~l objeto,_obtendremos la cosa a travis del aparato. 

la voluntad, por consiguiente, puede manifestarse de mane-

ra ·exp_r_~_sa:_o táci_ta. Existe manifestación expresa cuando 

'se requiere la expresión escrita, el lenguaje oral o el m! 

mic-o; existe manifestación tácita cuando la voluntad se e~ 

terioriza a travis de actos que la hagan suponer, es de- -

cir; de los cuales podamos inferir lógicamente su existen

cia como en el ejemplo propuesto. 

la ~egunda categorla de actos se denominan formales. 

En éstos es necesario que la voluntad se exprese por escri 

to para _que tenga validez; por lo tanto, solo se acepta el 

consentimiento expreso y por escrito. la voluntad expres~ 

da a través del lenguaje oral o del mímico no es bastante 

para los actos formales. El ac_to, se considera-afectado -

de nulidad, si no se observa la forma escrita. Dentro de 

la expresión escrita caben dos formas: el documento púhli

co y el privado. Se l ld111d documento públ leo dquel que se 

otorga ante-un funcionario que tiene fe pública, por ejem

pfo, ante un notario, un secretario de un juzgado, un fun

cionario administrativo que conforme a la ley este dotado 

de fe pública~ etc. En ciertos casos la ley requiere que 

la. voluntad se exteriorice en documento público. Se _llama 
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escritura públi~a cuarido la voluntad se otorga ante· not! -

rio. E.n esta c.lase de actos se presenta el problema de n!!_ 

lidad cuando la voluntad ·no se exterioriza a_'trav.és de .un 

documento privado o público, según lo prevenga ia. Le~. 

Por último, los actos_ pUeden sér-solemnes.--.-cSon.aque, 

llos actos en los que debe observúse· una fo,rmalida'd- espe--· 

cial y_por es~rtto, otorgándose ;nte fun2ionários Útermi

nado, bajo la sanción de inexistencia si-no se c'umpJe. Se 

distingue el icto solemne del formal .en que en el sol~mne 
;<·: 

habrá inexistencia si no se observa la formalid~d; eri cam-

bfa, en _el formal, habrá simplemente nulidad. p'or ejem- -

plo, el matrimonio es un acto solemne. Si éste·~o se oto! 

ga ante el Oficial del Registro Civil,- registrándose el aE_ 

to en el libro que determina la Ley (libro de matrimonios), 

no hay matrimonio. 

No hay coritratos solemnes e~ 
:" " .. ' 

e~ .. 
·.'., ,::: .. ,·. '_·: 

vil, es decir;. cuando lajey requiere uná forma'.par_a·cier-

to contrat~. se exige, simplemente como elemento_ de validez: 

si no, se observa,''habrá -n.ulid_ad nunca inexistencia. 
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3. VICIOS DE LA VOLUNTAD. 

Error. Este es una creencia contraria a la realidad; 

es decir, un.estado subjetivo que está en desacuerdo con -

la exactitud que· noscaporta el conocimiento cientffico~ 

En el derecho'" eL-error- en _la .manifestación decla ,volufr-

tad vicia a ista 

jeto se obliga 

preten°de- ~'re_ar; 

motivos 

rídico. 

error de hechoi de 

consentimiento, 
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a). El error de hecho es él que tiene mayor importa.!). 

cia y vamos a hacer_s_u. estudio detenidamente. El error de 

derecho, que hÍ~·1_ica el d_esconocimi en to o falsa i nterpret!!_ 

ción de.una regl;]ur!dlc~. Por último, el error de arit-
- . 

mética solo- da ltlgú'il la reparación o rectificación del -

cálculo hecho, sin tener mayores consecuencias jurídicas. 

b): ·'.Grados 'del-:error.- Se distinguen tres grados:-

12. Error destructivo de la voluntad, que órigina· 1a: ine

xiste~~ia. de~~contrato o.del negocio jurídico, denominado 

en 1a·Íloctril1a "erro~~obstáculo"; 22. Error que sÍmpl~ -

mente·:_vida :ia. voluntad y que motiva la nulidad del acto o 

cont~;t~f" 3~:- '_Err~'r indiferencia para la.val:idez del ac-

c).---rr-~_or destruct-ivo--de-la-voluntad._~ -_También se -

denomina ~r~or obstácul-o, y por virtud del mismo se impide 

la fo)ma~ió~-del consentimiento o concurso de voluntades, 

debido _a·.·qurlas·partes no se ponen de acuerdo respecto a 

la n_aturaleza del contrato o a la identidad del objeto, de 

tal .manera q'úe hacen sus respectivas manifestaciones de v~ 

luntad pensando que celebran contratos difer•ntes, o bien 

que .se refieren a cosas distintas y esto .impide que se fo!:. 

me el consentimiento,-pués no.exis_te l_a_1llism~ manifesta- -
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ción ·de voluntad. para celebrar determina.do .acto jurídico, 

o para la·· objeto é¡úe deba 

teria del ·contrató.•' 

lo para la forina:_ióriú1 .:o~nsentimienfa';~~±}~tL:~i~iguie!!_ 
i:e: ·¿~í h~trT1W .óriginand~o1a~·;n!~Tstin~~i.a><lé1 (ct.ófu~· 
rí.dico, con':todas las característiCas~'qúe'cnem'o's séñalado, .. 

para·';-es tá~~-:forma~_--d_e ~i.:~e{i:~~:di_:~-~::_~:< ---~'" ~-ii¿~~ ::~~1~~~é ·;~:_ 
·_-._-~-.~~ C:~--~ ~-;~'-"~~:~:-

Error que vicia la volÚntad, f{~u~ :~ot~·~~--{~<L'i~ad, 
Es te tfone níayor,>i nter~·~; p6"~qu\ e~;~e~f:~qu_~fae[erai~eriFé -

ocurre .,, s~ \pvoú céíincí''riioW~ó;1·;¡e ~üíTd.úJ:i' Ae:i>rfaeiita .. 

cua~do lá vol~n~.~d. ~';ÚlÍg~j;fi~>~~if~s~~s~) i~}taJmariera 
q~~ el acto. e.xi s~é, 'pero su '.iautW'<>:'-un? .ile/1.os contratan-· 

tes sufr~ un'érrorde't~i-~á'tu~t~'réfr qúe drhabersido e~ 
noci do, ~o· se';hübi~ra'iceJéb[adac el~ ~c to; · En atención a -

·-- -~-~~fr'---=-~~~~~-~{~-_:_:.-=--~'-'·~"~~-. .,.~:__ _ _,.-=:._~_.._,_~~--=,_--=--...,_:_:C""_ 

esta circ'u'núárícia> se coris~c:fera qú'eelcorisentimi,erito se 

formó, perotjue h~/un •yiciÓ' de;tal;magnitud, que impide 

que el acto o có'rit~a·t~ ~~r~árii~~ ~\'ectos, porq~e Ía man.!_ 
. . " ·. ,.·:,: ·'·"~'. ·:;':.::.· '..'; .-·." -. <: 
festació~de vof~'~ú~ no.es~cifr,tá/ 

'-A, '•" ,•'::·,,,· ,, •,•,¡, ~>· • • .'.':. /;:·/.:'·-~-··.· 
.~~ ~· ' ' 

Error indif~ie~.t~'. '. ~ó~ lÍ1fim~; e} te~cer'grado\n - . 

el error que es \1a'~~~~ ;in~•ifer~nte ~¡; ~ec'~e io~r~'·é}'mo
:i~~ .. _;::-

- __ -c.-=;-=~-
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·tivo determinante de la voluntad; no afecta~ por cons! -

guiente,.ni la_s.cualidades substanciales· del objeto,_ni -

;e refiere ~ l~ persona, si se trata de un contrato grt -

_tuito o hecho en consideración a las aptitudes o capacidt 

des_ def:-éontratante. Simplemente en él error indiferente 

-Se-"tierie"tin¡f noc-ión falsa respecto ·d·e-ciertas circunstan-

etas accidentales del acto jurldico, iJ de la cosa objeto 

_del_ mismo, que no vien_e a nulificar la operación. Supon

gamos un error respecto al lugar de pago en el contrato -

de compraverita, de tal manera que el comprador pensara 

que debe cúbrir el precio en el lugar de celebración del 

contrato, y e~ rigor se hubiera estipulado que ese precio 

deberá cubrirse en •l lugar del domicilio del vendedor. 

Este se refiere a ~lrcunstanclas accidentales que segura

mente no hubieran impedido al comprador llevar a cabo la 

operación. 

Error de derecho-.: Ad.emás de .error de hecho, existe 

el de derecho' Hay er~o~ de derécho .cuan~o la-causa d~ -
·- ' .. ·. . . 

terminante de:la iióluri°tad deLautor .o autores del acto,se 

funda en una cr.eencia falsa respecto a la existencia o 

la lnt~rprétación de una norma jurldica, de tal manéra 

que por esa:c~eencla falsa respecto a lo~ tªrml~os del~ 

norma o a su interpretación jurldica, se.celebró el acto. 
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Si hubiese conocido el sujeto la verdadera-interpretaci6n 

de la- Ley o el tlxto de la -misma, o bien si hubiese sabi

do que la norma que él crefa- existente en realidad no - -

exis~fa,;no ~~biera celebrado ~1 acto _jurídico. 

'El.dol_o no es _en si un vicio del consentimiento_ Vi -

eta l_a, voluntad solo en tanto que induzca a error, y que 

éste sea~ ade~ls, el motivo determinante de la misma. Es 

decir, el error puede tener dos causas: ser un error que 

se llama fortuito, que no supone dolo en los contratantes 

o en un tercero; o bien, ser un error· que tiene como cau

sa al dolo (error doloso} que supone que uno de los co~ -

tratantes o un tercero han ejecutado un conjunto de maqu,!_ 

naciones o artificios precisamente para Inducir a error a 

la otra parte. 

Cuando-el dolo no origina error, es decir cuando las 

maquinaci_on_e_s 0 _ _1crtifi_cios:;f_racasan. De tal suerte que -

el contratante no es victima de aquellos, no existe vicio 

de la voluntad, y a pesar de la actitud ilícita de la - -

otra parte, o de un tercero, el contrato es válido, po!:_ -

que la voluntad se manifestó sin el error que se quiso 

provocar. 
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Se entiende por dolo en los contratos, toda 1;1aquina-

ción o artificio que se emplee para inducir a error. Asf 

lo define la Ley, pero debemos agregar: Siempre y cuando 

este error sea deter.ninante de la voluntad, porque si no 

lo es, aún cuando haya maquinaciones o artificios habrá -

un dolo en términos generales, pero no un dolo en los con 

tratos que motive la nulidad de los mis;nos. 

Además del error existe la mala fe, que en eLder~ -

cho se equipara al dolo. Esta es la disimulación .de -

error por parte de un contratante una vez conocido,··para 

que el otro se obligue, bajo esa falsa creencia;- es decir, 

en la mala fe no se provoca el error, simplemente el con-

tratante se aprovecha del que advierte en la otra parte, 

y esta actitud pasiva para aprovecharse del error _de _la_ -

otra parte y obtener ventajas indebidas, se equipara al 

dolo, por cuanto que también origina la nulidad del CO!! -

trato, siempre y cuando el error en que Incurrió volunta

riamente la parte contratante, sea determinante de la vo

luntad. Es decir, el dolo es activo; implica maquinacio-

nes o artificios para inducir a error. La mala fe es pa

siva; simplemente se aprovecha un contratante del error 

en que la otra parte esta lncurrjendo, .y_n()_lt'!_adYJ~e,rte -

esa circunstancia, con la dañada. intenci-ón de apr~-vechar-
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se de el la.. 

En cuanto a la mala fe, no obStante que se equipara 

al .cio1ó·;,no- púede existir de parte de terceras personas. 

Como.s(lpone:una_actitud pasiva en que una parte se aprove

cha del .error en que h-a ca ido la otra, sólo cuando es el -

cont.r_a tante·:e1 que conoce ese error y se aprovecha de él, 

pue-de c_onslde°rarse que hay malii fe; si és un.tercero, se -

requeriría además que aquel tuviera conocimiento:y, por lo 

tanto~ y• lá mala fe serfa suya. 

Dolo principal incidental. r1 dolo _¡iri~C:ip•a;lo~ déter. 

mi nante es el que motiva la nulidad d~l ~~io;;;¡µ¿.¡;~u~ :enge_!! 

dra un error que es a su v,ez la ci!'gsa'ú~l~ca•1f9r:ú~ctlál ~e 

celebró. El dolo incidental orfgi_;,au~.~~FK'.~e~lm~drtan~ 
cia secunda.ria, que_a pe_sa1:~~d~:;_conoC:ef:se~~·é"~Jb;:~¡,a~cel!~- --

brado la operación; El dolo i~cici'~~t;~f. pór consiguiente, 

~;:'._;~;·.·: :~\·::·~,;~~· .· :._·~ no nulifica .el acto juridic()_.-
-.. ':_.: 

''\', 
Violencia: La 'violencia puede ser flsica o 1iÍoral. 

Existe vfolenciá física.cuando porm~dio 'dél dolo~'. de la 

fuerza físic¿ o de la privación de la libertad, .se coacci_e_ 
' .· . .. 

na la_ volunt'ad a efécto de que se exter'ioric~.e.n l_a cel!-

bración de un ac.to jurf~_ico. Tambtén existirá •• cuando-por-
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la fuerza se priva a otro de sus bienes, o se les haced~ 

ño. 'par,a lograr el mismo objeto; o bien, cuando merced a 

la ~isma fuerza se pone en peligro la vida, la honra, la 

libertad o una parte considerable de los bienes de la vr~ 

tima. La violencia moral existe cuando se hacen amenazas 

-que Importen peligro de perder la vida, la honra, la li

bertad, la salud o el patrimonio del autor del acto jurí

dico, de su cónyuge, ascendientes, descendientes o parle~ 

tes colaterales hasta el segundo grado. 

Propiamente en la violencia física el vicio existe -

cuando por_ el dolor o la fuerza se coacciona la xoluntad 

a fin de qUe se celebre un acto jurfdic~. 

- La 1 ey ha 1 imitado las personás sobre la_s que se pu~ 

de ejercer violencia. Es asf-que no-se c~nsidera, para -

los efe_ctos de la Ley, que ha sufrido violencia aquel que 

-por-una.amenaza sobrealgún-anii91(0-a-lgún pariente colatf 

- ra 1 después del segundo grado, se ve obligado a o largar -

un acto· jurfdico, no obstante que desde el punto de vista 

psfquico la intimidación ejercida sea de la misma intens! 

dad que-pudiéra presentarse tratándose de los parientes -

que comprende la Ley. (27) 

(27) Rojina Villegas Rafael. Ob. Cit. Pág. 147. 
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4. LA ILICITUD. 

La ilicitud, existe cuando ·el acto va en contra de -

las leyes del orden público o de las buenas costumbres. 

El artículo 1830 del Código Civil, así define_ la ilicitud 

en los actos jurídicos. Dice este precepto textualmente: 

Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden 

público o a las buenas costumbres. 

En el hecho jurídico la ilicitud se presenta cuando 

se procede con dolo o culpa, que en el derecho significa -

esta última proceder con negligencia, descuido, falta de -

previsión o de cuidado hay, por consiguiente, hechos ilícl 

tos dolosos y hechos ilícitos culposos. 

En el hecho ilicito doloso la intención de daílar es 

la que caracteriza la ilicitud; en el hecho il ici to culpo

so, la negligencia, falta de previsión o de cuidado es la 

que_ le da carácter ilícito. En cambio, en el acto jurídi

co ilícito el autor del acto debe proponerse un objeto o -

fin contrarios a las leyes del orden público o a las bu~ -

nas c.ostumbres. 

E.n el artic.ulo 1'131 se dispone: "El fin o motivo de 
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terminante de la voluntad de, ios'que contratan-, tampoco-de 
,· - -: '. ·_;. - . -

be ser contrario a las, leyes de orÚi(públ ic'o, nia las bug 

nas costu1nbres'!, precepto que_ tamb,ién apl icaínos ,a \os a~ -

tos jurid i cos. 

El artícúlo, JSS9 indica que "Las disposiciones lega

les _sobre_ contratos serán aplicables a todos los convenios

y a otros actos jurldicos en lo que no se opongan a la na

t~ral~za de éstos o a disposiciones especiales de la ley -

sob~e los mismos". Sólo habri que investigar en cada caso 

concreto si la naturaleza del acto se opone a que se apl i-

quen las reglas de los contratos. La ley no puede protg -

ger los actos que vayan en contra de las leyes de orden p~ 

-blico o de las buenas costumbres. El mismo articulo 81 

consagra con otras palabras esta misma idea: ''Los actos -

ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de 

interés público serán nulos, excepto en los casos en que -

la ley ordene lo contrario". También el artículo 2225 co~ 

pleta la idea al prescribir: La ilicitud en el objeto, en 

el fin o en la condición del acto, produce su nulidad, ya 

absoluta, ya relativa, segün lo disponga la Ley", (28) 

C~ando alguna de, las causas anterior~ente-citadas, -

(28) Rojina Villegas RafaeL Ob. Cit. Pig.132. 
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se manifiesta en el acto jurídico, surge la nulidad, ya a~ 

soluta, ya relativa según sea el caso, cuando e.l acto ten

~· un motivo o fin llfclto generaJme_nteser.á una nulidad -

absoluta la que se manifiesta pero no siempre, porque ta~

blén podrá ser una nulida.d relativa pero generalmente es -

contra los actos ilícitos,_contra lo.s ,qlle opera_ la nul . .!. -

dad absoluta, porque un acto ilí¿ito no puede considerarse 

por Ratificación o Reconocimiento:del aiitor'por qué la Ley 

desconoce los actos ilícitos o s-encilla1~ente'no los prote:.:

ge, entonces aunque el 

surte efectos seguiría 

Nulidad Absoluta. 

Tampoco la, 

es decir 
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la Nulidad Relativa se da cuando concurre cualquie-

ra de ·los tres elementos, que son la Incapacidad, la A!!. -

sencia de vicios internos en la voluntad (error, dolo, 

violencia y l•si6n) e inobservancia de la forma. 

Cuindo aparece cualquiera de estas causas en el ac-

to jurldfco, l~ Nulidad, es Relativa, porque cualquiera -

de estas causas puede confirmarse o ratificarse, la pres

cripción. tambi~n puede convalidar el acto jurldico y aquf 

úrffcamente la. hace vafer el interesado directamente. 

Aunque como ha• quedado asentado inicialmente la :Nuc· 

lidad ~ebe ser decla~ada por 

c) 

,:La ·nul,idad o es absoluta o es. rel,átÍva según sea el 

caso, sol! dos 1áiformas de llul,fdad que' existen, y se. dan 

cúandc{ el.' acto Jurfdico se .encuentra v,iciado en alguno de 

sUs elementos de.validez, ya' sea ilicitud en el objeto, -
·':. ' . :·~· . :' .::: ·. .'· . . ·, .: .. 

en el fin'o :é'n ia condi'cióndel·,ac,to, el .cual produce la -

Nulid~d ;a ~6~oluta ya ;elat;va según ,Jo disponga la Ley, 

no siempre és'. el kct~ ilf~it~. ia ~ausa de la Nulidad Ab

soluta; hay oi:asio~e~·erq'ue el :aci~ irlci to origina la -
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Nulidad. Relativa, la tlulidad nunca opera de ple.~oDerecho 
.·. ·". ·-·.-.<e::.; 

en .v.irtud.de la Ley, ni aún éuando·el;.te'xto:io califique -

de Nul.idad.de Dereclioó Nulidad d~' Ú{n~{tiú~~li~,'·siemp~e 
deberá ser decretaaa por ~enÜnt:f~ jíiÚ¿faT,'"k~to~Cés· como 

es de ~~rse el~icio eÚerno :~s la clt~.?~~;·la riri'd~~d Ab-
, . ~ - . ~-1.::,:. -'.:-2.'::.:: --·~ 

s olÚta, jos: V iCi OS· in frr119); son :fa caúsaT<ie'la iiul_i~'ad 'Re-
1 a Üv a';;> :~: :;;.~ e ; ,,,, ,, -- -· - ~~;: ~ : ~ ~-- == 

. - ·.··-. : .. '.~: -;,:./~~~} 

a).~; N_JL.~bA_~ ABSOLU~A; 
__ - ·,_-,,, ·,· .. ' 

··-aquel la· s~rici ón qUe se e~ ta tu Ye en c~n' t~~"·Ü;'id~'Ac'tos·=Ju-

ri di cos, 1í{~itis p~ra privarl.~s dé ,ehcXff;ti~~,~~nt:~ncia 
Judici~l,, est'a Nulidad, se caJ'ácte~iz,C ~i~c ~~) ;'S~;,/ 

, .'<>" -·-;,~: .. :¿·!,'.":{.[:"::·e::;·: 
.· .,.; :-·:-< ?-~. _;)_! •• ,.,:' :'_jr~---, --~~-- . ..._.·;.:.".. _.,.-,.·: 

,. . ,~:; ,7~:~1~;1·~;~~; .t~:~tt~i~~r~~r·~,,~.,. \<- -
_,;;~-;· ·:~:;,·:~,:·,~~~;·:· :.'.:;•/ ;.,.~:;,:. ~~:>.~ s:~ .. :~ ·c·:.'·T ·;", 

• Es' i~¡i,:~t~d~ÜK1ii'i'\e~'a·é~If Z·~ t:9.léí[Ne~po· pue-
_.:. · · .~~~r;:.:·~·-~;;:::;:···~.:·!t ..... '.;:;:;~·_;:·:-:~:::·:~:-:...:..:: - · ::J,j·; .:'5~:_r~:~'tiL'"'', -:.:, 

·- ere·· pHir.ite~f'-s'e'':11 ~in-'iiri~iitfrdad.:.'ts""·¡Jfées'i:"ri1l'ti bl'es"''a·c¡uel la:s-0~-"· 
",... .. 

que deb~n /irte~t~rse ,an t~ :~ 1 'Juez 'en ,det~rmi'ítacios í> 1 azos; 

fuera de éXtos se<¡Íierde,~1 Derectiojára/pedir Sa Nulidad 

y el A;toJ~e ~n ~;incfpio esnu;os~ vuélve'válido pcir el 

simple<'ir~·,,~;tirso ~el tiempo. En .lásflulldades Absolutas 

el tiempo no puede convalidar el Act~, este sigue Nulo y -

la razón es evidente. Lo 11 id to jamás puede convertirse 
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en l ícÚo por:é1 transcifrso :vicio de ori-
. . ' . 

gen es de .tal ·~atu~aleza qu~ persiste e i~pide que el Ac~ 

'-32-:=rs i'llconfirmable, es decir, laratíficación ex

'-:presa o"tádta'~del autor o autores de un Acto Ilícito no 

?Ued·~ d~rle validez, por el contrario, seria-ratificar lo 

'Ilícito, reincidir en la Ilicitud; por ejemplo, un contr~ 

-_oto"que 'tenga po.- objeto un juego prohibid~,,.está -afecta-, 

do de.Nulidad Absoluta por ser Ilícito; si .s_e ratifica, -

- .-·.·- . -; 

efectos provisionales_ qué .. quedaran destr_uídos por senten-
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ral que tiene excepciones en la propia Ley. 
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Los Actos Jurldicos lllcitos que estin afectados de 

Nulidad Absoluta por regla general producen efectos provi

s-ion~les, se necesita de una sentencia que decla1·e la ~luli 

dad; pronunciada ésta. el Acto Jurídico puede ya seguir 

produciendo efectos y los que produjo se destruyen, es de

cir la Nulidad opera retroactiva~ente para que aquéllos 

efectos de carácter .provisional queden sin valor alguno. 

Cuando la Ley categóricamente priva de efectos al Af. 

to, como en el juego prohibido, no se necesita sentencia; 

es el legislador el que ha declarado la nulidad de pleno -

Derecho; es· ·decir por Ministerio de Ley. Pero C0"10 el le

gislador, generalmente, por no decir que casi en la totali_ 

dad de los casos, se abstiene de dar esta regla de que el 

. ac"to -no producirá efectos como en el juego prohibido, ·sera 

necesario· seguir un juicio para que se nulifique el Acto -

!licito afectado de Nulidad Absoluta, estos caracteres de

berán presentarse necesariamente si no estará afectado de 

riülidad relativa por falta de alguno de Tos caracteres de! 

critos y a pesar de que el Acto sea llic5to, Ja Nulidad S! 

rá Relativa. 
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En un determinado cas~ la Ley puede decir: La 

Ac¿i6n que se concede por el Acto !licito es ?rescrlpt! -

ble, basta con esto para que la Nulidad no sea Absoluta, 

no l1riporta que el Acto sea lnconfirmable y que cualquier 

interesado pueda pedir la Nulidad, es decir que concurran 

los otros dos c~rlcteres. Por esto en nuestro derecho 

las Nulidades Absolutas son Rígidas, no ad~iten una sola 

excepción a esta regla fundamental. (29) 

b).- NULIDAD RELATIVA. Nulidad Relativa, los ele

mentos de validez del Acto Jurfdico, son la capacidad, la 

forma y la ausencia de vicios en la voluntad. Y por lo -

tanto, son elementos de Invalidez que nullfican el Acto -

Jurídico; La Incapacidad y la Inobservancia de la forma, 

cuando la Ley requiere que la voluntad se manifieste de -

manera determinada, y la existencia de vicios en la volu~ 

tad; Error, Dolo, o Violencia, en estos '" _ _tres~c_a_s_o_s_~• ___ se 

origina la Nulidad Relativa. 

Además existen caracte~fsticas:en .l~ Nulidad Relat! 

va que son diametralmente. opu.estas .a :)as· que tiene la Nu

lidad Absoluta. 

(29) Rojina Vlllegas Rafael. .Ob. Cit. Pág. 133. 
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Estas caracteris-ticas son: . '· --

a). La Nulidad Relativa es prescriptible. 

b): -Desá~are~e por la confirínación tácita o ex pre-

s a. 

c); Y-. sófo. puede intentarse por el perjudicado que 

. __ debe ser una de las partes en el Aéto-Juridic-C> 

cuando este es Plurilateral o bien por su Au -

tor cuando es Unilateral. 

Sólo en la Nulidad Relativa por lnobservación de la 

forma todas las partes puedan invocarla porque les afecta 

por igual. (30) 

lllCAPACIDAO. Primera causa de nullcÍad re'l ~ tiva: 

La incapacidad puede ser de go·ce o de eJercicio: 

.ú Incapacídad-de~Goce·e-s la -falfa'-cd·e~ap'Fifud' para 

ser Titular de Derechos o para contraer obli~aciones, toda 

persona por el necho de serlo siempre tiene capacidad de -

goce, puede haber una capacidad total o parcial, pero_ por 

el hecí10 de ser persona, el sujeto tendrá capacidad ·tota-1 

o por lo menos capacidad parcial. 

(30). Rojina Villegas Rafael. Ob. Cit. Pág.135. 
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Quien no pueda contraer una obligación es lógico 

que no tendrl capacidad para cumplirla, la Incapacidad de 

Ejercicio conslstirl, por lo tanto en la falta de aptitud 

para hacer valer directamente los derechos o las obllgacl~ 

nes: Tienen Incapacidad de Ejercicio los menores de edad, 

los privados de Inteligencia por idiotismo o Imbecilidad y 

~•quillas que padecen perturbaciones en sus facultades men

tales por locura, embriaguez consuetudinaria o uso consta~ 

te de drogas enervantes; tarnblin los sordomudos que no se

pan leer o escribir. 

Es a esta Incapacidad a la que la Ley se refiere c~ 

mo causa de Nulidad Relativa o sea a la Capacidad ~e Ejer

ciCio. 

La Forma. Actos consensua 1 es, far.na ie5:"_y :'sol emoes" 

trataremos ahora de la Segunda causa que origina 1a Hul! 

datj Relativa en .los Actos 

5on l\ctos Con'.lPl1'111.11Ps aque~los pilra cuyil Vlllidl'z -

no Sl' 1·et1uicrl' nin!Jl111<1 1ur1nJl ídad; por lo·-lanto, toda 111anj_ 

festdción <le voluntad e~ válida, yd se haga verbalmente, -

por esc~lto o por se~as, o se desprende de Actos que hagan 

11resu1nir la Voluntad. 
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Los Actos Juridicos Consensuales pueden por consi-

guienteccelebrarse por voluntad expresa. o tácita; en ellos 

no fenemos problemas· de nulidad en cuanto a la forma, .dado 

que la Ley no requiere ninguna forma especial. 

·Actós Jurídicos Formales. En. estos Actos es necesi'_ 

rio que la Voluntad se exprese por escrito para que tenga 

va.lidez; por lo tanto solo se acepta el consentimiento ex

preso y por e~crito, la Voluntad expresada a travis del 

lenguaje oral o del mímico no es bastante para los Actos -

Formales, el Acto se considera afectado de Nulidad Relati

va, si no se observa la forma escrita, dentro de la expre

sión escrita caben dos formas: El Documento Públ leo y el 

Privado; Documento Público es aquel que se otorga ante el 

funcionario que tiene fe pública. 

Los Actos pueden ser Solemnes. Son tres aquellos -

Actos en los que debe observarse una formalidad especial y 

por escrito, otorgándose ante funcionarios determinado, bi'_ 

jo la sanción de inexistencia si no se cu~ple, se distin -

gue e.1 Acto Solemne del formal, en que en el Solemne habrá 

inexistencia sino se observa la formalidad, en cambio en -

el formal habrá simplemente Nulidad Relativa. 
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LOS VICIOS DE LA VOLUllTAD. Este viene a ser el -

tercer elemento que tambiln da origen a ·¡a Nulidad Relit! 

va, la Voluntad como elemento esencial del acto jurídico, 

debe formarse de manera conciinte y libre. 

Cuando la Voluntad del sujeto, se ha formado sin -

que este tenga conciencia y libertad, se dice que la v~ -

Juntad esta viciada y a las circunstancias que desvían· 

esa voluntad formada de manera no conciente a libre, 

se les denomina vicios de la voluntad. La Voluntad así.

formada, ha nacido, ciertamente, pero de un modo ~iferen

te a como hubiera nacido, exenta de vicios. 

Propiamente la voluntad viciada, no es la verdade

ra voluntad del sujeto, por lo tanto.existe una v·oluntad 

que se ha far.nado, aunque desviad·a freúe··a··o·tr:a··e¡¡tÉ! ric>: 

ha podido formarse, en virtud de esas circunstancias que 

la vician. 

La voluntad no es conclente cuando el sujeto pade

ce error; no es libre cuando se emite bajo coacción. El 

error puede ser Involuntario o provocado. En el primer -

caso se habla simplemente de error, en el segundo caso se 

alude a dolo. Cuando la voluntad del sujeto es arrancada 
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po~_med{o de amenazas ri intimidaciones, no se puede hablar 

de una· voluntad 1 lbremente formada; en ese caso el vicio -

de la voluntad se le llama violencia o intimidación. 

_Además del error, del dolo y de la violencia, el C§. 

digo Civil considera que la lesión vicia la voluntad, cua! 

do se produce un menoscabo considerable en el patrimonio -

de un~ de las partes y en beneficio de la otra. 

La Voluntad viciada en cualquiera de los casos que 

se han mencionado, produce el efecto de lnvalldar el acto 

jurídico; privándolo de efectos. y asl estamos ante la Nu

lidad Relativa. 

El Error. (1 error es el fal-;o conocimiento de Untl 

cosa (error propiamente dicho) o el total dcsconoci-niento 

(ignorancia] de ella, y que determina al sujcto en la for

raación de su voluntad, en un sentido distinto a aquel que 

se hubiera formado sin la existencia de esa circunstancia. 

Distingamos el error vicio o error nulidad lla~ado 

tambiin error dirimente, del error obstatlvo, error rad! -

cal. En ambos casos existe discrepancia entre una volu! -

tad que no llegó a formarse y la voluntad desviada a causa 
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del error. 

En el error obstativo, el error incide sobre· Ja .d.".

claración de voluntad, y rio sobre Ja formación (fe Ta volun. 

tad. La discrepancia existe entre la voluntad y.la.volun

tad in terna. 

En el error, vicio, la declaración concuerda pun- -

tualmente con la voluntad interna; pero ésta, la voluntad 

interna, se ha desviado en su formación. En el error· obs-

tativo en cambio, la declaración no concuerda con la volun. 

tad Interna, que se ha formado sin vicio alguno, pero no -

ha sido manifestado, tal como es. 

El errOr esta en la declaración. 

Es necesario distinq~l~ varios tip.os de error de la 
·'-__ ._·.· .. . . ·. ·.'_;. ' 

vci 1 un tá'ii ~- ~egun su nÚúr•ffeza y 'su· 9.o:~avedad'.~" 

El error puede ser de hecho o· de derecho.; según que 

recaiga sobre las condiciones materiales del negocio o que 

signifique un parcial o total desconocimiento·de una norma 

jurídica. Uno y otro, producen igualmente la invalidez 

del acto jurídico. 
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El error es esencial o determinante y por lo tanto, 

invalida el ~cto e influye sobre la voluntad, impidiendo·

que se fo.rme.'o desviándola, en los siguientes casos: 

es radical y recae s6bre la nat~raleza -

lllisriiaº.déf- negocio (error in negotio). Oueriendo yo dar en 

préstamo, mi contraparte recibe el. dinero, pensando err~ -

neamente.~ue se trata de una donación. 

b) Cuando recae sobre la identidad del objeto e i~ 

fluye rad!calmente en la ~oluntad de modo ·que is ta no ha -

1 legado a .formarse .Cerrar in.corpore). Quiero comprar un -

cabai1o y sefialo·al que tengo ~nte mf, confundiéndolo con 

el que realmente quiero comprar. 

c) Cuando incide sobre las cualidades esenci~les -

que determfoan-la función del -objÚo- materia !fiil ·acto (~~~ 

rror in substancia). No es un error rádical s.ino de grav.!!. 

dad media, que no impide la formación d.e .la· voluntad, sim

plemente la de forma. ,Com~ro una Joya ereyendo .que es de 

oro y en..rea lidad es de cob.t'e 

d) .·· C~andb eLerr'or Í-ec~e sobre las cualidades per-

sona 1 es del suKto [~~ro/ in. persona). Es un error de gr2. 
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vedad media y como el error in substantia, vicia la volun

tad sin destruirla. Encargó la confección de una pintura 

a una persona creyendo que se trata de un pintor .. ra_m,o~:a!,· -"': ~ 

cuando éste es un aprendiz de pintor. 

Frente a estos tipos de error- esencial- que _vfc-ian 

el acto, tenemos una especie de error que no vicia -1a v~- -

!untad: El error accidental que se _clasifica en dos:- el 

error in queniitate (error de cálculo o error aritmético) 

que se refiere únicamente a la cantidad de cosas que cons

tituye el objeto contrato y sólo da lugar a su rectific! -

ción y el error in qualitate que recae sobre las cual id! 

des secundarias (no substanciales) del objeto o del sujeto 

que interviene en el acto, por cualquiera de estas circun~ 

tanelas que concurren al acto jurídico también está ante -

_una· flul !dad Relativa. 

El Dolo. Esiá constituido por,los artificios eng! -

ñosos o maquinacio.nes fraudul~·nt.aS, por .~edio- ·de_·-·1as- cu!. 

les una person~ es inducida por otra a otorgai uri acto ju-
- -

rldi¿o, que de ritro modo no habrl~ conseritido ~lo habrlari 

celebrado de otra manera, bajo diferente_'_ estipy_hci6n. 

El Dolo puede ser positivo negativo. En el pr.!_ 
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mer caso, consiste en las sugestiones.o artificios que eJI 

cu ta una de las partes para inducir' o'man_tener- e·n error a 

la otra (dolo propiamente-dich-o). --La·simple--d_isimulación 

del error de uno de los contra_tan.tes_ una vez_-c_onocido. con~ 

tituye la mala fe. 

El Dolo, como vicio de-la volullta~d; h-a de-ser_ dete!: 

minante; quiere decirse que a causa de él_, el' negocio ha -

podido realizarse (dolus causam dans). El dolo llamado i!!_ 

cidental (dolus incidens), que re~ae sobre circunstancias 

accidentales del negodo, no influye en la validez de éste, 

sólo da lugar a la rectificación de las estipulaciones, P! 

ra hacerlas menos onerosas, en fa~or de quien lo padece. 

-_El -Dolo, como los otros vicios de la volúntá~-· in -

fluye en la de-terminación de ésta. Propiamente el _motivo 
'.·-'___ " 

q-ue:·vtcia ia-Yoluntad es- el error- provocado por. laLntanjo~ 

bras, ijue hacen qu~ la vlcti~a incurra o permanezca eri ~l 

error. Que-el dolo sea determinante de la voluntad del- S!!_ 

jeto, sign_ifi,ca que sea causa jurldicamente relevante, pa

ra deCidfr a quien l_o ,sufre al celebrar el acto. 

-la parte qu_e iñvoqtie el dolo, debe, probar el nexo 

de casualidad-entre la maniobra encaminada a produti~ 'el -
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error y el mismo. Debe ofrece~ la comprobación de que fue 

inducido a celebrar el a~to, por medio de las maniobras dQ 

losas. 

la Violencia. Se llama violencia o intimidación, a 

toda coacción ejercida sobre la voluntad de una persoriai -

sea por ·ra ftierú material o por medio· de amenazas, para·

determinarla a consentir en un acto_ jurídico. 

La violencia consiste en las amenazas· que ej.ercldas 

contra el autor del acto, producen en él temor (metus) baj·o 

cuya acción celebra el negocio jurídico. 

Propiamente, el vicio de la voluntad consiste en el 

temor que se hace sentir a la victima, por medio de las 

amenazas. Estas, que son actos exteriores. son el medio -

de que se vale el autor dP la violencia, para intimidar al 

sujeto. 

Es indiferente que la violencia o intimidación pr2 -

venga de alguna de las partes del acto o de un tercero. 

El efecto de la violencia es el mismo: lo que da origen a 

una Nulidad Relativa. 
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Oistingamos la violencia o intimidación (vis compul

siva) que no destruye enteramente la voluntad del sujeto -

porque puede elegir entre sufrir el mal o celebrar el ªE. -

to, de aquel caso en que de una manera física se ejerce la 

fuerza sobre el cuerpo del sujeto para 1 levarlo materia.!_ -

mente a ejecutar el acto, prescindiendo enteramente de su

voluntad (vis absoluta). En este segundo caso, la libe.e. -

tad del autor del acto se ve afectada de una manera tan ra 

dical~ que no ha podido siquiera nacer. 

Por ejemplo: El estado de hipnosis. 

En la vis compulsiva, la amenaza que se ejerce sobre 

el ánimo del autor del acto en aparente libertad entre de

cidir la declaración del acto o ser victima del mal con 

que se le amenaza. Su voluntad sin embargo se forma bajo 

el influjo de la coacción y decide celebrar- el acto.-- Sil -

decisión de celebrarlo proviene de su propia voluntad, pe

ro en realidad la persona amenazada, no ha podido decidir 

libremente. 

la amenaza ha de ser seria; es decir, debe existir -

la posibilidad de que el mal se realice. 
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Ha. de ser tambi~n grave, de modo qu~ 1~ ejecuci6n de 

la amenaza, importe un·maYmayor.que.el que resulte de la -

celebración 

en la re~ 

a f!'. -

había.n d!'. 

no es ;.una· 
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la voluntad d~l s~jeto que pretende crear su acto jurldl

co, el acto se encuentra afectado de una .'lulidad Relat!_ -

va, ld cual puede prescribir, confirmarse, y ser inter- -

puesta directamente por el interesado a quien Juridicam~E 

te afectó. (31) 

En la nulidad relativa el acto jorldico siempre pr2 

duce efectos provisionales; en caBblo, en la nulidad abs2 

Juta por regla general se producen efectos provisionales, 

µero hay c~sos en que la ley de ~leno derecho priva al a~ 

to de todo efecto. En anbas clases de nulidades se de! -

truyen los efectos provisionales por medio de la sente! -

cia que declara la nulidad~ es decir, siempre será menes

ter intentar en un juicio la lCCión u oponer la excepción 

de nulidad, para que haya sentencia que declare que el a~ 

to es nulo y por virtud de ella se destruyan los efectos 

pro~isiondies q~~ s~ hubieren realizado. 

la razón de estas características de la nulidad re

lativa, como opuestas a las de la nulidad absoluta, es la 

siguiente: Toda nulidaa relativa parte de un vicio o de 

una irregularidad que sólo afecta al autor o autores del 

acto juridico, no hay un inter¿s general lesionado, como 

(31) Rojlna 'lillegas Rafael. Ob. Cit. Pág. !47 
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en la nulidad absolutJ. Será el perjudicado el único que 

podr~ intentar la acción de nulidad. La ley previene que 

si el perjudicado no pide la nulidad, se presu"'e que r~ -

nuncia a ella: por esto es prescriptible. En cambio, la 

nulidad absoluta es lmprescr"iptible, por"que al violarse ... 

intereses generdles no serla conveniente que este acto, a 

través del tiemµo, llegase a producir efectos jurídicos. 

La ilicitud continuará en todo tiempo. 

la nulidad relativa es susceptible de confirmación -

expresa o tácita, justamente por la misma razón, es d~ 

cir, porque afectando intereses determinados, incümbe só ... 

lo al perjudicado decidir si cumple el acto jurídico o no 

lo cumple; si lo otorga nuevamente con las formalidades -

legales y sin incurrir en otro vicio, o no lo otorga; pe .. 

ro al hacerlo de una manera o de otra, desaparece la nul.!_ 

dad que sólo a él perjudicaba. 

E<íste- un caso mixto qu_e se_ clasl fica. como· de nul.!: -

dad relativa; aquel en el que concurren .tailto.-cara:cteres-_

de la nulidad absoluta como de la relativa. Este .caso se 

discutió en cuanto a su clasificación en la doctrin.a, Pº!. 

que algunos autores lo consideraban como de nulidad abso

luta y otros de relativa. Bonnecase propus~ que la nuli-
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dad absolut~ tenga caracteres tfgidos de manera que deben 

presentarse todos y cada uno de los que ~emos enumerado, 

y que cuando no se presenten todos, basta que falte uno -

de ellos, para que se clasifique la nulidad como relat! -

va; criterio que fue aceptado directamente por nuestra l!'_ 

gislación de 1928, en el articulo 2227, que dice: "La nu 

lidad es relativa cuando no reúne todos los caracteres 

enumerados en el articulo anterior. Sien¡pre permite que 

el acto produzca provisionalmente sus efectos". O sea, -

cuando no llena los caracteres de la nulidad absoluta que 

ya conocemos. 

d) DIFERENTES TEORIAS DE LA .NULIDAD . 

.\na 1 iza remos tres teorf as que son 1 as .que nlas ha.blan 

de la iltilidad .siendo la primera la teoria. de Jul.ián Borin!'_ 

case, el cuál rios habla sobre la 

dad. deL.acto.~ juddico .. _ 

La teoría clásica de la inexistencia, nulidad absol!!_. 

ta y nulidad relativa ha sido en l~ actualidad modificada 

por Bonnecase en un aspecto muy interesante. 

Este sigue siendo partidario de la escuela clásica 
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en cuarito a la necesidad de establecer una clasificación 

para diferenciar en forma radical la Inexistencia de la -

nulidad y en este sentido contesia Bonnacase a todas aqu! 

llas criticas que se han dirigido a dicha escuela, de que 

es demasiado rigorista, de que ha formado clasificaciones 

cerr·adas de inexistencia y de nulidad que están en lílUC~os 

casos desvirtuadas por la realidad o desconocidas por el 

derecho positivo, criticas que pri~ero hizo Saleill~s y -

despuis desarrollan Japiot y Piedelievre; ante estas cri

ticas Sonnecase. por el contrario. considera que el prin

cipio cientifico es el que ha sostenido la escuela clási

ca, al establecer una clasificación lo mis cerrada pos! -

ble, para fijar caracterlstlcas definidas a la Inexisten

cia y a la nulidad; sólo que no acepta el crl terio de Ja 

escuela clásica respecto a una teoría tripartita de ine -

xistencia, nulidad absoluta y nulidad relativa. 

Otee Bonnecase que la diferencia esencial es entre 

inexistencia y nulidad; que propiamente ista es la clasi

ficación que debe hacerse que en cuanto a la nulidad, es 

cierto que hay características distintas en la relativa y 

en la absoluta, pero que no son las que la escuela clási

ca ha fijado en una forma de oposición, de tal manera que 

la nulidad relativa deba tener las características contr~ 
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rias la absoluta; que la nulidad relativa tiene un con

tenido más amplio, porque se presentan casos.mixtos que -

'no tienen todas las de la. relativa en la forma que se ha 

definido por la escuela clásica, y que no pueden clasifi

carse, Aad.o._ sucri ter.io estrecho y rígido de oponer una -

nulidad a otra; pero que_ deben c6nsiderarse como casos .d• 

nulidad relativi, porque la absoluta sf tiene las caract~ 

rlsticas que. hemos establecido de ser el acto lncoriflrma

ble, la acción imprescriptible y de que pueda intentarse 

por qui~n t;nga interªs jurfdico, ya que derivan de la n~ 

turale•a del acto illclto. Pero cuando no se presentan

estas características, sino sólo dos o una de el.la·s (:la 

.nulidad es susce.ptible de invocarse por todo interes_a:do 

la acción es iíriprescriptibl~. pero el acto jur'ídicos{ 

puede ratifi~ar.seJ, ento.nces opina Bonnecase -~-~e ~~e~~- cli 

sificarse .a ésf:~'.'nu\Jdad: como relativá. 
''/ ,··, 

. .¡·,.~ 

·,· 'c~J~¿j~ ~\;;t·~~-;~~a~s las·. caract'er~~fca~';,~sf·· 
cas .Íe lá n~iid~}~~1aif'la ~o hay prob;ema'; mol~ ~.L1F. 
dad absoluta-es~. S1 :~ªn~rª rlgida en cu,~1i~·a:·ª -~u natu

ra 1 eza' q~e ···~ln~.·.·.s e-~~~pl e con t~das. ias)iar)~t~;:ís ti ca~; 
podríamos ,decir que ~' 'leglslador<no. nl.co~sidv~_do que·~·· 
la ilicitud•sea detal i'~po~ta~élaq~E!JesToríe'_.in't~reses 
generales, sino que\nás bie~ ha~aceptacfo. que 'se tr.ata de 
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una lesión de intereses particulares y que,· por ,lo,_ tanto, 

debe clasificarse como relativa; 

Fuera de esta modificación que propone Bonnecase a 

la escuela clásica, considera que el criterio está bien -

fundado para oponer la inexistencia a la n~lidad~ qul"de

be abandonarse definitivamente lo que se ha llamado punto 

de vista histórico, para substituirlo por el orgáni_c_o_, CE_ 

mo lo denomina el autor citado.· 

Bonnecase dice que debe en eite casq prescindirse -

de la tradición, porque ésta nos da un.criter_io arbiti-! -

ria, irregular y, sobre todo, contrario a·_la naturaleza -

de las cosas, que es prefe~Íble el, punto d-e v-ista-orgáni-

co que atie~de a los elementos consecutivos del acto .jurf 

dico, a los elementos que él llama "orgánicos" del onismo. 

Si falta algún elemento orgánico, el acto es inexi~ 

tente, no importa que la t~adición lo haya llamado "hulo", 

y estos elementos orgánicos son: manifestación dé vol u_!! -

tad, objeto Y. solem~ida'd. Hay solemnidad cuando la i.écn_i 

ca jurídica: eleva .la forma a la categoría de elemento 

esencial, no obstante que es de vali¿ez, ~a que,hay actos 

jurídicos solemnes en los que, si no se cumpl_en- las form! 
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lidades, no existen. 

Dice Bonnecase que pódernos·etudfr ·todas las criticas 
--- ,_. ·-

que se- ha·,;· hecho a la es.cuela clásica .• en cuestión de ter-

rninol.ogía .. o de c"lasificació.n. ·Será fácil reconocer la in~ 

xistencia .y .oponerla'·ª la nulidad. 

En. cuanto _a los efectos, dice Bonnecase que también 

-Se.na criticado a -la escuela clásica porque se presentan -

-.eJernplOs-de- a"ctos inexistentes que tienen consecuencias j!!_ 

ridic~s. para deducir de aqui la tesis de que el acto j! -

más es-inexistente en forma abs~luta porque tiene conse- -

cu~ncias jurídicas; que no pueden hablarse de la nada, co

rno pretendió la escuela clásica. Es aquí donde Bonnecase 

demuestra que el acto jurídico, como tal no existe, cuando 

le falta algún elemento organico, y que como acto no prodH_ 

ce efectos; que el derecho no le reconoce ningún efecto 

atendiendo- a su carácter de acto jurídico; pero sí toma en 

cuenta que aunque sea inexistente, se pueden sin embargo -

lesionar intereses de terceros, porque bajo la apariencia 

de un acto juridico se han puesto en juego diversos ínter~ 

ses que el derecho no puede dejar sin protección jurídica, 

sobre touo si se trata de terceros que de buena fe to111aron 

en cuenta la exl~tencla de un acto que en rigor no existe; 
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o bien el acto jurldico, aunque es inexistente puede prod! 

cir consecuencias por realizarse un delito o un,hec~o ilf

cito; pero entonces el acto ilfcito o el· delito son-hechcs 

y no actos jurldicos. (32) 

TEORIA DE JAPIOT 

Se. t_rata de ·una corriente moderna -que'h~:_.cdticado a 

'la ·tesis clási.ca, para destruir el-cr.i_t.er_i(J::'cerr.ado de.las 

categorlas inflexible de inexistencia, nuHdad: ... a.bsoluta y.· 

nulidad relativa. 

En Japiot encontramos las siguient~s;·P~:ds t ~~s ~·
que divide su estudio (Des nul lités•en m~tier~i:~!a¿te~:jjuc 
ridiques Essai d'une théririe no~velle, ParÍs;:Á~th~r R~~.
sseau, Edit., 1909) .para fundar su 'critica} ~r~p~ríer_un -

sistema to talmente -i:ii s ti n tri:' a 1 :~1 áslco:,.o_ 

12. La que él domina prefacio; 

20. El estudio del fin en 1 a nulidad; 

JO, El a n·á 1 is is del medio¡ 

40 Las causas de la nulidad; 

so. La naturaleza de 1 a nulidad, y 

6". Conclusión. 

(32) Rojina Villegas Rafael. Derecho ~ivil Mexicano. Tomo V. Obli
gaciones. Va. 1. Se<¡u11-.la ídición. M1hico 1960. Pág. 170 
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a). Prefacio. En su primera parte, que denomina 

prefacio Japiot considera que el sistema clásico de for -

mar bloques o clasificaciones cerradas de actos inexisteu 

tes, nulos de pleno derecho y anulables, ~stá contrariado 

por la realidad y por el derecho positivo. 

Dice este autor que la escuela clásica. al hacer e~ 

tas clasificaciones, desconoce la co~plejidad enorme tan-

tb ~e la vida social como de las consecuencias juridicas 

que se originan en algunos casos, en que hay actos inexi~ 

tentes o nulos; que el derecho positivo no nos presenta, 

en la infinidad de soluciones que para cada proble1na se -

propone, esas formas tan simplistas de la escuela clisi -

ca. Propiamente esta escuela ha entresacado de las solu-

cienes que el derecho positivo estatuye, sólo aquellas 

que tienen cierta uniformidad para crear tipos de inexis-

tencia, de nulidad absoluta y de nulidad relativa; pero -

dice Japiot que además de esos "tipos", existe una gran -

variedad de ..,atices que no es posible agrup_ar con_:l.as-ca----

racterísticas clásicas de la inexistencia, nulidad absol!'. 

ta o relativa. 

No comprende este_áutor.;,por que han de ser salid! -
: . ·, . .. '. .. . ': :. ... ·. '.~· . : .·~ ' 

rias las caracterlstiéas de lá nÚlidad absolutá; es de-. -
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cir, que si consioeramos que un acto está afectado de nu-

1 idad imprescriptible, por esa sola razón necesariamente 

vaya~os a concluir que es inconfirmable que puede invoca~ 

se por todo interesado jurídicamente hablando, y que no -

produciri efectos; dice que la práctica nos de•nuestra en 

tas soluciones que presenta la jurisprudencia, que estas 

cuestiones pueden divorciarse, y de hecho se divorcian s~ 

gan cada pro~le~a juridico; que en ocasiones la acción S! 

ria realmente imprescriptible, pero el acto susceptible -

de confirmación, o bien, piensa que las soluciones clás_i

cas son en realidad creaciones apartadas de la realidad; 

que los especialistas nos dan soluciones distintas de - -

aquellas que la escuela clásica quiere fijar de una mane

ra estricta y predeterminada. 

Por esto, Japiot propone no formular una teoría de 

conjunto, sino el estudio de los distintos casos para ir 

propóniendo soluciones especiales. 

Animado por esa idea, considera que es necesario e~ 

tudiar: l". la naturaleza del fin en la nulidad; 22. -

~l medio en que la nulidad se realiza; 32. las causas -

de la nulidad, para determinar cuál es ·1a naturaleza juri_ 

dica de los actos nulos. 
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b). Fin en la Nuli<iad. Por lo que toca a ésta, di

ce Japiot que toda nulidad es una sanción. El fin de que 

se propone el legislador es sancionar un acto suprimi~ndo

le efectos en aquellos casos en que se incurra en determi

nado vicio o se otorgue en for~a irregular. Como es acto 

irregular. el legislador tiene que tornar en cuenta esa - -

irregularidad para darle mayor o menor n~mero de efectos, 

y esta sanción la va aplicando segan la naturaleza de las 

normas que han sido violadas. En todo caso de nulidad se 

violan ciertas nor~as jurídicas; la violación de esas nor

mas debe ser sancionada, pero la sanción no puede ser un!

forme, porque las nor~nJ.s. jurídicas tlent>n diferente impor

tancia, amparan intereses jurfdicos distintos y, por lo 

tanto, ia1ponen una sanción unifor1~e. seria desconocer el -

fin que se propon~ el legislador· en caoa una de esas nor -

mas. 

Se trata, por consiguiente. dice JJpiot, de ir gr! -

duando en cada caso esta sanción, para obtener el fin que 

el legislador se propone. En algunos casos la violación -

será contra normas de interés público, en los que· lasa.!!_ -

ción e!ii radical 1 se priva al acto de todu efecto. y es ne

cesario estudiar entonces 1a natur¡lleza de la norma viola

da, la lesión a los intereses social es y el grado de in te!'_ 
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sidad de esa· l~sión, para frirmular uha jerarqula en las -

nulidades. 

·otee Japfot, que la nulidad, en realidad, _es un re

medio que el legislador aplica para aquellós..casos .en que 

se -lesionan _los intereses protegidos en 1.a norma, y que -

·'·debe·aaministrarse en función del mal causado; por esto -

es preciso estudiar el mal y sus causas, para ir aplican-

do en cada caso una mayor o 1ílenor sanción. La escuela 

clásica ha formado grupos de normas y de plano considera 

que sólo hay dos categorlas: o normas en que hay un int! 

rés público, un interés social, que son aquellas que se -

enuncian en forma imperativa o prohibitiva, y cuya viola-

ción debe sancionarse con la nulidad absoluta; o b_ien, 

normas que sólo protegen un interés particular de alguno 

de los autores del acto jurídico y cuya violación debe 

sancionarse co11 la nulidad relativa. Pues bien, esto es 

desconocer la complejidad enorme de la vida jurídica en -

la que hay un conjunto de intereses en tal forma ligados, 

que no es posible en ocasiones separar el Interés público 

del particular; que de antemano resolver este problema 

tan complejo hablando de dos clases de nu_l idad y_ de dos -·· · 

clases de normas jurldicas, es dejar fuera: de ·la ~eglame!!_ 
: •'· ·- -

tación 1 a parte más rica, más variada,. ·más.: nuin·:erosa·· de- ªE. 
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tos nulos qu~ se presentan en el derecho. 

c). El medfo. Además, conside1'a que no basta con -

estudiar el fin, que nos da un criterio exclusivamente te~ 

rico,- para- resolver el problem~¡ que es necesario atender 

•·.una .cuestión práctica de gran importancia que consiste -

en el medio en que la nulidad se presenta. Los actos n!!. -

los no siempre se realizan en el mismo medio. La misma c~ 

teg~ria de actos nulos en ocasiones, al realizarse, afe!:. -

ta~ a personas deter1ninadas¡ en otras ligan a un conjunto 

de personas, porque el acto tiene una repercusión directa 

·o indirecta con ellas. y éste es el medio en que la nuli. -

dad se realiza, y para atender en cada caso de nulidad a -

la .sanción que deba imponerse, habra que tomar en cuenta -

el conjunto de intereses en presencia, del conflicto de 

esos intereses y el daño que se cause a las partes y a los 

.tercer-os, pa.ra.resolver .según la realidad misma o medio en 

el que cada caso de nulidad se va desarrollando; de esta -

suerte podrá decidirse hasta que grado la acción de nul! 

dad se podrá conferir sólo a las partes o a los terceros; 

si es prescriptible o imprescriptible; si el acto deba pr~. 

ducir todos sus efectos o sólo parte, o si deba quedar pri. 

vado de ellos. 
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Dice Japiot que no es posible desco'riocer desde el -

punto de vista prlctlco, las repercusiones de los actos -

nulos; que aparentemente un acto es válido porqu.e se ha -

expresado una voluntad, se ha recurrido a la forma legal, 

y este acto, que puede padecer un vicio interno, es descQ 

nacido por los terceros interesados jurídicamente en ella 

quedarán desarmados por cuanto que la acción sólo compete 

a alguna de las parces en el acto jurídico. Por esto di

ce Japlot, que lo mejor es tratar de armonizar el conjun

to de Intereses en conflicto y el legislador no va a lmpQ_ 

ner una sanción atendiendo simplemente a que la causa de 

nulidad sea un vicio de la voluntad, un defecto en la fo.i: 

md o untl violilción <le nonuds prohibitivas, sino que debe 

tomar en cuenta, Independientemente de la causa, todo el 

conjunto de complicaciones que ha originado un acto, para 

buscar un equilibrio de los Intereses en presencia y con

ceder la acción a las personas realmente afectadas, y ad~ 

mis graduar la sanción segGn la naturaleza de la ~o~ia 

violada y la lesión causada a esos intereses. 

d). Causas de la nulidad. En seguida estudia J~ -

piot las causas de la nulidad. Considera que la escuela 

clásica nos habla de inexistencia, nulidad absoluta y re

lativa, y que estas causas son distintas: En la inexi~ -
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tencia es la falta de un elemento esencial; en la nulidad. -

absoluta la ~iolación de uoa norma de interis p~~lico; en 

la relativa, la Incapacidad, los vicios de la voluntad o -

la falt• de fonna. 

-~ice-J~pio~-que en rigor no existe una razón para S! 

parar las causas de la nulidad absoluta de las de la rela

tiva; que la cuestión de determinar si en un momento dado 

se trata de una violación de normas de interés de los pro

blemas mis dlficiles del derecho, porque si analizamos al

gún caso, se enunciari bajo la forma prohibitiva o impera

tiva en ocasiones la protección de un interés particular, 

y entonces tendriamos que la violación serla de normas de 

inter€s p~bliro, p0r ser prohibitivas o impe1·ativas; pero 

que por su contenido se tratarla de intereses particula- -

res; y que en ocasiones ciertos intereses de caricter pQ 

blico no estin prot~gidas a trav~s de normas prohibitivas 

o imperativas. 

En el Código Civil encontramos un conjunto de re~las 

enunciadas en forma prohibitiva, que no por ser de este C! 

racter necesariamente protegen intereses de orden público. 

Por ejemplo, se dice que no puede haber transacción sobre 

una herencia antes de abierto el testamento; la norma es -



124 

prohibitiva y, en realidad sólo se trata de proteger los -

intereses particulares de los herederos. O bien se dice 

que el copropietario no puede vender su derecho del tanto; 

nuevamente 1 a norma es prohibitiva y no se protege ningún 

interés genera 1, sino sólo el interés de los demás copr~ -

pi etarios que deben ser preferidos en 1 a adquisición del -
derecho del copropietario que vende. 

Según la escuela clásica, aqul nos encontramos con-

graves problemas, porque tenemos un conjunto .de normas pr~ 

hibitivas cuya violación debería ser sancionada con la nu

lidad absoluta, y la acción podrfa invocarse por todo int! 

resado jurldicamente, y a pesar de que las partes_ afect~ -

das ratificaran el acto, la nulidad, por_ ser abs_oluta, su!?_ 

sistirla, ya que el acto no sería susceptible d~ conval! -

darse por ratificación. No se explica porqu~. si el cop·r~ 

pietario ratlfica la venta que hizo el o_tro copr:opietario 

violando el derecho del tanto, a pesar de ello la nulidad 

subsiste, ya que el único Interés violado es el .del copro-

pi etario. 

Por este motivo, dice Japiot que no es posible .·formu

lar este criterio tan simplist~ de 1~ -n~lidad, ·aten~iendo 

a sus causas; que éstas, en cuanto a>Ja núlidad que se ha 
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llamado absoluta, no deben determinarse exclusivamente Pº! 

que la violación sea de una norma prohibitiva o imperat! -

va, ni tampoc;o debe atenderse exclusivamente al contenido 

de la norma, porque habrá ocasiones en que la violación de 

intereses privados se sancione con las ca1·acteristicas de 

la nulidad absoluta, y en otras, la violación de intereses 

públicos no se sancione con todas las características de -

la nulidad absoluta. 

Por esto propone Japiot que se abandone el fri terio

de clasificar las nulidades en atención a sus causas. Ha~ 

ta ahora la escueia clásica había procedido en esta forma; 

primero, estudiar las causas de la nulidad; después, apli

car las características, una vez hecha la clasificación de 

nulidad absoluta o relativa. Japiot propone el siguiente 

criterio: prescindir de las causas por el momento, y cada 

caso estudiado en 1 a 1 e;; ver 1 o que hJ dicho el legisl! -

dor respecto a que 1 a acción sea imprescriptible o pres- -

criptible; que el acto sea o no confirmable; atender a las 

características sin importar 1 a causa y una vez fijadas e~ 

tablecer no una nulidad absoluta o relativa, sino una sim

ple ineficacia, mayor o menor, según el legislador lo haya 

determinado. 
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e). Naturaleza de la nulidad. Japiot considera que 

hasta ahora la doctrina clásica ha hablado de la n~lidad -

como un estado del acto; es decir, que hay actos nulos co

mo hay actos solemnes, formales o de Gltima voluntad. Se 

piensa en la nulidad como si fuera un estado permanente de 

ciertos actos, y Japiot dice que propiamente no es que ha-

ya nulidad del acto; que hay actos nulos que producen d~ -

terminados efectos, o que no producen nlngGn efecto, o que 

producen casi todos los efectos de los actos vil idos y por 

tanto, no puede hablarse de un estado de nulidad perfecta-

mente determinado, como podemos hablar de actos solemnes o 

de iltima voluntad, que si presentan caracterlsticas perm! 

nentes y uniformes, y así podemos distinguir el testamento 

como acto que solo producirá efectos hasta la muerte del -

testador, del contrato, que surtiri sus efectos durante la 

vida de los contratantes. 

En cambio, si hablamos de. actÓs nülc:is,'pensamos inm~ 

ci i a ta,; e.; te en -{¡uce es -un estacioJeFfecta°nlen'f'ec·J~fln1a-o' del 

acto jurídico; que ese estado lo podemos difer.enciar ·de 

los actos válidos que forman otra situación jurídica p·erm! 

nente, c.on c.aracterlsticas propias; pero esto en rigor no 

se presenta asl en la experiencia jurídica; pües lo que 

ocurre es que el acto existe c~n mayor o menor nimero de -
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efectos, es decir, con una mayor eficacia o ineficacia; 

que debe substituirse la ttnulidad" por la uineficacia'•, -

porque ésta puede ser total, parcial o mi'nima. Propone J! 

piot, por consiguiente~ que la nulidad se conciba como un 

derecho de critica sobre los efectos del acto; que se pierr 

se en la nulidad simplen1ente con10 una situación juridica -

en la que se van a valor·izar, criticar y regular un mayor 

o menor n~mero de efectos en un acto jur·idico; que, por lo 

tanto, de antemano se rechace la idea de que al pensar en 

el atto nulo se definia como un 1'acto privado de efectos••, 

porque esto no es exacto, ya que el acto nulo tiene en oca 

sio11es gran n~mero de consecuencias jurídicas. 

Dice Japiot que lo principal es lil ejecución del ac

to nulo. Generalmente los actos nulos, al ser ejecutados, 

producen una serie de consecuencias que el derecho tiene 

que reconocer; que no se resuelve el problema de la nuli -

dad it~ndl~ndo sólo al momento en que el acto se celebra, 

sino que debe resolverse to111ando en cuenta que el acto ge

neralmente se ejecuta a pesa1· de s~r· 11t1lo: se otorga u11J 

co1:1pra-venta nula. µur un inc,1p,1z. o poi" falta dt~ forma o 

porque se violñ una dispo<;ición d1 1 oi·dt~n 111ihl ico, y sr. en

trega la cosa por el vendedor al comprador: éste la consu

me o la tran:)forma o la vende a un tercero, o bien la demeri-
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ta; el derecho no puede desconocer este problema ya ejecu-

tado. lQul hacer en la compra-venta cuando la cosa se ha 

demeritado?. Decir que las cosas se restituyan a su esta

do anterior y se devuelva la cosa y el precio, es descono-

cer las consecuencias de hecho cuando la cosa se ha demeri 

tado, transformado o vendido a un tercero. 

La escuela clásica nos da una solución muy simple al 

decir que deben restituirse las cosas a su estado primiti-

vo, puls no es posible que las cosas regresen a su si tu!!_ -

ción anterior. Ha habido en esta compra-venta nula, pero 

ejecutada una serie de efectos de hecho que deben reglame.!'. 

tarse, y entonces propone Japiot que haya una ineficacia -

mayor cuando el acto no se ha ejecutado; menor cuando el -

acto se ejecuta, y que se vayan graduando los efectos de -

la ineficacia según las complicaciones de la vida real, 

conform~ al conjunto de intereses que se han ligado. 

Armoniza esta naturaleza de la nulidad con el medfo 

y con el fin, de tal manera que quedará sobr.e todo ~1 ÚbL·. 

trio judicial, según estas reglas que fija el legislador: 

el administrar la ineficacia er1 n1ayo~ o 111enor ~rado, para 

Ir resolviendo todo ese conjunto de pro.b.lemas·que s.e pr~ -

sentan'cua~do los.~ctos nulos ~an tenido uni ·eje~ución·y -
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se hJn presentado como actos válidos. lQué hacer cuando 

una sociedad es nula, si gran número de personas han con 

tratado con la sociedad? lSí existen terceros han adquir.i 

do bienes, derechos y obligaciones con esa sociedad?. 

Resolver este caso de nulidad, diciendo que todos 

los actos ejecutados por la sociedad son nulos y no produ, 

cen efectos y que deben restituirse las cosas a su estado 

primitivo, es violar gran n~mero de intereses en juego. 

Aquí la ineficacia tendrl que ser muy reducida para respe

tar la situación de hecho que se ha pr·esentado con respec

to a los terceros, y considerar que la sociedad es nula P! 

ra los socios, pero no para esos terceros; que con respec

to a los mismos socios, subsistirán las obligaciones y re~ 

ponsabilidades como si la sociedad fuera válida, y que só-

1~ se aplicará la sanción para privar a los socios de der! 

chos o de utilidades en una sociedad constituida con viol! 

ción de las normas legales, pero no para perjudicar a los 

terceros que de buena fe han contratado. 

f). Conclusión. Japiot formula la siguiente concl~ 

si&n. Todo concurre, por lo tanto, a descartar el proced.i 

miento de so)uciones de block practicado por la doctrina -

clásica¡ toda cOncurre a recomendar una teoría más especi! 
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]izada: esta especialidad, aunque a primera vista parezca 

paradojica, es en cierta manera el rescate de la general.!. -

dad de nuestra teoría por que el la se i1:1pone por la exten-

sión misma de los intereses que queremos tener en cuenta; 

para establecer esta teorla mis especificada, un solo pro-

cedimiento es posible: el de las soluciones distintas pa-

ra cada cuestión". (33) 

TESIS DE PIEOELIEVRE 

. -

Tésis de Piedelievre (citado por aor,Ja Sori'ano, t.I: 
Pág. 144 de la primera edición .de su Teoría General de las 

Obligaciones). En relación ¿on la tisis de Jipiot, otro -

autor francés, Piedel ievre ha hecho un estudio de la nul i-

dad animado con el mismo osplritu critico re~pect6 a la e1 

cuela clásica, para proponer soluciones que estén de acue~ 

do con las complicaciones que nos presenta la-vida jurldi-

ca, seg~n se desprende de la monografia que ha deno~inado: 

Ges effets produits par les actes nulles. Essai d'une - e 

thªorie d'ensemble. 

Este autor empieza por hacer .un e·stuii"io':'cie1' ·.P•:Í"nc_i.:_._ 

pío romano de que 1 o que es. nulo es: un :~·rin~i~io{que no produ ~ 
(33) Rojina Villegas Rafael. Ob. cit. Pág~ 200 
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ce nunca efectos, y demuestra que es te principio; que se _ 

ha hecho Clá"sico, no es exacto; qu_e lo que-e~"-~~~º ery un-

principio, produce ciertos efectos enideterm?~~Jds ca~'o'S. 
., ~' -~:-:- :\~i~~''-__ )~.·~~; ___ ·.:>·: 

Presenta ejemplos muy: corioc_idosc tanto en '.eL'-dÚ'~c~o--

civil como en el mercantil. 

- -__ --·,---

- -
- . 

.:_En-el _der_echo civil, cita el caso del matri1itonio p.!)_ 

tativo~ .es decir, nulo, pero contraido de buena fe. En -

el ~atrimonio putativo se reconocen en el derecho efectos 

y obligaciones, respecto a los hijos; ~stos quedan en una 

situación de hijos legitimas, con todos los derechos de -

tales, y respecto a los consortes se decreta la nulidad, 

pero no con las características que afectan a los matrim~ 

nios nulos por otras causas. Aqui los principios de la -

buena fe.y de la equidad demuestran que el matrimonio pu

tativo, no obstante ser nulo, produce gran nQ1nero de con-

secuencias. Japiot diría que no hay nulidad, sino simpl!-

mente una menor i_neficacia, __ una eficacia-minima-.---En-cam------

bio, habría ineficacia :11áxi111a en el caso de bigamia-, cua~ 

do el matrimonio se contrltP a 'lrlhientlas dr. qur. viv_ü<e~ 

otro consorte. 

Además presenta _Piedel ievr·e el caso de la-_:_sociedad 
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de hecho para demostrar que no obita~te ~~~;en~~l derecho_ 

se considera como una sociedad nula,.produce_; con r~_.spec_~-: 

to a terceros consecuencias juri~.ic~s"~:"·~. 

los citados ejemplos le sirven 

todo un conjunto de circunstancias Ci~e son~Jnméé!rocfavar~T 

ble para que lo:S actos nulos pro-duzcan ra·-m_ayor '-pai:-ie: de_:.''~-

sus efectos. 

Dice Piedel ievre que debe estudiarse est-e-medio en_---_ 

que el acto nulo opera o se realiza, porque hay circunsta~ 

cías muy favorables para ir reduciendo cada vez mis el - -

efecto destructivo de la nulidad, y que podrl ser un medio 

de cultivo para que el acto nulo produzca efectos como si 

fuera válido, siendo las siguientes: la buena fe, la pro-

tección a los terceros, al crédito, la propiedad y a la 

posesión y, en general el principio de se•JUridad que pugna 

por n1antener sie1npre las situaciones ya adquiridas~~qu~:~~~ 

han presentado como permanentes, para no destruirlas, 

graduar los efectos del acto nulo, porque siempre que liay 

buena fe, el derecho no lo sanciona con la nulidad plena, 

como ocurre en el matrimonio putativo. 
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El conjunto de Intereses de terceros es otro factor 

que constantemente el derecho toma en cuenta, y tan es 

asi que en la sociedad de hecho es donde mejor advertimos 

la necesidad de que se armonicen y se respeten los inter~ 

ses de terceros. El principio de seguridad es lndlspens1 

ble para no traer perturbaciones en el crédito, en las 

propiedades y en la posesión. Olee Pledellevre que hay -

un interés social de gran Importancia para proteger sltu! 

cienes jurídicas ya realizadas, 1nuy superior al que persi 

gue el legislador en ciertos casos de nulidad, pues así -

como la prescripción se funda en estos principios de est! 

bilidad y de protección para las situaciones y derechos -

adquiridos, asi también el legislador debe tomar en cuen

ta que una vez que el acto nulo se ejecuta, engendra una 

situación permanente y derechos adquiridos por las partes 

o por los terceros, cuya destrucción originaria g1·andes -

complicaciones en la propiedad y en la posesión; que por 

ello el legislador deberá darle mayor ü1portancia a este 

principio de seguridad que al de privar, en ciertos casos, 

de efectos al acto jurídico nulo. (34) 

(34) Rojina Villegas Rafael. Ob. Cit. Pág. 202 
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e) DEFINICION DE NULIDAD. 

Tenemos pues, para que el acto jurídico tenga una 

existencia perfecta, debe contar con los elementos ese~ -

ciales y de validez, y a falta o en ausencia de alguno de 

los elementos de validez el acto existe pero de una mane-

ra imperfecta consider·anJo así, que el acto jurídico .es -

nulo, de tal manera que el acto jurídico, existe pero _en 

alguno de los elementos de validez, como son l.a li~_i_ty,d_, 

la formalidad, la ausencia de vicios en la voluntad y ... 1a 

capacidad, existe un vicio, en consécuen.cia'·; la ní;iid.ad 
,, ·-~', .. \' . -

se define: ·!~i·". 

"Com~ la existencia i~perfiÍct~ ~e~i-~fü Jurídico por 

padecer este de algún vicio. en '\u f~r~~éiÓn:•. 

Se ha man-ú'e's tado -¡¡ifo la· nulidad- es 1 a enfermedad 

del acto juridico y toda enfermedad supone ia existencia 

del ser, así pues vemos que la nulidad impide que el acto 

jurídico nazca con una existencia perfecta y por lo tanto 

est~ vicio impediri de plano que haya efectos, legales o 

traerá como consecuencia que sólo existan efectos prov~ 

sionales que serán destruidos hasta que se pronuncie la -

sentencia de nulidad. 
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CAPITULO T E.R CERO 

a) CONCEPTO. 

Las presunciones se reducen. a raciocinios y a deduc-

ciones que parten de hechos conocidos parJ llegar al con~ 

ci.niento de hechos desconocidos; no se trata,_pu.es .• sino 

de medios inductivos y deductivos regidos ?Or las leyes -

de la lógica. 

En derecho civil hay razones para hacer de·ellas una 

categoría propia, pues que esta materia o prueba está. re

gulada por restricciones y normas propias, siendo pues 1~ 

conclusión de un razonamiento, que puede partir de un in-

dicio, pero que con más frecuencia parte de un~ p_r_emi_s_~-:-

sugerida por la experiencia de lo que las más de las ·~ -

ces ocurre en el curso natural de las cosas, teniendo un 

presupuesto abstracto y se refiere siempre o muy a menudo 

a algo general. Como la presunción tiene un contenido de 

índole general, puede referirse también a conceptos pura-

111ente abstractos. (35) 

(35) Eugenio Florian. -"De las Pruebas Penales"~ .foÍIO~·l .-Edit. T~ -
mis 1g6S; Página 81 
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Es factible que el indicio nos conduzca al conocimie.!)_ 

to de lo que pretendemos, pero esto impl"ica un procedimie.!!_ 

to (el raciocinio) del cual se obtiene un resultado (pr~ -

sunción); por ende, no deben confundirse los elementos con 

el procedimiento y el resultado. 

Todos los medios de prueba pueden hacer surgir la pr~ 

sunción; entre otros autores, Chiovenda y Carnelutti so~ -

tienen que las presunciones legales no son auténticos m~ -

dios de prueba, porque "la carga de la prueba" libera al -

sujeto normalmente obligado a probar, imponiéndole tal - -

obligación a la otra parte. 

El criterio señalado no es aceptable en su totalidad, 

pues al abordar la teoría general de la prueba, lo inacep

table dentro del procedimiento de la llamada "carga de la 

prueba" es que la presunción no es un medio probatorio, 

por que se trata propiamente del resultado de la aprecia~ 

ción real izada por el órgano jurisdiccional sobre los 

hechos, interpretandolos y razonándolos en conjunto. 

Esta actividad i1upl ica la inducción lógica del hecho 

conocido para ~legar al desconocido, de manera que por las 

probanzas acumuladas durante .la investigación,. para cuyos 
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efectos procedimentales se relacionan unas con airas, raz~ 

nándolas se llega a la certeza, a la dud_a o.·a fa .P.resun- -

clón. (36) 

ui.;'a -palabra presunción, -por· ... su_s: r_aices.,· se c;:Óffipo_~é' d'e· 

la preposición pnie y el verbo _sunco_, que slg~i~ican tomar 
-.- --- - .. - - --,---.----,--_---__ .·:-: 

anticipadamente, porque por las preiunclonei ie'~educe ~n 

juici6 u opinión de las cosas y de los hechos, antes que~ 

éstos se_ nos demuest·ren o aparezcan· p-or. si misnlos 11 

Con el nombre de presunción la ley y la doctrfna com~

prenden entidades jurídicas de naturaleza diversa, que ·en 

estricta lógica no pertenecen a un mismo g~nero, De ·esto 

se infiere que la .paJabra presunción no es unívoca sino 

multfvoca. Para convencerse de ello, bastarán algunos - -

ejemplos~ del h~cho•dé que una persona vista elegantemen-

------ -- te,,·use _alhaj_as_ de alto prcecio, ___ _t_enga un automovll, se pr~ 

sume que-posee cuantloia fort~na. El que posee un terre

no tiene a su favor la presunción legal de ser propietario 

del mismo, presunción que puede ser destruida por prueba -

en contrario. Lo resue.l to por sentencia ejecutoria const.!_ 

tuye una présunción '1 egal que no admite prueba en contr~ -

río. 

(36) Guillermo Col in Sárichez.- Derecho Mexicano de Procedimientos Pe-
nales.- Segunda Edición.- 1970;_ Página 121, · 
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La Ley define ·a'1a'·presunción ·como la. consecuencia -
" . . - ~ ;-- --

que lii própia·,.:·1e/"'ó ei: juez sacan de un hecho conocido pa-

ra compro~ar;.la.exisfencia de otro desconocido. El término 

se.aptJ~a-_i;g~~;m~~te al heCho que sirve de base a la infe

rerici~· como.~ esta_mi~ma . 

.. _Hanue1 de la P·laza dice que "la presunción es el re

sultado del proceso lógico que consiste en pasar de un he

cho conocido a otro desconocido; indicio es el hecho cono-

c_ido de que se parte para establecer la presunción; y la -

conjetura arguye una vacilación en la exactitud del hecho 

inicial, que puede trascender a la formación legitima de -

la presunción" .. 

b) 

. a¡ír~ 

(37) 



140 

elación de los hechos conocidos. Por esta razón las pre -

sunciones no se- pueden llevar. éomo pruebas al proceso, si

no se ofrecen en·· .los·_. datos que los 'otros medios proba to --

,~;'- ;_·º_~,.:; .-b .. - ' 

Asi tenemos·, <i.~~ la Pf,esu.nción es la interpretación -

de. l<!s h_eclici_{¿cÓ'Í\:·l~scr~yes':de la razó~; es el sacar de lo 

~onoc_i31~;0o;·:~<[u~."Ja razón fo di ca que eso conocido, entraña •• 

·Por •lo:'ta'nto la prueba presuncial es como se ha indi 
·,·- .. . . 

cado; la':'inferpretac'ión- de los IÍedios, de acuerdo con las 

leyes de.·1a .razón, o sea conforme al enlace natural de los 

mismos, con lo. cUal tiene forzosame_nte que ocupar un lugar 

privilegi~do en el concierto de los me~ios probatorios. 

Con· la presunc;ión. se pregona_· una. interpretaci.ón._ra .. ·

cional de la vid.~ ~or ser la única que puede ent~~ga~-la 
verdad _r~"a:r~ ;:e n_>,_c ua n.to. 

HegeJ,:. és _ra~i on~ 1. · 

:·'.'.·· 

Así pues 

elementos· 

. a) Un hecho cono.Cido; 

b)' un· hecho desconocido-y 
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c) Un enlace necesario entre,el .hecho.conocido y 

el .desconoéi do, -e,-'~,,'-·:'.>:·:·· ··::\, =·' -«-

1Ytma i'nd;;i·d;. :J,}pa?/in~i 
'•!"" -. 

a) 
~ . ·.· 

El hecho conocido s'e 
·n emos ··q~é .es:•La .. ~ccian··().• se~a li'~u~·\tªJiJ.~~Mcfr·· .. ····;P•u\()ecd·.oe.Xut:o).t0:: 

Signifí¿a tamilién o.~ism'aque leve,~r'~s'.ú,nc¡ón;·. 

mme en das sentidos, a bieri co~1b ,e·l.h~~~R·¿~j l~;:cas'á ~~" -

sirve de base a la presunción ·o cama .¡_a.~reslí'ircL~IT~m'.isina'. 

Escriche lo define ca~~ "la conJ~tura prlfducidá ~dr las ci.r:_ 

cunstancias de un hecho". En. la E.nci~lopedia. Es'pasa se ·dan 

de él las siguientes definidones:."Mftermaier;arfrllla .. q_~e -

es un· hecho que· está en relación tan intima con otro hecho, 

que un juez 11 ega hasta el otro, por medio· de una ·canélu -
-- -· . 

~-i ói'r' muy.-na_t,Ura.T 11 • ApÍícado al. proceso c~iminal, sigue dí-

~J en--~º. -~::'.:es :~_e) -~--~c~_9_: __ ,~;:-.~~:~ ~c:~·n~~_anc.~a 
fi eren al erí'men' prl ncipa l<í' que por 

~a co,{c:fh;,·~;~w~~'seja -¿címeti.do el 

accesorios . 
, 

Ji¡ mismo· da. 

crimen, ·ya 

que, ·se re-

.moti,vo . pa.-_ 

que: se ii'a 

tomadÓ pa~ t eX'en ;.~l 'lll'rsniÓ •,¡fr j ~di Vi duo d et ermi na do. o b í en 

.. ¡~:mr:'.?~i~jl~~~~~;~i;~º?:i~~{~;/~~·f~!~~;~··=;;~:~~;!;·;i-~:-~~:-.·~-.--
11 ama•··; n~¡\~fü~~:::~Jh~1)a5,; qu• rec~ell ~olÍr,e un hecho dél -

qu~ s~ deduc~;e(/6~{~ci~al',i.Ymis o menos rebatibles por -

otras pr~eba~:; s~~ii~Y~'(~ar~cte~ de: las presunciones o .la.

inmediación dé¡~'/ ¡:~di¿j~{ ~s~os;.porta~to, jurídicame~" 
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te, son aquellos que mueven, d,e tal-maner:a ~-.creer .-e·n· 1.a -

existencia de un hecho¡ y:. en lacpart!Cipación en e'l mismo 
. ' . ' ; 

de determinadas personas, 'q~e ellos s.ol~s ecj~iva'1e'~ a pro-· 

banza semiplena ..• Es doctrina admitida por elgynos au,to

res, que 1as expresiones _indicio •.. conjetura o presunci5n, 

son equivalentes. El indicio, sostienen, procede de indi-

ciuiu, es la presunción que indica medios de prueba, o ·acl! 

ra y precisa los resultados de los medios de prueba, y la 

conjetura ofrece la idea de conexión entre dos hechos tan 

íntimos que permiten argumentar o fundar en ella la exis -

tencia de uno de dichos hechos por el otro". (38) 

Lessona es de la misma opinión. Dice: 11 A~,f 1 ·p __ Ues, -

resumiendo:" 

(38) 

lo. 

2o. 

30: 

- <-, •• : 

E-1 in.diciO es sinónimo de pr_~stint'i:6~·.·. 'cuan'do .. so-
}"··· · .. 

bre sli base se ha éompletaclo con' é.Xit~'positfvo, 
- - : •'-- :~~:;·¿;~- _-:-'_:;::-.-·-~:): 

el t"htiajil-1ó9Ti:o que córíduée de 1 o ccinoci d.o a -
:·- ,•':- -... ·.-- ;_ 

lo dé'sconociil'o;: 
.:;._ ·,·, :· , .. - ,. 

El indicio es' p·r~eba.:fallida: coandódicho traba-

j~ lógico'<ác~ba)on:Í!xito ~~gal1vo; y 

El fndicici ~~ p)~~~a . .;n.~~r~~n, antes 

trabajo .f6gii:o se'hay
0

~}~iciado. 
,- ' ' . ·, <·~:~::·: 

que aquel 

·-'· · .. ·: 

Con .:it~i ÚÍ;~~tiori'es nosotros acep,famos pues que el· 

-~- ---•-~,-~:;-~-~~'.;-~~J,;,c' ·'·· •o_ c'--.±'c_".· •-,-.--~~=-:~f~;-c; 
Rivera Sllva,·Manuel·.~ El Pro.i:edimientoPeniÚ.~ 7a. Edición.- -
Editorial Porrúá,- Méxicó' 1975;- Pág. 274; · 
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indicio que hace prueba es una presunción. ºEn la página 

6 del primer tomo de su tan conocida obra; es ·tod.a ia más 
·"'{, ,;_., 

expl.icito: "Las palabras presunción; .indicfo,_ conjetura, -

signo, sospecha, adminiculo, se considtiracomo'eqÜfvalen -

tes. Sin embargo, algunos de estos término.s_tien~p un va

lor particular, pero puramente ext~inceco~; AsJ, 

aclara y precisa los resultados de ros 1nedi.os de 'pr~eba .. ; 

Así también el signo es el indicio materiaLy;·p-~d-rOían~.Jh-/ 
~- -· _·," - . ! 

marse signos 1 as pruebas resul tante's de·' lifs i ájfida'~;' escti'-' 

dos, árboles genealógicos y.otros seme,/ant~s·\.? 
_.' - . ~_:;>:· .. ,.• .'-. -~:·. ·_':__ ·:-

.Los jurisccinsul tos clásicos admi~.f.án;·divirsas clases 

de indicios y los chsif\c~ba~ én ~/upos numerosos~ ta))s c2. 

mo los·próx irnos º. re~ods. i'os' R~~:t¿"~ra·0es~ \os;. 'lehemeri~ 
tes o violentos, ló~ equjvodos;~'mecli~~.~si:\o¿ i1~~ósCJ in" 

dubitables' .l .. os oscuros'.~ duclb.s;s ,'et:~;; e~~ª !~n~{de ~·sfos 
·términos de .. la da s.iüC:a'ci 6r1•foW;esá~ef·;g&~oj~ef'°t~r\f~um·~' 
bre producido por e1 in.cl~C:io º l>ied,íái~e1~fi6W má.s. o:;~,:n~s 
estrecha entre el in'dicfo Y. él ,·~ec~Ó'q~~'Cf~~' ii\";e' req'újere 

probar. Por ejemplo: el i~di~io p~ó~Í,~o Is ~:~~el ;que' tie

ne una relación más o menos inmédr~Ja 'con él ~!:~110%1/i ti'.< 
de probarse, sucediendo lo cont~arici con éf:r·~~ot;fe1' leve 

es el que inclina muy poco el ánimo del .iu~'~ a':tener por --
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probado el hecho en litigio; el grave es su contrario, y el 

vehemente el que obliga. el ánimo de manera violen ta, y así 

sucesivamente. La citada Enciclopedia dice a este respecto: 

•.,.Pero los indicios se dividen generalmente en tres cla -

ses: vehementes, probables o m~-dianos y leves, según el ma

yor o menoi grado de probabilidades que ofrecen. El'halla! 

go de un hombre muerto o herido es una cosa, se tiene por -

indicio -de los más vehementes contra el morador de ella_, -

cuando no se- sabe quien fué el agresor, y la ley 16,--Tít;21-

del lib. 12 de la flovísima Recopilación le hace responsable, 

dejando a salvo su derecho para defenderse, si p~die~a". -

-Después de citar a Escriche que opina en el sentido de que 

"es imposible formar con los indicios üna escala de c•rteza 

·judicial-, a efecto de apreciar el valor real de los indi --. 

cios, agrega la Enciclopedia: "una división bastante_.cómoda 

en la p~áctica para establecer de algún modo la cron~logia 

de_ la acusac_ión,-.clasifica Jos .indicios- en-anteceden-tes·; 

concomitantes y subsiguientes. Son indicios antecedentes 

los actos preparatorios, las amenazas, eté. Lós i.ndfcios,

concomit~ntes, se toman de las circunstan~las que,acompa~~n 

al delito, del hecho, por ejemplo, de haberse e,ncontrado' un 

arma 'perteneciente al acusado cerca ·de la· vic.tima. La-fuga, 

las tentativas de soborno de los testigos, etc'., son indi -

cios _s-~bsiguientes 1'. 
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Desde el:derecho romano, los Indicios constituyeron 

un medio de prueba, pero los jurisconsultos de esa legisl~ 

ción no pretendieron formar con ellos una escala de certi

dumbre judicial, lo que fué obra de los canonistas. En la 

Edad Media los indicios tuvieron mucha importancia, porque 

a falta de otros medios de prueba, eran bastan_tes p_ara-_su

jetar al reo al tormento judicial, a efecto de obtener-''de 

él una confesión plena. 

En la actualidad, ha caídO~en desuso·1;a;1~sÚicaéióri--
""': - _:_~;:_'.- .:..-~'-

suprad i cha y lo$ indicios_ se, equiparán;,a_ 1:.~·Pr,esunciones, 

cuya eficacia prob3toria queda 'sujeh al pElldente -arbi~rio 

'~' .. ' ?~?~:' del juez. 

1ndict.o tambd~ Si~i~iJca;· ora ia cosa material. º"ª 
las circunsta~ciás de ~~~ho,--qu~ dan nacimiento a la pre -

sunción. (3~) 

___ -_-b)_ El - hecho desconocido es la presunción, y como -

ya dijimos la presunción es la inferencia que la ley o el -

juez hacen de un hecho conocido y probado para probar otro 

litigioso y desconocido, asl pues tenemos que de las pre~u~ 

cienes sólo deriva una inferencia de probabilidad, consti~ 
. .. "---- -

tuyendo una inferencia, no hay trimites ni tiempo_preciso--

para su producción_, pu-eden al_egarse en cualquier .estado-de 

(39) Pallares; Eduardo~ Ob. Cit. Pág. 410. 
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juicio hasta antes del fallo, las presunciones~se~apoYan~

tanto en hechos positivos como negativo~. l~; p;~s~nC:iÓn ~o 
es forzosamente una deducción, ~~ed.e t:ambién ser una )~du~: 
ción. 

Con el nombre de presunción la ley y la doctrina han 

~omprendido entidades jurídicas de naturaleza diversa que 

en e•t~icta l~gica no pertenecen a un mismo ·gé~ero, dé es~ 

to se infiere que la palabra presunción no es univoca sin~ 

mult fvoca. 

c) El tercer elemento de la presunción, o .sea. él e 

enlace necesario entre el hecho .conocido: y el d'és~o;~oci-do, 

es de ,vital importanc,ia, pli~s s.in él' nunca ;po<liá' ;~~li~~rse 
la .. 1·nduc·c·1·_·o·n- ·r::e-'c'o_n·: s_t.'r·'·u:c.:t·.:,:_v·a.: .• ,\.:: ·- .. :·; :-J,- .: -,:¡¡' '""' :.,.,.;: . 

. -1··:. . · .... :y;. •.:2~-'. '.:::0~:;'.. ~(~;._~:J¿¿ '-"e~!~~-

El ~en~;'.P~;.2~;s 2nt~' uri .h;e;h~ Jeicittd~o rlnH~~ eft: 

dolo de un. cohpcido;'' Po'f. n~c~sario.(not~ dél. ~~laci!) fe -
·--:'-

de be en téii de ¡.:j a-iC'.lH da cieco~s i sien te~'en·:'q=ue"~fo"rCZ'o~imeiite-~ 
debe sucéder así J En otras palabra;' qu~-.1;:~-~1~d::•n::~ -

el hecho conoCi<lo y el desconocido se haga a q~~. n;,':P~~~e 
·: ., " • ... ·" .. ;-.. '• -~·.' ·>: .e_~-<". : 

suceder de .. ot,ra manera, p'or estar lo:descon~'éidÍ> .~-potra do 

en lo conocido de acuerdo con las no}~J',1eCJa ;-~z6ri. (~o)' 
___ ., 

(40) Rivera Silva, Manuel.- Ob. Cit. -Pág. 274. 
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Así pues tenemos que el articulo 423 del Código de --

Procedimientos Civiles dice "que entre el hecho demostrado 

y aquel que se trate de deducir, haya un enlace preciso más 

o menos necesario, este enlace debe ser preciso y deberá e~ 

tar bien determinado para ser percibido claramente, por lo 

tan~o tenemos que las presunciones son precisas cuando son 

inequivocas, es decir cuando de ellas no_ se puede deducir -

más que determinadas consecuencias. (41) 

los tres elementos que hemos señalado son aceptados -

por lá-Suprema Corte y la doctrina en general. Respecto de 

la jurisprudencia nos encontramos la siguiente manifcsta 

ción: "'Los tribunalps, st•qiin l,1 ndluralPzJ tll' los hechos,111 

prueba de ellos y el enlace m5s o menos necesario que cxis-

te entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán -

en conciencia el valor de las presunciones ... " (Tomo XXV, -

pág. 1514). Como se ve, la ejecutoría también alude a una 

verdad conocida y a otra desconocida y al "enlace más .. o me-

nos necesario". En el terreno de la lógica; Lalande;,_;.:¡¡¡:,'r!~ 

ferirse al ounto que tratamos, define la inducción recons.-c 

tructiva como aquel la que va "e los Indicios peri:ibidos';;.~ 
·'.. ·:~ ':: . 

una realidad desconocida revelada por ellos". En. está def.!_ 
. . ·~ 

nición también encontramos una verdad conocida;. ú.na.: ~~i-".da._d 

y un eolace necesario entre el las, que el filósofo cftad.o -

encierra en las palabras ''revelada por el·tos". 

(41) Pallares, Eduardo.- Ob. Cit. Pág: 415. 
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Del hecho de que.Ja presunCi.ón emana ~eces'.ariamente -· . . , . ' 

del indici6, 'se 

a') Que la presunción es óbjetlvá ; nó cread.~ por el 

juez: éste la'descubre, no la forma. El pensaniientO· ante 

_rior ha .. si_do sos_ tenido por la Suprema Corte_._de.)bstj'ci_a,.:.-: ... 

cuando _manHiesta "que el enlace que ha de .buscárse· .entre -

la ~erdad conocida y el hecho que se averigua ha.dé ser ob, 

jeUvo y no puramente subjetivo" (Tomo XXXIV, pág;:.1.205). -

En ·tanto que la presunción se ené.uentra fuera- dél Ju-ez, la-5 

est_imaciones presuntivas en este Gltimo pueden ser revisa -

das por el Tribunal Superior de Justicia o por la Suprema -

Corte, sin que pueda aleqarst• que la estimación es iubjeti-

va .Y ~se··en_cuentra, por tanto, liberada de las apreciacione·s 

de ·otras p'erso_nas. El juez, con la 11 prueba p_re~unci_.al 11 no 
=· . -- - . 

val-~ra~ _segGn su estimativa peculiar, descubre nexo~·, aten-

diendo a necesidades de carácter objetivo. ·La -revisión del. 

sup_erior se debe ceñir al estudio del descu'brimieúó ·hecho 
;;o-~--=- -~-""--ó=-o:.,--~--;- - ,---~7-'--

por el juez, en otras palabras, a determfóar :si'._e1:''.énlace ·~ 

. establecido verdaderamente existe. 

ti) 

suponer invita a pensar en algo s~~w·u~.i.;~·;_y-á,:h~m6'~ ~isto 
- ~ ·;.;·:..=.,--·.:Y 

que la presunción~es de Cáráét~~{'óo~é.h~o;'''Jás':süp.osicio -

nes sobre una mismá ¿c)~a'e~e~~n 5°er\~6lf'i'~fe'~>Y la/presun~ 
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clón siempre es. singular. No otra cosa expresa la Supremi 

Corte cuando manifiesta: ''La ley quiere que las· presunci~ 

nes -sean .. ta.les que obedezcan forzosamente a una sol.a con -

clusión". (Tomo XIX, Pág. 1107), 

e-) El descubrimiento de la presunción está sujeto 

las leyes lógicas, en cuanto es de estimarse que el-des~ 

rrollo de los hechos siempre se ajusta, como ya lo indic~

mos,- a una razón suficiente. 

En resumen: la presunción debe gozar de las caracte

rlstlcas de objetividad, singularidad y racionalidad. (42) 

i::) FORHA_S OE· 

: 

Formas de 
.- ._., 

LA PRESUHCIOH; 

-1 a Pres un e i ó n·-'-.;:-· 

-· -~: ;:.: .' ----: . ' 
'•. ·::j·.' , 

l:as ;~fesG~Ci~~~sÚe' 

: : as ~:::::s:
0

~ué ·son. ,1 as q~·~·- l/Gy e~ :ab;~ce. -

b)- flúman~s~,-°"lasi-que fo~m~l~ eÍfJueÍ!fulldándóse~- -

en hechos probados -~n e
0

l juicio. 

c) i.'as \egal:es ~Ue'se subdividen, a su .vez, en 

absolutas, támbién llamadas juris et de jure 

o sea_de Oerech_o y por derecho; y las relat.!_ 

vas 1 .. ~.o juris tantum. las primeras no admi 

ten prueba _en contrario y las segundas si. 

No pocos_jurfsco_nsul tos _sostienen que las presunclo-

(42) Rivera Silva, Manuel;- Ob. Cit.- Pág. 276. 
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nes no constituyen verdaderos medios de prueba, sino un ·ex" 

pediente que el legislador pone en juego púa exonerar:a 

una de las· partes de la carga de la prueba e imponersela a 

la otra. Por ejemplo: al establecer el Código 'ivil que se 

presume propietario al poseedor, lo exonera de la carga de 

la prueba del derecho de propiedad, y sólo le exige la pru! 

ba de la posesión~ 

Para que la presunci5n actGe, es indispensable que se 

pruebe ple·namente el hecho sobre el cual descan.sa .. ·As( lo· 

exige ei artículo 381 que establece: "El que tiene a su fa-· 

vor una presunción legal, sólo está o.bligado. a p·rob.ar e.·1. h! 

cho· en que se funda la presunción". 

~ ::'_ 

Hay pres,~nci~nes· 1 ega l.~; i§P}\-~1ta.~.;}',i~~)(.~1~}~)/as'.';La{ 
primeras estár(for~ul~da{exll~'e;a~e~te' ri;;:i- ía' Íe§>ras se 

gundas se i n.fi~reli'·de'.E!l l~Ci ¡,~~d~ir\a'i.y ai~~e·~fa~,~~~~:?· 
: ;.- '.:'. ·_ ::'.':;· :· .. ;:~; '~·2'.'.~·' '~~/- _- ~·-~~~;e ':~~;.· I,\'.:.:"~ ~::, "';{~/ -... 

.. ·"·' ,, '°·;.·:.'.':;;·: ~-, . .,~;r~- ;;>o!;'~'.:: _;,_;.h~~,;,~·;:;:~~ ~--:.,,,·_. 
···'.-='~--=""'-:--~=.:,;:;_e,.-~·- ~:-~'.-.:.:::.::'._~~~~~'-~:_~~ =--=--=--'~~-~- =-~F ~=~,-ce.-

. Ca5'"'~7s~--::c~ e!i'"l" l. ··!(ciri'Juris'~i~t'ie.Juré;.;cuando 

:: . ::' f,:¡1;~¡i};~¡;~:~~r:1·~ª~·.·.;1:.·.·e·.!Y~¡-h •. ••tª•!Y.'ªe.';~,::::i1P.e;e1":.· .•. :dªe~cr,e~·:_··~-· acci~n sal~o el.ceas¿ 'én q'd~· . ~~ser.vado 

cho·de ·Jro~}r";,,:~(i~'t·;P 'Mf ::.: 
,·.'¿,:·'. 

L~ p~~s;uX~'ió~: es ,ju;~, ~t de jure, o sea cuando no a!! 

(43) Pallares:~Eduard~ .. ;- o:c~ion~rio de Derecho Pr~cesal Civil. 7a. Edj_ 
.ción> Editori,al Porrua;~ México' 1973; Pág; 613 
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mite.prueba en· contrario .• , en- los sigúien.te~· casos: 

a) Lógicamente si .la .tey.1prohibe,de una:nianera ex--
; .:'··.- - __ . __ .. <<-:· . ___ ;: 

presa pero .no :impl.tcit_a,)a·.admi.sión"dé':ia· P.r.ueba en confr~ 

rio_¡ 
,,-_-·,.,; 

_·:;:::·', 
--'-~ 

b) Cuando.e.l efecto de la p~e-su~C:iÓll es nulificar -

un 

Algunos jurisconsul~os ponen como ejemplo de este ca

so la nulidad del matrimonio celebrado por la mujer rap.tada 

_mientras ésta no recobra su libertad porque en tal supuesto 

el legislador presume que el consentimiento dado p~r ella -

para contraer matrimonio ha sido hecho mediante la violen -

cia material o moral; 

c) Cuando el efecto. de ,1.a presunción es negar el --

ejercicio de una acción~ Tal sucede en el caso de los di. -

funtos 1 lamados comurientes o sean los que mueren en un mi~ 

__ mo ,acc_i9_ept_e __ o suceso, tales como un incendio, un temblor -

d_e tiúr'a, un naufragio, etc. En estas situaciones y-.-ofras 

análogas;· no es factible probar cual de ellos murió pr.imer~ 

mente, circunstancia ésta que tiene importancia para saber 

qué personas deben heredarlos. Por tal razón la ,ley. niegá --~ 

en el caso de los comurientes la acción a los pa
1

~ien'~'.~s-ie 
uno de ello.s para representar al otro·'en .la s0~c~~i<Ín~~~i~dj_ 
taria. (44) 

(44) Eduardo Pa 11 ares,_. Derecho ProcesaLCÍ~il. e: Sa JÍ:di~ión ;- .Edito-
rial Porrua> México 1974.- Pá9ina 417.- - - -
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Algunas legislaciones. sól'o adm_i ten. :la prueb~<pres~~ 
cional eri los cá,sos _en que ~ea admi~illle la t:stl~bn~'~1: 

··.• :,'.'··· '•':":(_ ... _ :.<'".~:'>.',-,,e···:: ,;_::(: > 

Las presu;ncio-1e~;·¡6;0Jorii -f:.r~an p~~t{·,d~á 
,,... - ~.· ·: .. :"· -

substarit í a í y n,Ódef proce.s'al ;'~Jiorqué' éon~\s'té'ií éll 'l~_rda§~. 

ras nornias )uri
0

di cás, ~-e~ ian te lá, ~· c uales\r]. e_~ f~lad_oh :.~ 
atribuye a determirí~do:s·he¿ho~;o actos; cürt~s ~~ns~-cuen~ 

--
cias legales; Sü función no es probatoria sino de: 

substantiva ... 

-- ,------ -:·:-~°'.: ",• ~~:::;-, ·.'.-<!-'"' 

La 1ef~x'1Ve·-~_,trJ que las presunéióñe5)'um-~ri'~s~;t~6~~ 
duzcan prueba pÍe~a!"q~e-~~tre ~l~ec'ho \J~~~~trado-'.Y\1q'úel 
que se t~a t'e,°d~'.:de

0

d:~~i{( ~~Ya· Ün e~l ª_SE! ···i~:~c·~;s:C>;~W~-~ffb m§~ 
nos nece_sar\º" ·}tºi.<ho'j·e~J~c}' ;iiúefr ser· M::'n-~~1'fa1_eza' 1 ógi 

ca o .de Jndo.1 e;onto.l ógita i •-- Eniest'é J'j~~¡~j¡';tti~ci .~'J'a j\;f~--
-:.'.i::_ e< ~_e"'..;;'._. ~~. ~ .. .'.:. '-· - ,,_--.~.Jo: :;~·,: 

rene ia -~-n ia'éciu'é•coris ;sY~- ¡•.; Ji;~s.iricil5'íl,, §·i;. f,,ü)1df_e~ :i os• 

da tos que ~unli ~;fi;~ 1: obsérv~'ci~~ y~\a :é~~iff~~fiáL 

gales son de.estricto·derecho y qíie ño·píied'en ser estal:i1e'ci'.

das por el juez por vía de anaÍogí~.·~~ro;•ii:6~rh~~os'vi~~o 
en otro lugar Gény o pin~ en sentido c~"~tr~Ho

0

~ -:·1.·. 

Planiol y Ripert adiriit~n que, l.as pres'u-nci()ries·-leq'ales• no -
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son sino una generalización y sistematización de las presu! 

clones de hecho o de 1 as regl·~·s de la_ experiencia. 

Las presunciones juris tantum pueden combatirse con ~ 

toda cla.se de pruebas_ e íncl.uso con otras presunciones· que 

tengan por efecto cont~abalancear sus resultados. 

Pa~ece. ser, que todas las pruebas substancialmente:co!'' 

sideradas, son· presunciones. Se entiende por prueba, en -

una de sus acepciones, el hecho conocido por el cual se 11~ 

-_ga m_ed{a-nte' una inferencia, a demostrar al juez la existen

cia del ·hecho que se trata de probar. Las declaraciones de 

los testigos; hechos- conocidos, sirven de base para que el juez 

tenga la certidumbre de la existencia del hecho controverti 

do; la escritura pública, hecho igualmente conocido, condu

ce a probar el hecha controvertido; y asl sucesivamente. 

La mayor parte de los jurisconsultos, sostienen: que 

si_ t>Ien;~s_c_ie_rto que __ todos las medios de pru_eba_,__aú_n_ los_ 

más directos, sirven de base a la inferencia que hace el -

j~ez para tener por probado, mediante ello el hecho contr2 

vertido, y que por esta circunstancia puediera considerar-

se como presunciones, hay sin embargo una diferencia subs

tancial entre estas últimas y aquéllas. 



Consiste en que los demás medios de prueba_'proAucen 

certidumbre, m_ientras que las presUndion~~ .• sóÍo\~llgendran e 

una simple probabilidad resp~cto a l~'e~Út~:c;~::d~Í 
.,~:~· ." : .;,~,~;-. '·--~.:·~::.:r·-

··-- -~-.'° que se trata de probar. - ;-,- --~ ~~-:~·- .:.~~,~~--~'o';(:·-:·º: z:~,'.;-·.,-

_-_Carnelutti ~echa_za es'té pun:tO ~é ~'.i~t·~;:; (~bs'.Lye 
-- fL.:':: _,,, 

una docfri)la :s.istemática sobre las p'resúnciories';'.cÚyos' pun: 
-- -- ' - -;., ;---· _, _____ ,___ ,~- -/ ._ .. - _-_ -. 

pr.incipales, son los siguientesf 

:Las presunciones, en sí mismas c6nsid~radas; no 

'ha.n' sid_o- ~.echas para constituir medios de prueba mientras __ 

q-ui! las otras pruebas sí se producen con-ese fin, Sucede- a 

ve'ces que una presunción nace contra la: vol.untad mfsma de -

la- persona que.es agente productor de ella. Cuandó-el honÍi 
, .· ·,_-· ._. 

cida deja en su victima la impresión de su hue]la .. 'digi1:ar ~-. 
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miento a la re?resentatión:mental.del .~ec,ho. por probar. 

c) Sostiene Carnel~tti, que no puede afirmarse que 

la diferencia de _l~-s pr-esunc(ones y- otros•medios-de prueba, 

estriba .en· que aquellas solo producen probab-ilidad_y_ l_as -

otras certeza, porque segDn él ain tratándose de una prue

ba tan directa como es la de reconocimiento e inspección -

judicial; sólo· di-nacimiento a.una simpl~ probabilidád· de 

la existencil del hecho por probar. ~one como ejemplo el 

siguiente:. si un 'homb~e ve en_su. espejo la i~agen ~e otro, 

no ·puede infeffr eón absoluta certeza la existencia de 

aquel. iló'/~stdy de ~cuerdo con este 'pun~o d-e vista en él 

cuál se c~·~:fuÚe', la certeza legal con la certeza ontológj_ 

ca o m'~taf:í:si~á'. •Mediante las sensaciones no tene~os un -

corioci~ien,~~ cierto o indubitable de los objetos; o éosas -

de que-aquélFas• p_roce'da n .~porque:J as pex.c.ep_s5P~l!_s:~s-~.{~n, -
da~ en. infe,rencias y asociaciones de- ideas; 'qü~-pueden in

ducirnos ;;-error con demasiada frecUeni:ia.:A p¿~a;'d~ ello 

no es posl~leafirmarlegalmente que las perce~¿iones _uni

camente. producen la probabilidad_ de' fa ~xistenfi~--~~l hecho 

percibido y nci l~ certeza sobre el misni~. ÉsÚ1dud:~le qu~ 
·,. 

hay una honda diferencia ent_re un ccinodmiiintci,'cié~to y 

otro simplemente probable, aunqu_e íT ~~'rt'ei-a ~'k1 pr.imero no 
; :' 

sea absoluta y considerada o_ntológfca_m:_11,t_e~~-- se convierta en 
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una simple probabilidád. Por ló demás cua,ndo Ta ley atrib!!_ 

ye prueba plena a determinados medios proba~o~i¿s. como por 

ejemplo, a una e.scritura pública'; no ordena•·\qtie.se,\enga _ci 
mo simplemente probable la existencia del h~cho ~e~J~r;do 
en la escritura, sino como positivamente cf~'~t;~·ÍÓqu~ 
subraya la diferencia substancial ent.re l~s ·~~~·~'unl:';~n~s --

,;}.! 

que solo engendran probabilidad es· y Tas' otrá)'prUebas· _que'." 

dan nacimiento a certidumbrés legales;_,_ 
>"' -

·-- ::_~,_,,~,~ 

Carnelutti pretende que la diferench de qué se.· trata 

consiste en los siguientes: en las pruebas ,{ire~t~-s'.r-epr~:' 
sentativas, el hecho que se trata de probar'se ~epr~sellta'-

.-O "' ·; 

de inmediato en la mente y la inferencia respei:'to a;·s~ exii 

tencia es posterior a dicha representación 

ciones sucede lo contrario: la presunción no .Prod_u.¿e_ inÍne l 
diatamente--1a: representación del h~cho p_or'probar a'-.la"qu·e-

sol.o se llega mediante la inferencia, en que cons.iste _la 
presunción; · .. -. <·.: __ ·; -

d) Define las pmuncionés;dei,ia~ig0fente~a'Aer¿:. 
--·-- --- -. '·- '. -· --' 

"Consecuencias deducidas de urihechóconocido rib .. d~Xti~~d~. 
a hacer funciones' de l'ru~~-a ,'para 11.e'g~~ a .• ~~-- ~ich~,-~ei~on,g_ 

i~,· -L~-~~ 

e) 

~(·y>~:-~~(' '\:'( -<·(" 
:·---.:-,-i'-" 

'ca'A. siempre prin-
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cipios de prueba, y solo actuan en conjunto para engendrar 

una prueba completa. Sin embargo, hay casos en que la ley 

admite como prueba completa a una sola presunción; 

f) Las presunciones son un •Jemplo de la fungibil! 

dad e equivalencia procesal; que consiste en que la ley 

atribuye a determinada cosa los mismos efectos jurídicos 

que a otra diversa. La Primera equivale a la segunda o si 

las dos son fungibles, pueden susbstituirse recíprocamente. 

Cuando la ley dice que la oosesión vale título, le atribuye 

las mismas consecuencias legales que las que dimanan de un 

titulo traslativo de propiedad. Ya en ese terreno, Carnel1-

tti sostiene que la legitimidad del hijo, consiste en ser -

concebido durante el matrimonio, y que las pruebas que la -

le~--admite contra Id p1·esu11ci6n que <tcribd ele clicha concep

ción deben interpretarse, no como contrapruebas de la pre -

sunción sino como causas que excluyen la aplicación del 

--principio-de que-la --legitimidad consiste en ser conce-b-fdo d~-

rante _el matrimonio. Uo es posible admitir este criterio. 

Lo mismo que el legilador que para el hombre vulgar, la le

gitimidad del hijo consiste no sólo en ser concebido duran

te el matrimonio, sino en ser engendrado por el esposo. No 

es posible suponer la tesis contraria en los autores del C~ 

digo Civil. Por lo tanto, cuando dicha ley preceptúa que -
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se suponen legl~imos lo~ hijos concebidos durante el matri

monio, establece una presunción legal y no una definición de 

legalidad cóntrada ... al:.sentido común a los fines del matri-

monio; 

g)o ·'·'':·En-~1 a/ pres.unciones r·e1 a ti vas que admiten prue

b·a en contrario; es fácil percibir la equivalencia legal e~ .. 
tre el hecho que se trata de probar y el hecho en el que se 

fun~a la ~tes~n~iÓn .. ·Al percibir° la equivalencia se disti~ 
guen claramente como diversos, los dos he~hos. 

En cambio, .en las presunciones ábsolutas, que no ad-. . . 
mi ten prueba en c~ntrario, l·~ eq.\iiva_lencia es tan completa 

que c'asi í·aya.en la Jden!ldad. s .. in e_mtia_rgo,; no es. posible 

identificar el hecho p~?probH con elhecho en qtie Se fun-

da la. presunción, po~que a ello 'se ~poll~ la.; natural.eza in -

trínsei:a .~e.;)o~:;~Ú&~sj~" ::.'..;.I:c.,~~~' ;j~~< 
':.-''°···, :;:·- ·;";.;, 
'1¿:!. <: /· ·' 

.vúíiacie~as ,Pr!!;tncJone~~ son las humanas y -

las l.egales r'e1attvils iu¡iqlied'e':est~s,{~fodas. tas lega -
.\•/ ',·, ' 

les que las, determinan •éCinstltu'yé~;;óorm'as d~ ~ereCho subs -
·/,'.•'"- '(~,:.::.· ;\,'«'· ,'<•- .>:;' 

tancial medi'ante'. Jas C~a)és''í:se,teaÍia{el ·{ist:~ma de equiV! 
::_;- -.. -.· - '>¿:~- .-.~ /;'~. <'i, ;_:'.'. .. ·. /i' i·~: }>: .. '·. ''.\'• _:-~_.·_> ; ,· - .' 

lencia o fullgibiJ.id,~d etocesal/de.iJúe:se ha hecho mérito. -

Acontece frecueritem~nte'qu/~~~;~f~sunción reÍativa, no es 
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sino la degeneración de una norma de Derecho material, o -

por lo contrario, una norma de esta naturaleza, es la in -

tensiffcación de una presunción; 

Tan es cierto que las presunciones absolutas que no 

admiten prueba en contrario, no constituyen verdaderas pru! 

bas, es que muchas veces dan nacimiento a ficciones jurídi

cas o sea a inferencias legales del todo contrarias a la -

realidad de los hechos. Por ejemplo: el legislador presume 

que los habitantes de la Reoública conocen las leyes que ri 
gen en ella, lo cual es el colmo de la ficción. Las verda

deras presunciones, las humanas y las legales que admiten -

prueba en contrario, 1 ejos de ir contra la real id ad de los 

hechos, se fundan en las reglas de la experiencia. Si el -

legislador presume que el poseedor es propietario, lo hace 

porque casi siemore la posesión va aparejada a la propiedad; 

i) Las presunciones pertenencen a la zona fronter! 

za entre el derecho orocesal y el substantivo. las normas 

correspondientes a -ella, -participan al mismo tiempo de la -

naturaleza del derecho adjetivo y del substantivo. 

El nlor· probatorio de las presunciones lo establece 

Ja ley en los siguientes términos: 



160 

Articulo 421: Las presunciones legales húen prueba 

plena. 

. - . . 

El articul'o -422 se_ refiere-a la presunción que dimana . ."''' ·:-.. 
de ía ccisiju'i~~dade'.ia-dualtrata el capítulo consa~rado 

--:·.; .. ';:·<·-~-'- ~~,·-.. -: -:.~::.;·_;· 

a Aicha~· co_sa ;:,;;+ e:"'-''· 

E_l 'a:rúJulo'423 dice: Para que las presunciones no e~ 
tanie<;,Xcta:_{'por~Ja_ley- sean apreciables como medios de prue-

~- . . - - - - . . 

ba, es-cind\spensable que entre el hecho demostrado y aquel 

que s~-trata'di deducir, haya un enlace preciso, más o me -

nos necesario. Los jueces apreciarán en justicia el valor 

de l~s-presunciones humanas. 

De lo anterior se infiere que el valor probatorio de 

las presunciones humanas está al requisito de que haya un -

enlace pr_eci_so,- m_ás ___ o_111enos __ nec_esario, entre el hecho en --

que se funda la presunción y la inferencia en que consiste 

la propia presunción. Cumpl Ido este requisito, el juez go

za de un arbitrio justo para apreciar el valor. de las pre -

sunciones. 

Los Juris¿orisul toi clásii:~s J1á~Óraron li~a 1doc¿ina -

sistemática tanto resp'e2to -ci'e'fa a';Jmts'\bil id ad dé la prueba 
:··:-.·. 
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de presunciones como de su eficacia probatoria. Como por -

ejemplo de esta doctrina, oodemos poner el de Lessona, que 

en su tratado sobre las pruebas, 1 ibro Vl !, pág. 404, dice: -

hEl juez, se dice, no debe admitir más que presunciones gr~ 

ves, precisas y concordantes; y de aquí se deriva la pregu~ 

ta de _si una sóla presunción grave y oree isa puede ser admJ. 

tida, o si, por el contrario, para admitir la prueba presu~. 

cional 1 necesariamente debe existir mas de una. En contes~

tacion a dicha pregunta, no dudamos en afirmar que e-s a:~mt~: 

si ble la prueba resultan te de una sola presunción grav~- y -

precisa". 

"Lo demuestra el principio de que la prueba, por me -

dio del convencimiento racional, es la regla dominante en 

el Derecho vigente. Lo confirma además el hecho de que la 

necesidad de más de una presunción está sostenida por los -

autores que consideran viva la máxima tesis unus testis 

mullus, máxima que se puede decjr es desechada unáni1na1nente, 

y, por tanto, el paralelismo entre la prueba testifical y -

la prueba por presunciones induce a concluir que así como -

es admitida la deposición de un solo testigo, del mismo mo

do también debe admitirse la presunción única, grave y pre

cisa. Está pues, claro, que la ley indicó la concordancia 

refiriéndose a )a hipótesis normal, que es la del concurso 
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de varias presunciones. serla ridículo constreftir. al --

juez que estuviese convencido por una sola presunci6n grave 

_y precisa a desenvolverla en dos presunciones, lo que, se -

g~n·una· ingeniosa observación de Larombiere, es siempre po

sible, porque "una sola presunción produce, en realidad, V! 

rías, según los diversos aspectos bajo los que se la consi

dere._ tlo se necesita, por tanto, un grande esfuerzo de ra

zonamiento ni una sutil fecundidad de discusión para multi

plicar las presunciones que nacen de un hechri conocido,_ en 

proporcion a las relaciones que la merite_ piJede:c_a_coger entre 

él y el ignorado". {45) --

Pr~s~nciones Legales. 

obra 

sitivo, 

(45) _Eduardo ~alláres:- Ob.Cif.Pág. 616_ 
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mientos; 

t)- Las presunciones leqal•s tienen su oriqen en v! 

rosimilitudes y no hacen "sin~ ge~eraftzjr, ~tin'~lgb de te

~~~:i_d ad ·r ._r·_ c_o ri·.: es p.i r ;· t':I __ c:>J> ti mi~ ta·,_ --~~ 1 u~~ o_ne s_ .. ª ~s.1 a·d as y -·

fragmentarias mientras que las fícti~-~es ~o~tradi-cen abier

tamente a la naturaleza o a la q~e ~~~s-id;~~mos com; tal; 

d) Llevan a cabo-"la_reducción -simplificadora de -

los elementos substanc-Íales del Derecho, por substitución -

de lo cuantitativo- po_r lo cualitativo, operación ésta_que 
--~ ·- ' 

es una_de las más-.imp-ortantes de la técnica jurídica"; 

e) Mediarife'la presunción legal, el jur_ista "tiene 
.- ' c.;:_:_ . ' ~-_:_"'e·-_ "'-"'" 

por cie~to 10 4ue,E!s dudoso, ,por seguro lo que .es simpleme!!. 

te protiabl:"; " :;: .. ;· --~- ·:>\~~-:~~- .'~·:-~.-:· ·,:- ;, 
- '.' ~-. ·.~ .• o- ; :_:,;.;:: 

. .::,. _:;.·;,· - '.•:.;,;_:_:·: ,•···· o.e~-

f > ·~Yaj,-'~f;;~-J~~-¡~~e5J'1iclir~~~e-51li>riite,r_ ·a~_ 1-f~nec~s-1.:•-
dad de obt;~~f:,:s~~&é~s1a_d'_y·f'Nine'ia .eF~1{ó~d~n judd_ico_. C9_ 

mo en el, fbndo\,•;ra~e~'i(teiíciaes'C:cosa<sumam~nte r_ara, si no 

es 1 na.~di ~L :~ki~I~ oi,~_en'':_J~ -{~~'.~~ 1 b/e~ que ~epresen tan 1 ª 
rea 1izaci6n- práciicaAe/f~ j'iJ's ti ti a; .y que como ésta ti en -

den-aLórd~n ;y,-nci\pueden·:;l'r6_~_)!dN sino sobre bases firmes, 
. ··: :·:}' '):J, , 

deberá cÓnst ~u'trlas ella mfsma.por medio de lo probable y 
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y d.e lo plausible, conque .debe formarseAoda conducta• bien 

dirigida". En otras palabras, la justiciá .práctica hace -

necesario convertir .1 o pl ausibl efri~ób~ilre·:'én ~ert'eza··re~ 
ga 1' yta l. ~ccn.ver~ión~Jázr~aÚ~ari·. 1 as•presÜnci o.nesccdé~que> 
se trata que •c:~~ªn .. ~. e1:cia~1r11º d~ .. ;rpr:~b.;}1~\,áe:en -

por medio.de ··una .. inducc.ió __ n (iihda'aa éii 'p~Óbahil)daci'1frq'Ue 

rectas g ~u /a~¡:r~~r;st\·c,;.g~m~~~~:f «::~:~~'.!º~~~{m:~t~::.:: ~ 
do sea .imjiosibJe·.~<> •. fu~Y.iití~jl;p,~o.~~K 'ciT~l~ta~'e'nt~icieter
mi nadas . he~llos. · · úü'. tés/s. s'r! .P~~e: i.b'f ·g6/:~xaX1:ciad ª 1 ª n~ 
1 i Hr 1 a ~~es~~~i~n dr 1 ri~ ~Ó~ú~i.~nf~{ ~·:;.;:~Ía ¿éí ~;úva. a 

1 a. éoncepéión cié 1. ser humano en· lÓs·;t'asd~'~dei:rLüaciónc:na-.:.~ -
--'--;"""=';oo-;o-~_-,-=c·'"'°·'.~=~,"i=:--:-:----o/• .- ·~' 

tural o legítima. Por tanto, las'presú~/fo'ñes'ci~Be~/cÓnsi 
derar~e ·como medios júddicos de ca~.Í~t~·f,e~:(r~~~dina~'ió, 
y por ende, las normas jurídicas ,;lue\,lá~'.:~st~bl'~t~(lia~ de 

',, ·\-~. 

interpretarse restrictivamente; •,, x:·>:;;;'" ,,:, 
:·-·:. :::_:.\~~-~-~ '.~ ;;~/> -,5·-r~--

h) Na siempre'se funilan;}as f;ej:Ünna~e~ legales 

en lo que es más probabl~','.cJ~~'i'e ¿~~p~ueb~con la' r~I~
tiva a los comú~ientes,> pi;?i_~_~º:;°~s fori!lso ~-stali{ecer a.!_ 

go cierto y' seguro sobre d.ete~lllinados hechos, el legisla -
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dor fo rmul_a re,s pee to.de e 11 os una pres une i ó n que no •ádmite 

prueba en -.contraria·; 

i) En muchos casos, Jas,pr.esun.dones ·inviérten'la 

carga de la prueba, imponién~ola·~l lit~g~nte que, en priD_ 

cipio, no debiera soportarlá. i>iJr ej~mpló,'.a1\rti~ulo 
' . '· ,·,_--. 

1352 del Cóaigó de Napoleón:previ~~;.que l_apresunción 1! 

gal dispensa de toda prueba a· aquel ;·~-·~c-uyo favor se esta -

blece; 
·''! 

;~·L -- . : 
j) Lás presunCÍon'es abs¿lui:~s \'~h; ~n~r-'ea;idad, -

"reglas de Derecho que sólo por su ~rJge~ s~reí'a~io~an· 
con el dominio de. i a prú~ba". Prod~ten ~na ~otb~i,eMd fif_ 

ticia que la ley impone al juez. En alg~nos.·ca~·o·s son 
obl ígatorias para todos, y encot_ros_:sólo.:;coO,"r_aiái:iÚá~ d!:::~· .·· 

terminadas personas. Por ejemplo: la presunción -qu-ide~ri-

·va de la cosa juzgada: 

.::;~~' :· .·.·:,\· " 

K) Está justificado que· el légÍsJadol"if~Ú~leúá 

presunciones. 1 ega les. qué ;por su propia r'il tuFhéi~ ,;'cól1sti 

tuyen procedimientos anómalos_:<:te1 'oer~cho·¡:>coii'trarib-; mu_ -

chas veces·~··ra .v~r~aJ: E_l····legisl'ador d~be'/es't~IÍ.l~cer 
las presuncionés legales, .en lOs s_iefui~nt~s C:'asos": 

"•:,-,___- •'or 
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' ' 
lo. Cuando el hecho ,controvertido es muy difí,cil o 

imposible de, prob,ar 

2o, 

jar; .---

Cuando se trata de;,hechos 'lmposlbies 'd,e apren

~at~r1aÍi~'~¿}' q~~. s,i~ ~l11bargo-,i,es ~re~iso fi.-

>,,.;< :; /.,, .. e',. 
Jo., 'cua;~,dó;s~ tratá de' circunstancias que carecen 

de p~ecjsió_~~po~'sti~'propia natu..,ale~a. y que aíin siendo -

examinadas ~~ c~cla ~as~' particular, no pueden tenerse por 

ciertas'~~h¿·,~~Ar~~etvas importantes: Tales las presun -
·c.;;-:• 

cion~s '~~l~tlva's a la duración del embarazo, la declara --

éión de··~uiJ~c\T; e¡c;: • 
Y'.; .. ,' 

'4o; ~Cu~rido ~es necesario hacer funcionar el siste

ma jurídico ~n,~u )igi·d~z c'ategórica" o para favorecer 

.; i úta s~;; i~~ci~neiioi;~st,t.tu~jonis J,u,~í<I !e.as~' 
:.'<¡. ·- .~,j;;,:~-=, _'.·· '·' - >'-' ·; 

5o. PaV~: ":~,Se~q~a;;; ~~Jcir el llbre juego' de 1 a vo--

1 untad .iutó~om:'i'''0<' :'.Th ;}> 
;.;, -;,· .. "~ 

·, :'.-_,:;:::· -'. :;·<.'.~:: ;;~:~~,-- ·;·~~;f(· :;:_;~~ff:: ·_(. ,;,.; 
··,?~~,~ ~~/t4~i íf'audes de~Jácil, ocu! tación, como 

sucede en l~s '¡i'res't'~{¡·~~~/que est,ablece la ley respecto -

60. 
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l) Aunque- en: principio la presunción legal - es la 

que dimana de la" ley,- de hecho la jurisprudencia establec,e 

presunciones que;ti~~enla mi~~~ fuerza que las Í~gal~s. -

Ampl d ~i'seilfi~'~-c!¡t-ést~s o' 1i'restri~ge, según -1os-¿asos. 

La- Té.sis de é¡'Úe ~J \egi;:lador es- el único que puede est!!. -

blecú, esa' clase:~de,p_reiunciones, 11º es sjno una consecuerr 

cia de1''~riri'¿;J;J;r1~~/cle que no hay más dmcho que el -

Oered1'0 Leg~¡·>tPhotier_es también de opinión de que las -

pres11Óci9~e~rciej6e;!icho pueden ser establecida_s por lá ju

risp/ude~}:ia'H: si\~an'~~ede verse en su Tratado de las _Obl ;_e 

g~ci~~es: páfra;~ 8~9, Geny va más 1 ejos y formula un pri_!l 
: . . . . 

cipio--que nos parecé inilceptabl e: 1 a jurispr~ilenciaJ· Ja 
: "':,;· ·.· 

costu_mbr~, no __ -sól.o pueden establecer presunciones_ jurisc -
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ckhard, que distingue dos clases de presunciones, las mat~ 

riales y las procesales. Las primeras fundan y justifican 

las normas de derecho, las segundas actúan en el terreno de 

las pruebas judiciales. 

La doctrina-ha-establecido -respecto de- ellas-- ]os si~ 
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f) Las presunciones'. juris ~an¿m~~eden combatir -

se, cuando .la c~ll ~tr~{piesu~ci~~es~(46) 

<'- : ... _·:.:.:,· : : ·- ./ :·": ·~· ;__ ·::. ~:- -.: 
Para efectos: de te~er algún concepto doctrinal ·de 

las. présunc!ones·, haremos mención, de algunos autores, lo-s 

cuales nos dan sus -diferéntes-'te'odas ó plintos ele vista'; y 

así tenemos que: 

Lessona reduce a cinco l-as teorías de las presuncio -

nes: 

La primera; .negando a la presunción el carácter de 

prueba se limita a ~eclarar que tiene lugar solamente en 

los casos previstos en derecho y se puede substituir a la -

prueba. en aquéllo~ en que la ley permite a los jueces deci

,dir recurriendo a ella. Para esta teoría la presunción, 

es un substituto de la_ prueba; cita del canonista de Luca 

Mar, esta sentencia: "Oifeert praestumptio ab ipsis proba -

tionibus quia vel accedit vel ,su.:cedit l~co probationum", 

es to es:. 

porque ella_ o 

de las otras pruebas 

de las pruebas. 
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La segunda; Que llama dominante, admite que mientras 

con la prueba se establece el hecho discutido entre las par 

tes con medios_ d~- convencimiento aplicables precisamente a 

este hech-o, p~r- el contrario, éon la presunción se estable

e e_ el __ hecho _,d}s c_u ti do_- med i a_n te -_i_nducc iones y consecuencias 

derivadas de}_t,-o hecho ya ~robado_~ 

diferencia entre la prueba-y 
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La teorla dominante queda sintetizada asl: "Cuando un 

hecho conocido (Probatum) no demuestra de por si un hecho i]l_ 

norado (Probadum), puede, sin embargo, demostrarlo indirect~ 

menie -mediante las relaciónes de causalidad o de-ligamen e~ 

tre los dos hechos, relaciones puestas en claro por el raZQ_ 

namiento 11
• 

Carnelutti sostiene, por el contrario: "Nada -imp-ide -

llamar' medio de prueba a la actividad del juez, porque ella 

es precisamente un medio sin el cual el conocimiento no po

drá lograrse: y nada impide igualmente llamar medio de pru~ 

ba al hecho, sin el cual la actividad del juez resultarla -

estéril; pero la exigencia del sistema prohibe poner en .. el 

concepto y en el vocablo dos órdenes de medios, que son pr! 

fundamente distintos, como el medio personal o subjetivo y 

-- el medio :reaL u objetivo"._ 

.Finalmente, Hugo Rocco formula una teorf~cec1€ctica" 

"Cualquiera que sea el medio de prueba de que e( juez. se ·v.!!_ 

le, siemp~e sigue el mismo proceso 16gié_o, est_o·es;'-induce 

un hecho desconocido de un hecho conocido.: S{n-:e~b;~rg~;_la 
presunción tiene frente a lo~ otros -~edios de P.ruel)a ciehá 

característica propia suya. en cuanto mi e ni',:.~~;~ t~av~~· de 

los demá5: medios de prueba_ de un hec'ho' se .dedü~e 1-ógk~men~ 
--e;-
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te la presunción de la existencia de otro hecho, que debla 

probarse; con la presunción, en cambio·, de ·:un .hecho ·conoc.!_ 

do se desprende no ya la certeza de· la· existéní:ia .del he -

cho desconocido, sino tan sólo<la pro~abi\ld~d ele que, s~ 
gún las reglas usuales deJa-vt;éíil ¡ÍiácfXca.·, atjuef hecho 

existe". -(47); 

::, .->: 

_.La .prueba presunii~~¡l {in ele p~esunci_~nes", para Ju-

liri Acérd, ·~s un~ ;~;i·e·Ú-infere~cias unidas y sumadas -

para llegar:.ª la· convicción •.. ". 

Jiménei Asenjo afirma: "las presunciones no son --

otra cosa que circunstancias o juicios lógicos, normalmen-

te admitidos como ciertos en la cadena de la casualidad, y 

sobre los cuales podemos deducir racionalmente la existen

cia de hechos que nos son desconocidos o dudosos". 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

y Territorios Federales confunde las presunclonés con los 

indicios, e indica: " .. son las circunstancias -y_ant.ece. -

dentes que, teniendo relación con el delito,.-pueclén; r~zo~-

nalmente fundar una opinión sobre ·la. 

chos determinados". ( 48) 

lie-

(47) Becerra Bautista, José .- El Proceso Civil de México,-4a.·Ed{~ión 
Editorial Porrua- México 1974, Pág. 150. · · · 

(48) Colín Sánchez, Guillermo.- Derecho Mexicano de Procedimientos Pe
nales, 2da. Edición. México 1970, Pág. 416. 
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Diferentes tratadistas .han negad~ a.·1as presunciones 

el carác_ter_ de verda.dero medio de .. prueba.-·~C.h(ove.nda afir

ma que la i_dea de las p,-esuncione~-le~-ales es-ajena a la. -

- . . . -
" ~:.. :_ - :; . ;::;>~--·~: ': 

•. e Rea_l mente;_ el_~~bJ,~to--d~ 1 a p~ueba es el de producir 

la convicción del Juez· acerca de la e~istencia de un hecho, 

cosa-bien distinta del ·objeto de la presunción legal. Cua!)_ 

do el legislador establ~ce u-na pre~unción legal no se pro

pone ~reducir en el Juez un grado mis o menos elevado de -

convencimiento. La disposición legal no vale en este caso 

como prueba, sino como mandato, que el Juez ha de acatar,-

teniendo por verdad lo que la ley presupone; (49) 

La doctrina es muy copiosa respecto de la funclón -

que desempeñan las presunciones legales tanto en el derecho 

subs_t!ntivo co1110 en el _procesal. Francisco Geny _en su obra 

"Ciencia· y Técnica en el Derecho Privado Positivo" hace un 

estudio anal.ltico de ese problema, y lo desarrollo extens1 

mente. Entre otras cosas dice que "las presunciones lega

les son procedimientos de la técnica juridica con los cua

les ·se elabora el Derecho Judicial". Constit_uyen una pro

longación de los conceptos jurldii:ris;· cuya• im:~ort~ncia en 

la Ciencia del Derécho es evidente; substftu;en lo:cuanti-

(49); De. Pina, Rafael .V castillo Larrañaga, -.iosé ~~coei'ei:hi:i-Pl"o'ce-sal' -
Civil •. aa. Edición - .Editorial Porru.a - :1éxico 1969i'Plg.3!5. 
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tativ~ ~or lo cualitativo, lo dudoso por lo cierto; respon

den a la necesidad de seguridad y firmeza en el órden jurí

dico; son pruebas \nd\rectas que autoriza el legislador 

cuando no es imposible o nuy dificil la prueba imponiéndola 

al litigante que en principio no debiera probar; admite que 

~6lo por su origen se relaciona con la doctrina de la prue

ba, También es de opinión que los tribunales pueden lo mi~ 

mo que el legislador, crear presunciones que tengan la mis-

ma fuerza que las legales y que puedan aplicarse retroacti

vamente. (50) 

e) DEFINICION DE gRESUNCI<J.N • 
. :~·e· , .. ,·o:··" ... -,.·, 

De lo ex~~esf; ú~9~1rio{~~l !:~~no~:imi~i;~td~ que la defi 

nici6n de presG'ric1J11 ·~~;': "';z:; .~,( ')'> ~~; 
"La consecuencia,,qúe)a Li?,Yo '(i1 j¡)~z <1~<11.J~en de .'tJn -

'<- . - :,· .· 
hecho conocido para.averiguaf·;1aJ,erÜd ·~~otro. desconocido" 

___ , __ 
---'o-'-'--'-- -:..e-_-• 

i:omo·ya hemós vist~;~ ía pri~e;i se'.llama legal y:a 

la segunda humana;'a,·suv.ei'.ta.mbiéntenemos que Pot.hiei:- de

fine a la presunci6n,' ;;como ·un jÚ.icio hecho por la Ley o -

por el hombre acei-'ca de la verdad.de una cosa mediante h -· 

consecuencia deducida· p.or.·otra" .Y. Domat manifiesta :qu.e, 

"las presunciones.·son· la consecuencia que se de:duc~ri .d~ .un 

(50). Pallares, Eduardo ~ otirecho Procesal Civil.- Sa. Edici6n - Edi
torial Porrua.- México lg74.- Página 416. 
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hecho conocido para conocer h verdadde un:fncierto del -

que se busca la prueba" . 

. ~si pues tenemos qu·e la presunción.sentada:·por vía -

legal o por el rac.iodnio judicial,\,~ .;¡;.;·~ü1t'a<lo"y•de la 

aplicación de .las máximas que el legislador_ o e1•juez ded.!!_ 

cen de su propia experiencia. 

Las deducciones que se hacen de un.hecho conocjdo 

proviene de la percepción o de la.~e~resentación que el h! 

cho tenga para que con-ésto se· llegue al conocimento-de a.!_ 

go desconocido. 
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C A P I T U L O C U A R T O 

LOS PROCEDIMIENTOS DÉ NULIDAD ESTABLECIDOS EH LA LEY 

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

a)= GENERALIDADES-

177 

La Co-n-stitución Política de los Estados Unidos llexic~ 

no_s_,,_en s_u,-A~tículo 27 Fracciones VIII y IX-establecen los 

actos jurídicos que deberán ser declarados nulos, con obj~ 

to de tutelar a los ejidos, a las comunidades, a los ejid! 

tarios y a los comuneros que fueron despojados de sus tie

rras, bosques v aguas, por su ignorancia o por dolo de al

guna de las partes que pretenden obtener beneficios en pe~ 

juicio de éstos. 

Así -tenemos-que el Artícuio-27 Fracción vf1-1-es1:abl-e•

ce " •.. Se declara_n núlas: 

a) Todas_ las en-ajen_aciones __ de tierras, aguas y mor! -

tes per:teñe'cientú a los _pueblos, rancherías, congregacio

nes o comuntdjdes, hechas po~ los jefes políticos~ gobern! 

dores de los Estados o cualquier otra autoridad local en -

contraven~-iÓn a lb dispuesto en la ley de 25 de junio de 

1856 y dem~s leyes y disposiciones relativas~ 
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b) Todas las concesiones, composiciones o ventas de 

tierra, aguas y montes, hechas por la Secretarla de Fome! 

to, Hacienda o cualquier otra autoridad federal, desde el 

l" de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales -

se haya invadido y ocupado ilegalmente Jos ejidos, terre

nos de común repartimiento o cualquier otra clase. perte~ 

necieotes los pueblos, rancherías, congregaciones o co-

munidades y núcleos de población. 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde; traE_ -

sacciones, enajenaciones o remates practic-ados durante el 

periodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior, 

por compañlas, jueces u otras autoridades de los Esta~os 

~de la Federación, con Jos cuales se hayan invadido ·u . 

ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de .los· eji- ,

dos. terrenos de común repartimiento, o de cualquier ·otra 

clase, pertenecientes a núcleos deopoblación .. ·éC·· 

Quedan exceptuadas de la nulidad anter(or, únicamen

te las tierras que hubieren sido tituladas en los repart! 

mientas hechos con apego a la ley de 25 de junio de 1S56 

y pose!das en nombre propio a titulo de dominio por más -

de diez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta 

hectáreas. 
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Fracción IX. La división o reparto_que se-_hubiere -

hecho con a'pari'encla de legitima entr'e_ lós ve"ciriós de al

gún :núcleo de p~blaclón y en la que haya habido error o -

vicio, podr~ ser nullflcada c~ánd~ asJ lo soliciten las -

tres:. cuartas' partes-de los 'vecfnos· 'qui{ estén en posesión 

de una cuart.a parte de los terr'enos, mater.~a de la divi -

sión; o upa cüa rta parÜ! de l~s- midmos v-ecinos cuando es-

nos • • ; 11 

-·:- _._ 

''· ::_e~''.,· '..¿:., • - ·- " - . '·-· . 

La LE!Y. iéci~~aÓd~ 1~r~fm:~Agr~,ri~;;~o~i:' L~f ¡¡i9ifaen~ 
ta ria del-ArfÍ~~fci {j:Cc,-nsÜtuc\onÚ, eÚ~bleÚ c~~lkse 

rán las éaus~~ y:J~B;,~J~é~fa1fad:~~:~~~ ~~~l~~a~{¡a lú11• 

dad de l¿( .Ú~~s :~u~Xadrifécer d~: a\~ún ;'J1c}~ ~!e,.~Ór en -

su ap; Íc~~ió~.2 -• 
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b) OESCRIPCION· DE.LOS. PROCEDIMIENTOS 

b .1 ·:de. Fracc:fonamient~i de áié"nes Comunales. 

El_f,rtJcul_o--üconstitúcional en su Fracción_ IX esta-
-o: .. ----=.e=.-~-" --

ble ce ~úe, la dÍ~lsión o reparto que se hublire hecho eón 

aparienc~a ·de legttlma entre los vecinos de algGn núcleo 

de poblac-ión y en ·1a que haya habido error o vicio podrá -

ser nuliflcada cuando as! lo soliciten las tres ·c-uartas 

partes de los vecinos que están en posesión de una cuarta 

parte de los terrenos materia de la división;. o-:una .cuarta· 

partes del terreno. 

. -

_nul.ida_d,_cuando una comunidad ya confir~:áda.'~por'~'Resolución. 

Presidencial confronte problemas ef:hc-rt!Jfrf~~il:e-'l-a-ti! 
rra, entre sus integrantes, con.el objeto._de .e~Ítar los 

acaparamientos de la tiérra o que s~an·:~esp:jad~s -~e ésta. 

La Ley Federal de R.eforma Agraria, establece el. pro e_<:. 

dimiento .para~declarar· la nulidad de esta acción, de los -

Articulas_ 39Lal 394 .. y fuwla..e.ntalmente ordena: la ~etición de"!!. 
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lidad deberá ser por escrito ante la Comisión. Agraria Mixta 

estableciendo los nombres de los solicitantes, la propo[ -

ción del área comunal que poseen, citandó el nombre de la 

comunidad o núcleo de población de que se trate y especifl 

cando su ubicación, A la solicitud se acompañarán los titu 

los correspondientes de la propiedad si estos fos hubiere·. 

Recibida la solicitud por parte de la Com.isiÍ>n Agr~ -

ria Mixta deberá convocar de_ inmediato a_ una __ j~_n_tf_ge~,~r~_.1 

de adjudicatarios de los terrenos cúyo fracclo·namúinto:pr!. 

tende nulificarse, las partes dispondrán de un tlrmirió de 

go días a partir de la junta que se celebr~ para reu~ir 

pruebas y formular los alegatos correspondientes; 

Transcurrido el término de Pruebas y·'Alegafos, la e.o.

misión Agraria Mixta resolverá si se declara o· no la rlUi'i

dad _del _fraccionamiento o rept1rtlmiento di! que se tíatc ~ 

en su caso orJenard 1.i for~1a en que -del~a"túi-tc-rse~~~l~~,~~Ue./o 

repartimiento. ajustado a derecho. 

b.2 
;: "'... ·/:: 

Nulidod de rrocciona1nientos ··EÚ.Í.a1hs. 

... ~. ~-) ; . · .. 

Jeci~;al de Reforma Agr~ -

ria estableée para'dedilf'~r:1a:nulida'd de fr~cciOnamientos 
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ejidales, se encuentra contenido de los Articulas 395 al -

398, con este procedimiento, la ley trata de protejer a 

los ejidatarios, que muchas veces no le adjudican la pare~ 

la que le corresponde, sino que por intereses de Jas Auto~ 

ridades Ejidales y algunas veces coludidos con las Autori

dades Agrarias no respetan la correcta adjudicación de lai 

parcelas, cuando se d& la Ejecución de una Resolución' Pre--

sidencial, que dota de terrenos p~rcelarios~ 

Por lo que los afectados pueden recurri_r a'l<p~_oced.!_ -

miento que señala la Ley, _de la sfgufenfe 111ane~a_: 

- ·, :-~,~; 

Cuando la aslg11acl,ón ,íleilnÍtiv/•de clas• parc:elas se 

hubiesen rea 1 iza do en contrajén~i~~ 11 o,dlspue~t; por es

ta Ley él o los ejidatarf~s ~fec~ado¡ p~~-rárisolic(tar a -

_la _Co]!lisión Agr¡¡r-_ia Mixta; qué declare la',nulidad de/estos 
--o-·""~----·-----o--_'ó;=--- ----oc;.-_ __o ___ -::~.---,-=--,-o;-,-7',-,;--c;"'o--="i ---- - '··. 

actos. 

La solicitud deberá presenta 

Comisión Agraria Mixta dentro 

tes a 1 a 

to. 
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citar la nulidad es muy corto, ya que por las distancias y 

la ignorancia de los campesinos no acuden oportunamente a 

solicitar la nulidad, dado que la Ley establece treinta 

dfas como un térr.iino fatal, no hay oportunidad para que 

los afectados se defiendant de igual manera, considero que 

no debe ser por escrito la petición, ya que el parcelamie~ 

to se realiza a través de las Delegaciones Agrarias o de -

la Dirección de Tierras y Aguas, por lo que debiera esta -

blecerse en la Ley, que desde el momento mismo en que se -

haga el fraccionamiento, el afectado deberá denunciar ante 

el propio comisionado la anomalia que se está cometiendo -

para que en todo caso en el Acta que se levante por parte 

del comisionado de la Secretaria se asiente la queja del o 

los afectados y se le dé vista a la Comisión Agraria Mixta 

para que de oficio conozca de la inconformidad presentada. 

La Comisión Agraria Mixt_a _dispondrá que se practique 

una investigación sobre el terreno, estudiará la document! 

ción relacionada con la posesión y el fraccionamiento y 

oirá a las partes interesadas, el Articulo 398 establece -

que la Comisión Agraria Mixta realizará_ todas las diligen-

cias a que se refiere el Articulo Jg7de la Ley Federa_! de 

Reforma Agraria en un plazo de 90 días, transcúrr,ido_el 

cual emitirá su Resolución en un plazo improrrogable de 15 
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dlas y lo comunicará a las partes y a la Secretarla de la 

Reformi Agraria. 

Es necesario que al Igual que en el procedimiento de 

Nulidad de Fraccionamientos de Bienes Comunales la Comi -

sión Agraria Mixta dé un término para rendir pruebas y 

formular alegatos, ya que según el Articulo 398 de la Ley 

de la materia se establece que el órgano colegiado reali-

zará todas las diligencias que sean necesarias en un p1a-

zo de 90 dlas, pero con el objeto de que exista equidad y 

dado que estamos tratando un procedimiento con campes!- -

nos, éstos quedan en estado de indefención al no otorgar

se un plazo para pruebas y alegatos y no establecerse en 

la Ley precisamente por desconocimiento de los mismos de-

jan todo en manos de la Comisión Agraria Mixta y debemos 

recordar que en estos casos no opera la suplencia de la -

queja sino que la Comisión Agraria Mixta actGa como un 

tribunal de alzada -para dictú una resolución. 

b.3 Nulidad _de Fraccionamientos de Propiedades Afee 

tables. 

'·,,. '. 

Esta es una de lii's sanciónes.inás- interé-santes que se 

aplica en la Ley ~ideral de ~ef~r:a ¡kgra;ia, •ya>que ac 
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tualmente las_ p.ropie~a-des _dejaron de ser grandes la ti fun

dios .en extención, a nombre.de una sola persona y con el 

propó_sfto de evadir. _la aplicación de las Leyes Agrarias -

fraccionan las grandes propiedades, registrándolas a nom

bie de diversas. personas, las cuales se ha comprobado que 

mii'chas de las veces son prestanombres y aunque son fam!_ -

liares del_ propietario original, no explotan en forma in

dividual las propiedades sino que lo simulan y con apa

riencia de legítima, se explotan los predios que norma.!_ 

mente son de--una sola persona, que sumadas todas las s~ -

perficies rebasan en mucho el límite que les es permitido 

poseer cómo pequeña .propiedad por la Constitución. 

-Esta·,_es--úna _de las artimañas más usadas actualmente 

pa'ra eludÍr: lá' sanción de las Leyes Agrarias por parte de 

los terratenientes por lo que resulta sumamente difícil -

poder afectarlo púN beneficiar a algún núcleo de pobl~ -

ción-cd·r~ntc de -tierras, y1.1 que aún se dá e1 estigma de 

las familias de abolengo que desean seguir conservan.do o 

acaparando grandes extenciones de tierra, si,rl qu_ere~se s~ 

jetar el régimen de derecho que se ha establecido p~r~ la 

pequeña propiedad por el Articuló '27 Constltuci~~al;_~ 

Del Procedimiento que se sigue para ~~e~frrN la nulj_ 
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dad del fraccionamiento de propiedades afe.ctables hablar~· 

mos con amplitud en ei sigJiente capitulo, qu{se hacer 

mención de él porque es el o.rden ccúi.' qué la· ÚyJederal -

de Reforma 

b.4 

• las Leyes Agrarias. 

El procedimiento para declara~ la. nul !.dad de. todos -

aquellos actos y documentos que contravengan las Leyes 

Agrarias cuando no estan reguladas por esta Ley en forma 

especial se sujetarán a las disposiciones contenidas en -

los Artículos 406 al 412 de la Ley Federal de Reforma - -

Agraria. 

Par~ dar. inicio d- ~ste Procedimiento es necesario 

que e•lsta un int¿rés jurídico de algün ejidatario o d~l 

nücleo de publaci6n. 

,'- ··:,, 

Sólo en .el cáso.de 

'.._ ·'.--,.: >Y/ 
~h-J /~··i t~:-~: __ que ._:qh~de::~Sj n <e fecto's -

-~;, -_';'.·,::·<>"·'.'; ·:_·/':· ... --''·';:~'.-.. _ .. :'.~~--'._···.\ .. -.... -_.-_< .-··. 
algunaAsambl.~a debef(ri s'o}(t¡t.i¿1o(é,1'cíi~1sariado Ejidal 

o el Consej? de' Vigi 1~1éfa0:C?Ef1:·c~d~}C:a~o deb~rán ser sus 

tres integ;anNs '·.·~···~N2s~:'dé )oi•~jl~atadosbeneficia- -

dos, no de los que'se. reunan ·en la' Asamblea· porque muchas 
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veces a penas si se aj.us ta el Quorum Lega 1 es decir el 50% 

más 1 de los int_egrantes del :ejido, por lo que deberá ser 

el 25~ del total.de los ejidatários benefiCiados por Res?_ 

lución 

Algunos {aSós e'n 16 pii;tdtila'r~qui!~se 'prhentán 'son 

los Contratos de Apar-cerÍa de P~rcei~s il d~'Usti~ 'de agosc 

ta de ro que en 1 os _ ca_s o~.,_~ n_ ~q ~~~- _-:~~j:~:~~~-:J:~~,~{·;·a--~-- -~'.'u\~c~·i_ za dos 

por la Ley no se formalizan de•Jcu·~;(¡()',~]hes'tablecld~ -

por la misma, lo que da hincapié. :darfini-Úo -~l proce-di

miento, de la sigui~nte 

"•' .·: ;::.'._,~: .. : :~;.:.:, ·:·é .'. ~ 'j~; 
Se iniciará de oficio ~.·a peti~i6?; df;pa~.te jnteres! 

da ante la Comisión Agraria Mix'ta la'q'ii°eAotifféai'~ a'la 

contraparte por oficio en un plazo_de~'.ieZ•díis el .. Acuer.-

do de Iniciación del Procedimiento·;_ 

Pueden solicitar la nulidad Qnicamente l~s personas 

o los nQcleos de población que tengan derecho.o interés -

para hacerlo por el perjuicio que pueda causar el acto o 

documento que impugnan. 

La Nulidad de las Asambleas solamente-podrá ser pr~ 

movida por el Comisariado Ejid~l 6 el Consejo.de Vigilan-
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cia o por el 25'.I. de los ejidatados o .eamuneroL 

La Comisión _Agraria Mixta ordenari una investigación 

exahustiva en relación con lbs actos o .documentos impugn! 

dos y otorgará un plazo de 30 dias a partir de la notifi

cación para que las partes aporten las pruebas conducen -

tes. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas teniendo en cuenta la 

situación económica 

moventes y testigos 

la preparación cultural de los pro

la lejanía de los núcleos donde sea 

necesario practicar diligencias, facilitará la obtención 

y presentación de pruebas, enviando a un Representante 

que las practique bajo su responsabilidad o encomendando 

a peritos o a Autoridades Municipales o Federales reside~ 

tes en el mismo, la práctica de las diligencias necesa- -

rias para mejor proveer. 

Transcurrido el término probatorio se ·hará saber me-. 

di ante oficio a los interesados que dis.póneil .dé 15 dtas -· 

hábiles a partir de la notificación para alegar lo que· a 

sus derechos convenga. 

Dentro de los diez días siguientes a áquel en que 
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concluya el periodo de alegatos: la. Comisión Agraria Mixta 

resolverá sobr.e p~ocerlentia de Ía n~lidad: Estas Reso~ 

lutioús. n'o serán 

CÚarid.o se trate de Asambleas Ejidales o Comunales o -
-- -- - -· ·- --

de ·AcTo.s ó. Dó.cumentos relacionados con las mismas, si la -

Comisión Agraria Mixta resuelve la Nulidad, el Delegado 

Agrario citará a nueva Asamblea General dentro de los qui!! 

ce d!as siguientes, sefialando específicamente que el obje-

to de la misma es reparar o reponer el .acto anulado. 

En los demás casos; la Comisión Agraria Mixta .dictará 

las órdenes necesarias para dejar sfn.e:fec.to el ac.to o sin. 
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de 1876, que hayan traido por consecuencia el acaparamie! 

to _de -tierras, aguas y riquezas naturales de la Ilación, -

pór.una sola persona o sociedad y se faculta al Ejeéutivo 
- - -

de la ~nión para d•clararlos_nulos cuando impliquen pe~ -

júicíos:graves para el interés público_ ... " 

En este caso deberán darse dos Preínhas -i-~port-ant~-s 

para iniciar ~1-procedimiento de_ nulidad, que exista un -

- acapar~-mie-ntci y qúe se afecte el interés•pútil i_co,.no dán

dose ninguna de estas circunstancias _aunque os c'ontrÚos 

y conéesiones se hayan· dado en 1876, serán- vál_idos. 

E_l - procedimiento que estableée la \ey'Federal'-de, Re" 

forma Agraria, en Jos.casos én que se lia~a\'tol~do_fa dis-

posidóncontenida ~n la Fracci¿n XV!Ildef Art:lc~io,i7 -
' '•. • • :• • • ," .. ' .·' e.·.-: • • •',: < >~' 

Constitué_ional es élsigui~nfe: : - - -_---·:-,_-__ - ·--,_-;< 
:·:.· ·. -, - _..:_:~-~~ -:-\:·;~-;; ''.>:'"{ 

-·:"-__ ~;1:.;y~~-~=-~.::..: -~?~~~~;¿~~~~--;~·-_._ ,St~~~~~~';;,)~~ ~:~=-_;-=--.· .-.-· ~--~-~ 
Por aclJerdó'del,Pr~s dente d~7\a R,epúbl ica 1 ~- seére: 

ta ría. de la R~ f~~m~ -'~g~!lri~;j¡ ~{c1~N :exjie'(!i e rite ¡ia ra •·• 1 a 

nulif\caciin',:i;·:\~~;-~on~r~t~s Y-c'ónÚsicine_s_ a'iiu(se- ~! - _ 

fiere la F~asci.~j'fvJHf;déÍ'•páryafÓs_éptimci del artít~lo 
27 CoristitucTíÍna1. 

El Acu·e rdo al espedficará el contrato o -
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concesión de ·que se trate y con base en ... esa. especificadón 

la _secretari'~ ini_c-ia_r-~: e_l,:_ pro,ced-imiento;. 

·::: ,::~ ' . ~ -: 

Con las investigaciones qu~::5é rea}ice~ 

1 os tercero.s ios~~do;~~ d~ pfo'pÍ~ila\ié~',i~'nt'~;,: d~i iV~;'~t_~ -
-~-·e~· ;_-(.-;.- _- ·;- ·'.: .-'.'. ''.·,;_· '-. :~. , J • , __ .,._,- - • " • • • 

afectada p~~a que.en;un plazo\dego dfas si!.''~res'ent~'ii~J~ -

alegar ·10 que a su derec'ho convenga. 

Desde que se inicia el procedimiento 

cretarfa de la Reforma Agraria declar.e cerrado 

te las partes interesadas podrán pre_senfar 1a:s 

me te rá 

el 

des 

2. 
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das a las reservas de ter_renos nacionale.s para fines- agr·a- -

r i os . 

La -Declaratoria de Nulidad se publicará 'en el Diario 

Oficial de la Federación y se inscribí rá en el Registro 

Agrario flacional y en el o los Registros de _Propiedad- de -

la Entidad Federativa en donde estén ubicadas las ti.erras 

de que se trate. 

b.6 Nulid-ad. y--Cancel.ación:de los Certlficados- de !na 

fectabilidad. 

La Ley Federal. de Reforma Agraria al establecer el 

procedimiento de flulidád de los Certificados de Inafecta -

bilidad, lo sujeta al mismo que se establece para cancela

ción de los Certificados de Inafectabil idad, pero son cau

sas distintas, as! pues la acción procesal se establece en 

~l Articulo 419, más s-in embargo la Ley prevee-ra'nulidad

Y cancelación de los Certificados de lnafectabil.idad en 
·.' .:' 

los Art!culos 418 y 419, estabieciindose de ~a sigu~ent~ -
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lldad agrlcola, ganadera o agropecuaria adquiera extensio

nes que sumadas a las que ampara el Certificado rebasen la 

superft~1e:~e~~l~da-como· máximo inafectable. 

l_l. ccfia~-do 'ei' predio no se explote durante dos años 

co~-seCJn~os-csalvo que medien causas defuerza_ mayor, 

-lll~-- _Tr_atán~ose_ de lnafectabllldad Ga_nadera-o Agrop! 

cuarla d~dique la propie-dad a' ~n-rill dlÚliú'o -del cs_eñalado 

en ei ~erti flcadci. 

- ,'«.· ' 
IV. En lo~}~eníás .casos que esta Ley señale. 

- -
·ta- Secretúfa- de la-Reforma Agraria cuando tome cono-

cimiento -de alg~na o algunas de las causas señaladas ante-

riormente·, iniciará el procedimiento de cancelación, noti-

flca·n-do·a-1os titulares- de ___ los_ Cer_tl ficados de lnafectabl-

lldad que quedan sujetos al procedimiento. Dentro de los 

30 di.as' que siguen a la Notificación deberán rendir los 

propietarios las pruebas y expondrán lo que a su derecho -

convenga. 

Satisfecho lo anterior, se dicta.rá la Resolución c~ -

rrespondlente. Si se manda cancelar el C~r;Úfi¿adó, debe-
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rá notificarse al. Registro Agrario Nacional para que se -

tilde l_a inscrtpción.'.Je1 títlJJo cancelado. 

dad. 

Los_ casos de Nulidad de un Certificado -de Inafectab!_ 

lidad únicamente se dan cuando un predio se encuentre de~ 

tro de los supuestos establecidos por el Artículo 210 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que comprobadas 

las causales establecidas por el Articulo anterior, se d! 

clara la Nulidad de la Legalidad con que se pretende amp! 

rar el predio y como consecuencia de esto si el predio 

contaba con Certificado de !nafectabilidad, se inicia e_l 

procedJmiento para declarar la Nulidad de este último su

jetándose al procedimiento descrito. 
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OAOES AFECTABLES, 

a) GENERALIDADES 

b) DESCRIPC!Oll DEL PROCEDIM!EHTO DE NUUOAD OE FRACCIONA 

HIEllTOS DE PROP!EOAOES AFECTABLES. ,, 

ESTABLECIDO El! LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 
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CAPITULO Q U .1 H T O 

EL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD or·FRACCinNAHIENTOS DE PROPIE

DADES AFECTABLES. 

a) GENERALIDADES 

El.Articulo ·21. Consti tucionar y la reglamentación - -

agraria, han tendido siempre a la protección de los inter! 

ses colectivos, para tutelar los derechos de la clase más 

desprotegida que es la gente del campo, en la desigualdad 

soci.a·1 que afronta ante los terratenientes que cuentan con 

los recursos económicos para tratar de evadir la ac.cjó~ --~

agraria la cual se eleva perene para impartir justicia a· -

la gente del campo, es necesario pensar en una adecuación 

de la justicia agraria ae acuerdo a los tiempos que se vi

ven para acabar de una vez por todas con los grandes lati

fundio$ simulados y fincar la afectación como una sanción 

agraria a aquellos propietarios que con engaños y escudán

dose en la buena fe del Gobierno Federal a base de artima

ñas han evadido la aplicación de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, es necesario limitar normativamente la conducta -

externa de los hombres que viven en la sociedad del medio 

ru ra 1 . 
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Los latifund,ios que existen,hoy en dla no son como en 

el pasada grandes extensiones de tie~ra que se podían ala~ 

dear. sin~ que ahora los terratenientes s~bedores que al -

poseer más, de 100 hectáreas de riego o su equivalente en -

otro tipo de tierra se pondrían al margen de la ley y s~ -

fiirfan la afectación de los e;.cedentes, por lo que sim~ -

lan sus propiedades realizando actos aparentes, en _\a div.!_ 

si6n de los grandes predios, pero estos los ponen a nombre 

de prestanombres o testaferros y siguen los propietarios -

originales aprovechando las grandes extensiones, en la - -

agricultura, la ganadería y lo forestal. 

Para terminar con estas artimañas la Ley Federal de 

Reforma Agraria a partir de su promulgación en marzo de 

1971, instituyó un proct•dimiPnto par,1 drcltlrc11· la nulidad 

de los fraccionamientos, que se hicieran con apariencia de 

legitimes, ya que el Código del ario de 19•l2, establecía la 

-~ulidad de dqu~llos fr·Jccio11Jmie11tus <l~ ¡11·11¡1iedal! Jfecta -_ 

bles que se hubieren hecho con apariencia de legítimos, p~ 

ro no estableció un procedimiento para declarar la misma, 

resultando violaciones a los Artículos \J y 16 Constituci!!. 

nales y teniendo con esto la Secretaría de la Reforma Agr~ 

ria serios problemas al llevar a cabo las afectaciones por 

esta causa. 
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Afortunadamente la Ley Federal de Reforma Agraria ya 

contempla. un procedimiento para declarar la nulidad de 

fracciona~1entos de propiedades afectables, que es el apl! 

cabl~•ci~aljente. 

b} DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DE fWL!DAD DE [RAC

CIONAMIENTOS DE PROPIEDADES AF~CT~~LE~; ESTABL~C.!. 
DO EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRÁRI_Á;·" 

~,-:-:¿:,=- ~-.,.~'-

:·~ ('t~ --_ó"'-. 

La Ley Federal de Réforiná Ag'r~;¡~ \~,¡''~¡ objeto de 

acabar con los latifundios ipart~ de~estaf>V~~e/ia~causa
les.de.afecta~ióri~o/~xcede; lcis-Jímites ¿~: l;:¡~e~~eña 
pro pi edad>'. por :e 1 a~·ando~o de 1 a ti é~rá¡iC>?:~ás,de}dos - -

años. ~jn c~\isa'. jtis tifjcada, y ade~ás:de _~tr~i af~c_t,acio~es 
Cori°tigúfaTa afectación de aquéllos predios\ue los,propi~ 

tarlos ti~Jén eó acaparamiento, simulando gr~~de; extensio 

nes por. lo que se estableció el procedimÚ_n~o_rÚ-~~~Ji.<Ja<L~~-
de fraieiortamil!ntos-cie propi;cf~des afect~bles, Íos c'uales 

de conformidad con el Artículo 2l0 de la Í.ey:Fed~ra'i de R~ 
forma Agraria incurrirán, en los siguientes '.~asci'~: 

Artículo 210. 

·::~{:-

la di_~i~i~nt/e'¡ cf¡::~cl~'namiento, 
. -. - .'- --:-' 

así como la transmisión íntegr?:é~ ~'u~lq,u~efhít)1lo de 
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ria agraria, a las reglas: si.guientes: 

No produclrJn efectos los. realizados con PO! 

tertorldad· a la fecha de la publicación de la solicitud de 

restitución, a~pliación, dotación, ni de las relati~as a -

nue-vos centros- de poblaciOn en las que se señalen los pre

dios afectatrles, o de la _publicación del ac~erd_o que ~-nl -
cie el procedimiento de oficio, ni los que se realicen.-con 

posterioridad a la notificación a que se refiere el articu 

lo 332. 

Los propietarios de los predios señalados como afect! 

bles en las solicitudes de creación de nuevos centros de -

población ejidal, podrán ocurrir ante la Secretarla de la 

Reforma Agraria dentro de un pla:o de diez días, contados 

a partir de la fecha en que sean notificados, a exhibir 

sus tftulos de inafectabilidad o bien rendir las pruebas -

que a -juicio de esta autoridad sean bastantes para desvir

tuar la afectabiljdad atribuida a esos predios, en cuyo C! 

so se~mandar~ t1ldar la inscripción de acuerdo con lo dis

puesto en el óltirao párrafo del Articulo 329. 

FRAC. 111. Se presume que hay simulación y en conse

cuencia el fraccionamiento no surtirá efectos en materia -
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agraria , 

a) 

sobre el t~;re~n.5: o '2.ti~ao';as~sefiiies drfiso;ias se hayan 

colocado desp_ué~ d.'1a,fe~~~~_de publié¡i:i6n de la solic.!_ -

tud. de-_·t·fer-:-~as~-~-~-,_-- ~'" 

b) cu.ando:.haya u.na concen_tración. d~l. provecho o acu

mulación, de~be~Úiciosi~ró~~nientes ú la explotadón de. -

di versas fráccio~e~. en=; ia=v~(dé-uná Sal a persona. 

c) Cua·ndo se. ~eal lee e 1 fracdo~~mi~'ritti de• una ¡ir~ -

piedad afect~ble, sTn 1,/ aJ'tor,izacf~n cci~~:~sponcli~~te:de· -

•' ~-., '-·'. 
d) Cuando s.e fraccione u'~a J;fopi~'dacl'{r~étá'il1e 'en 

«'.'· . ;:,:/.; .;·/./e,: ~'~,_/:·~, 

venta con re'serva de:··.doíninio·. ..·:~;;:-:·;_;:]"~ __ :-"~·-:- "'/."~- .. 
. . -.. .;~J:-c _ _,_~;;~----~º;~-,- -=--=-- -,_-~7?o \~>~ -;;o.~-;';:?-"~-!~é_:__ __ 

' .. ;'\~'-' 

También se. con.s.i d~'ra rá. 's i;ul ·~··~~. r¡. fr~cc Íonami en to 

cuando el usufructo Údos,~ más Í)acC)oíi~~ s~.r~s~rve· pa

ra e.l primitivo pr~pie~¡~i:•t) ~~ra:~lg:uno\de (~s adqui rie!!_ 

tes . .. 11 

Mención especiál merece la Fracción rll del Artíc.ulo 
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210 de la Ley Fede~al _d!< Reforma Agraria, :ya que establece 
,•;- ·.', e-.,. 

con precisión_ cuale_s_ so11: las_ presunciones, para probar la " 

si~ulación d~- p~opied~~es ~fectabl~~-

--Pat;~::·~P':'.~~-a-~ las ,pre_surici_on_es, _se _realizan trabajos de 

campo ~orno ·e~-.:la !nspeccjón Ocular, debiéndose levantar 

una Acta con la participación de los propietarios y de los 

grupos solicitantes en donde se asiente el nombre del pro

pietario, el nombre del predio, la superficie de la propi! 

da.d, la calidad de las tierras, el tipo de explotación a -

que está sujeto el predio, si es agrícola deberá contener 

el tipo de cultivo, deberá de asentarse quien viene traba

jando el predio y si el predio o los predios investigados 

tienen administcador o mayordomo y si éste se encarga de -

la atención de uno solo o de varios predios, las instal! -

cienes con que cuenta el predio o los predios, como __ son-C~: 

sas, almacenes, silos, grdneros, cobertizos, pozos profun-

dos, papalotes, canales de riego, canales derivadores, bo.!: 

dos, repreSas, estanques, lagunas y se verificará si el 

predio o To_s predios investigados cuentan con señalamie_I! -

tos -efectivos en los 1 inderos de tal manera que se puedan 

identificar en ·cualquier momento o bien si es una sola un_!. 

dad topográfica sin señalamientos o linderos perimetrales, 

que .pueden ser mojoneras de piedra, de cal y ca_nto, cerca-
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dos de alamb're, cercados de piedra, magueyeras, árboles, -

rtos', br~cha:s_o carreteras, caminos, también se verificará 

--que t.jp~_-d~>maq'Uinaria se maneja como son tractores, trJ. -

llad_~:ra~, ·sembradoras, camiones, camionetas y propiedad de 

·qu·ieO- sori,-.para con éstos elementos ir encontrando los in-
~ - . - - - . -. - - . . - . -

dÍdo·s~le.'úmúHción de las propiedades afectables. 

Poi: lo_·que-_húe a los predios ganaderos, deberán_ ade-

--_más .~de ~-~,~-e~~:t,ar~~~'--.:_\~o,:anter.ior, p·~n-er el- número_ de cabf_zas_-:: __ d_e 
:\· <·- .·,_ 

gana_do _Y ci\ar.-el coeficiente de agostadero, si cuenta -el 

pred_io. o los __ p-redios investigados con baños g_arrapaticid_as, 

básculas~ potre~os para rotación de pastos, asi com6 ~eri· 

fic-ar el fierro de herrar del ganado que se encuentra e·;,· -

los predios con el objeto de comprobar propiedad-de-quien 

es. 

Cómo es- de verse, cuando-- se prueb-an -las -pre~unciones 

se tipifica la simulación de los predios sujetos a investí 

gación con los elementos anteriormente descritos la Secre

taria de la Reforma Agraria e~cuadra las presunciones de -

la simulación de propiedades afectables porque normalmente 

la mayoria es de un sólo propietario, l~ Infraestructura -

se encuentra en uno sólo de los predi~s y a veces el gana

do de un propietario ~gosta lndistint~mente en los diver · 
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sos predios .que. se investigan, porque. éstos aunque s.e· en--·-- . -. ' '' . .. . .. . ~ . ' 

cuentran-regiitiados y con joctimentaci6n a favor de varias 

personas :un-ci:s6Í'o :¿:.'qüien _explota- los predios y con esta 

dilig~ncia'.~s;fdrid~~~n;ar p~ra encontrar los. indicios de -
;. .• ·e .': 

la s.~m.u·~·aci·a··~,···; .. ·.Ya que se .. d~, fa acumulación de beneficios o 

coric~n-tradi6n ·de ¡i~-ovéchos a favor de una sola persona. 

Otras pruebas: son Jos .. pagos de derechos de usos de 
~:·.·.: - <_;·.-' 

agua .queJos ii'rce'ún{ sola persona a nombre de varias, los 

coritrafoscle crédito de avío y refac~ionarios que igualme!!. 

te. los.:~a~~··u·¡;~$ola persona, la tramitación de permisos -
~ ·:' ': _.·_ - .:, : -. 

. de 'Haci.enda, los· nexos. familiares, las unidades topográfi-

cas de: di.v.ersos predios por no haber señalamientos efecti

vos entre cada predio y el administrador o mayordomo que -

es ·.uno s~\o para todos los predios y pagado por solo uno -

de los p~opietarios también se verifica quienes efectGan -

operaciones de campo y admiriistrativas por parte de los 

-- ~p~o p { iú·,¡-,.- fos 7 pa ra en su ca so con f i gu r.a i: la; s_i_m_ula c i 6n. 

Estas son l.as causas más frecuentes r.-ros elementos -

con los que se prueba la ~{mul~ción- de un fraccionamiento 

de propiedades afcctab}es, por lo t1ue un fraccionamiento 

deber~ decla1·arse nulo, comprobados los anteriores l1ccl1us, 

la Secretarla de la Reforma Agraria instaurará el procedí-



miento para llevar a cabo la declaraCión de. lá. nu•l,ida\r 

del fraccionamiento y como consecúel\Cia. de·'es~~ f\'~c~i;ra 
afectación correspondiente para otorgfr:se·l;· a·\~~'··n.úcl~os 
agrarios carentes de tierra. Con··el ó.b'jefo de•evJ;1ai,·;ar-

'. ·' ·' 

ttma~as de parte de .los propietariós, 1~ ley establece 

las presunciones como base para pr~bar'\a's{mu.lación'; en 

el caso de los ·fraccionamientos de .grandes· predios con 

apariencia de legltmos para dar inicio a una investiga

ción exahustiva··en ·torno a .los. predios. que:puedan ser su~ 

ceptibles de afect.ilci6n por esta causa. 

proc~ 
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dimiento de nulidad deberl acompañarse con los 'documentos 

y testimonios-. en· que• se funda y haga presumir la viola- -

ción (Art. 401); 

·La S-~cr~tarfa de la Reforma Agraria al recibir la- s~ 

liéifud_Íleber.! practicar las investigaciones y diligen- -

cias nece'Sarias para comprobar los hechos en que se funda 

la pre_ten9ión de nulidad del fraccionamiento 

Los· propietarios y demls afectados podrán. 

_por ese.rito ante la Secretaria dentro de .lo.s JÓ- días sj_ -

guientes.ala publicación de la solicitud;·expo'niendo lo 

que a su derecho convenga y reuniendo las pruebas y·aleg~ 

tos pertinentes (Ar t. 403), además con el objeto de que -

no exista desconocimiento por parte de los afectados, la 

Secretarla notifica personalmente a los particulares due-
. _, -

ñas de'lo~p~edi~s~-li-ini1ju~~ción del procedimiento y -

les da el :térintno .. legal establecido en este Articulo para 

que ot~~id~~:~ru~'bas ·Y alegatos dando cumplimiento a las 

ga~antfasF~onstit~cionales de notificación.' 

Trans:ur.rldoglp 1 a za de 1 afrecimiento··_de .·pru~bas y 

alegatos,/1'a Se¿r.:~arfadeber~ formÜl~r;}n dié~~men que -

no excederá de~'los' 30 días y lo. somet'erá'a:·x~ R~~~lución 
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del Presidente de la República. 

La Re'solución Presidencial se publicará en el 'Diario 

Oficial de la Federación y. en el Periódico Oficial. de. la 
- -

Entidad donde_ se enéuenfrandos pre~ios (Art. 404), 

0-eclarada :Ja nulidad de cun.·frá'cclcinamfento, a Reso". 

luci6n Presid~~c-ial traerá como consecuen~ia·-Ja n'ulid~d 
:_. ····.-·-·---

de todos los actos derivados del mismo en -cii~~li,:Íli,~nt~- de 

la Resolución se proceded a cancelar las {n,:'rrip'c¡'ones -

de los actos jurfdicos declarados nulos,'t_ant{en,_eJ,R1 -

gistrt> Público de la Propiedad como en el :_RegiStro: Agr~ -

ria flacional. 

Los predios.'. de "qucse ocupa ia Re!iol.uc.iÍ'in :serán afee 
' -, . ·-,_· -,-

tables pára satis'fac~r hs -necesidades;·dehnúc]eo.:agrario 

(Art. 405). 

Por ,Jo __ ;que~ha ce a .. la .. -reg 1 amen ta ciónc.,de. 1 a--ma te ria 

agraria en cuanto al procedimiento seguido para dictar la 

nulidad de los f~ac~ionamientos simulad~s de propiedades 

afectables es necesario llevar a cabo una reducción de 

instancias para que por ecoriomfa procesál sea más ágil y 

expedita la acción agraria de afectación en aquellos ca -
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sos en donde; los propietarios sean señalados como simula

dores dé sus·propie-dades, esto'·i:~-n _la -finalidad de que 

los cam¡)esir.os ·{corto 'pfazo logren ver la afectación de 

Jos,latúund_ios'que-aún existen en nuestro país y sean b! -.. ·· . -< _-_;.-: .. -::<.-· .:_~:.::- . ,:, __ _ 
neficlados;-•el:-objetivo- que he perseguido al desarrollar 

~ste'te~-a e~co'~ e,' fin de hacer algunas proposiciones P! 

ra ~odiffca¡.:0 eñ: pa'rte-el procedimiento que se sigue para 

--•Ja-afectai:i6~-de los fraccionamientos simulados, con lo -

~ue-~e t~ati ei un_ principio de hacer un an~lisis de la 

s.irnu~a~\ón,_ a nulidad y las presunciones, esta última, -

-como una .• _dé las_:pruebas para probar la s:imul_a'ción:_y ___ dado -

esto último cul~inar con la 

y 

sus propietarios, se_encu•!!_-

de tierras por algún n~ -

cleo de campesino~ carentes de las mismas, ya· s~an Dot! 

ciones, ·Ampliaciones o Creaciones d_e Nuevos Centros de Po 
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blación Ejidál, si en la .integración de estos expedie~tes, 

algunas -vece'S. en la.'Pri~-e~alnsi:anda (ante la Comisión 

Agraria -Mixt~) o en_la SegÚnaa:-1nstancia (Cuerpo ·Consulti

vo Agrario)· se i'ealizan ,Trabajos Técnicas Informativos o -
- .. -.---.:.: -._~e -_. .-: : ,: ~ - _' ._-_ ;_ -, 

Informativos- Comple_men_t_arlos, se descu'bre que'algan·a:_alg!!_ 

nos de los:P-~ól'i'etar'ios: se encuentran al margen de la ley-, 

simulando ser propietarios que na rebasa~ los-lfmite~ sefta 

lados para -la pequeña.propiedad, pero en _realidad lo- que -

están ha'cierido es -simulando-grandes extenciones -y como en 

los Trabajos Técnicos Informativos la finalidad es ver la 

extensión de las superficies, la calidad de las tierras, -

los _tipos de.ex,lotación, es donde se empiezan a encont~ar 

los prfmeros -elementos. para iniciar el procedimiento _esta

blecido-porel -Artículo 399 de la Ley Agraria. 

Con. el' obj_eto .de demóstrar que las propleda_des_,inves

tigadasest&n -fím'uliii(dci tiú1to-1a explotaciilnXegal-cólllo-'.\ac::: __ 

propiedad, la Secretaría de la Reforma Agra~ia ~br co~du.c-. 
to de la Direci:ión General de ProcuracllÍn s~~i~Í"A~rari:; y 

·-' . '. ' 

a través. de 1~.:;Dtrección de Investigación Agr-aria en'vra 

t~cnicos de c~~po espiciálizados en la rrivestigación de 

Fraccionami:ent~s Simuládos a 'realizar ln~pe~i:iones Ocu\~ -

res en los predios en donde se presume exis.t'e_ u-~ F/acé:ion~ -. 
miento Simulado y en donde previa Notificación ~ue se- hace 
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a los propietarios y antes del desahogo de pruebas, estos 

como interesados junto con los representantes del nficleo 

peticionario y la Autoridad del lugar acompañan en un _re-

corridc amplio a los técnicos de campo, para que en estas 

Inspecciones Oculares participen declarando con amplitud 

1~ que ·ª·~los intereses de una y otra parte convenga. 

Si existiera un Expediente de Tierras en trámite co

mo nor.-inafme~nte! 10 e~iste pendiente de dictamen se suspen-

de la -actividad procesal del mismo a través de un Pun-

to de Acuerdo que dicta el Cuerpo Consultivo Agrario, ha~ 

ta en tanto rio se elabore el Dictamen correspondiente por -

la Direcc_ión encargada del desahogo del Procedimiento de 

Nulidad de fraccionamientos Simulados y entonces con esta 

Opinió_n el Cuerpo Consultivo Agrario, procede a resolv_er 

el Expediente 'de. Tierras. 

-C~mi_sionados ~es-~és 

pección oi:ulár-que es una de-_las pruebas· 

ra comprobar la iimulación recabari todf l~do;~~~-entación 
que a ·su juicio~~ª ~ecesaria eara que i:ohJiasé-en' todos 

estos.elementos pued~ la Dirección c~rrespo~di~nt'e·hai:~r 

un anáiisis. 
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Que contenga una revi.sión técnica y jurídica de .. los -

trabajos de campo, así como de la .. documentación rl!c.abada· -

que pueden ser datos del Registro Público de la Propiedad, 

constancias de la Autoridad Municipal del lugar,.que .e.ante!'_~ 

drá la explotación de los predios, ya sea agrl~_ora,· ganad!: 

ra o agropecuaria, deberá comprobarse como.~·Sé·_-:eíl-é'u·;~tra~·n ~ 
-·:·-' -,.-· .. . -.:-- -,o.- .. 

sus linderos y que tipos de señalamientos f__(siC-~s 'e.xisten 
'".~· -~·. ~ ' ~,' 

en cada uno de los predios, se verificará s(cüéntan· co.n - • 

un encargado o administrador o mayordollló, el, t¡·¡;~ de in'St~ 

laciones con que cuenta cada uno, de.>~·:os:·J~r .. ~-á~o-~':-~--:'.1~~~-i-maq.~i~ 
na ria que se utiliza en cada. und para J'a &;1tiaÚin de 

los mismos, en las Inspec~ionesoc~jare~:·d~bl~'~p~drán 
·'.·; 

participar las organizacioneKcéii~.s.ina's:que asésorén,a'. 

los grupos agrarios.y losr~~res~~~t·~·~t~H;;;'a;·;:;;j~\os 
par ti e u 1 a res , as i co.~o 1 ·~:_:s o·:~:g~· ~ i·~ ~-·¿{o ~-~'.;s .::~.'.g-:~f --~·o .1~a~s·> o-';:~·ª n~ 

deras_a las. cua l~es e~ténjfil;1 ~~as:)I~~-·ej~i~L!fü_;~~ ·~ 
cia pública, en e.stas· Inspecciones .Oculares•sé.cóinprcibilrá' 

si los predios sujet~s a inv~stigación•fmanjhi~;ad·top~-
gráfica o tienen señalamientos ~fecti~os e'~,s~~ lj\de¿bs::,. 

se verá quienes efectúan opera clones ~~·ca~:~¿.;~j: á~~ini~tri 
tivo por. parte de·l.o.s !iropieta~fos para'en;sui'¿~o'·<c~~fig!! 

~·'(, •r>:f',)~, ::: ."::;~·"·' ::. ~~::¡::f·~·'.~~ ,~:¡-:·, 

<" .·.,,~'.~: \\~.;(~\\': -~ 
·-~'"-, •:): ', 

>~>e 
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diligencias deberln firmar e~ acta de Inspección Ocular y 

aportar toda~ las-pruebas que consfderen necesarias. 

Hecha la revisión técnica y legal de todas las dili

gencias, la Dlre'cción -Gerieral de Procuración Social Agra

ria por -conducto' de la Dirección de Investigación Agraria 

elab<'ra un Dicta111en Jurídico sobre el resultado de las a~ 

tuaciones de la Secretada de la Reforma Agraria y el de-

s~hogo de las pruebas y alegatos ofrecidas por los parti-

culares y donde se fundará que demostradas las presuncio

nes de la simulación de un fraccionamiento de propiedades 

afectables es procedente declarar la nulidad del mis~o o 

en su caso declarar la validez del fraccionamiento, cons]_ 

derando que se hayan observado las formalidades escencla

les que para este procedimiento estipula la Ley de lama

t~rla y que no haya habido violación a los Artículos 14 y 

16 -est-ablecidos en- nuestra Carta M_a_g_na. 

La mayorla de las veces el procedimiento de Investi

gación de propiedades afectab1es de ser ,una acción prlnci 

pal se convierte en accesoria, ya que pocas de las veces 

casi no se dá, culminan con una ,Resolución Presidenclal -

que declare nulo un fraccionamiento simulado sino que el! 

borado el ,Dictamen de la Dirección General de Procuración 
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Social Agraria a través de la Dirección de Investigación -

Agraria,. este se turna junto con todas las diligencias al 

Cuerpo Consultivo Agrario, para que al resolver el expe- -

diente de tierras que se encuentra pendiente y que haya s~ 

ñalado los predios se resuelva conjuntamente de iqual mane 

ra cuando los Predios sujetos a investiqación por simul! -

ción cuenten con Certificado de lnafectabilidad Agrícola, 

Ganadera o Agropecuaria, la Dirección General de la Tenen-

cia de la Tierra por conducto de la Dirección de lnafecta-

bil idad Agricola, Ganadera o Agropecuaria, iniciará el pr!'. 

cedimiento tendiente a dejar sin efectos los Certificados 

de lnafectabilidad y los Acuerdos que dieron origen a é! -

tos, instaurándose un procedimiento que notificará~ las -

partes y se otorgará un periodo de ofrecimiento de pruebas 

para que al término de éste la Dirección que hemos hecho -

mención en este párrafo decrete la canceldción de los Cer-

ti fica_do_s _Y_ la nul ldad de los Acuerdos que dieron motivo 

este hecho, apoyado en el Dictamen de la Dirección de !.!!_ -

vestlgaclón Agraria que dictaminó la nulidad de fracciona~ 

mientas de propiedades afectables por actos de simulación 

toda la documentación se turnará al Cuerpo Consu-ltivo Agr! 

ria el cual realiza una exahustlva rev_isión d_e los _p_roced.!_ 

mientas mencionados los cuales si se encuentra-n- a_jus-ta'dos 

a derecho los resuelva a trav.és 'de uo<i)(c,tai:t~·~·o.:'.en su ca-
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so ordene diligenciai para. allegarse los elementos necesa-

rios y se ri~ÚfiqÚen' los .Dictámenes emitidos por la Oirei:-

cl6n Gene~ar·&:e P~oi:~;aclón Social Agraria y Dirección de 
,,_,;,t.'·,,:··:._ .· 

lnafectabi,Úd~d ,\grfi:ola, Ganadera y Agropecuaria. 

;::·;:;.;\::::. : ::·~:{~~~~: .~ 
El ·a\ct~~·e~:que.se elabore y que resuelve la Acción -

-'> ·:,.>.--.' _:_::·,.: . 
de•. Tierra's':t.hace ~me·nci6n·.a los procedimientos que se desa-

,hogao:.y_s,t,fincariJas afectaciones del_o,s predios de los -

cuales. se.·haya .comprobado la simulación, este Dictamen se 

efeva a· 1-~- categor!a de Resolución Presidencial. 

Como podemos ·1er y .como en.la.)1rác:tica se dá no se 

cu~ple con lo ordenad~ 

materia que a la letra dicei' 

·:·· í"· 

de 1 a 

Artículo 404. Transcurl'i.do el.PJazo_a.,que ser! 

fiere el Artículo anterior, .la sécretaría formulará su Die 

tamen en un ~ªrmino que no .~cederá de 30 días y lo somet! 

rá a_ la ResoJ_ución de) Presi_dente .de la República. La Re

solución ;Presidencial se putil icará' en el Diario Oficial de 

la Federa~ión Y. en el Periódico Oficial de la Entidad don

de se encuentren ubicados los predios .•. " 

Propongo que para dar formal cumplimiento a .lo establ! 
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cido por el Articu.lo cHado en lugar de esperar a dictar -

una Resolu'ción Presidencial que declare la. nulidad· de un, -

fraccionamiento simulado sea el S~cretario de la Ref~rma -

Agraria con las facultades que le confiere el Artículo 27 

Constitucional y el Artículo 10 de la Ley Federal de Refo!:. 

ma Agraria quien dicte la Resolución inmediatamente des- -

pués de elaborado el Dictamen por la Dirección General de 

Procuración Social Agraria en donde se declare la nulidad 

de un fraccionamiento de propiedades afectables por actos 

de simulación y asf el Cuerpo Consultivo Agrario inmediat~ 

mente dictamine el expediente de tierras sin ulterior trá

mite, considerando el análisis del procedimiento de nuli -

dad de propiedades afectables desahogado ante la Dirección 

competente, ya que con la Declaratoria que dicte el Señor 

Secretario no se están afectando las tierras que· es facul

tad e'clusiva del Presidente de la República sino que úni

camente se dicta y resuelva sobre la Declarai.OrTa de: la ·riu 

lidad de un Fraccionamiento por Actos de Simulación. 

el Artículo 

establece: 
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fraccionamiento, la Resolución Presidencial tendrá como 

consecuencia la nulidad de todos los actos derivados del -

mi.smo. En cumplimiento de la Resolución decretada se pro-

cederá a cancelar las inscripciones de los actos juridicos 

declarados nulos, tanto en el Registro Público de la. Pro -

piedad, como en .el Registro Agrario Nacional. 

los predios .de que· se ocupe la Resolu.ción .serán afec

Úbles para satist'acll:r~.laf n-fresidades ·de 'núcleos -agrarios 
, . --: - ·;... : .-_ --- ~· ~·~; 

Como ~¡;~·s'~c5:~¡ja d.e la modi ficacÍón ci'ue .se 
el A;trculo 4Jí4 como se 'pres,upone que Ú s_e Úá d'ictar la 

declaratoria ~e ~ulidad de un fraccionamiento dj propieda

des af~-ctabl:·s p~r ~~tos de simulación por parte dEil Seer~ 
tario de la Reforma Agraria y dado que la finalidad que se 

p~ . .-~·i·g.u_e es. buscar la afectación de predios· para entregar-

los a los núcleos agrarios será hasta cuan~o se df~.te .. Ja -

Resolución Presidencial de· afectación ú t.ierr~s cuando se 

hagan las inscripciones correspondientes· ta:nto,·en·ér 'R·egi~ 

tro Público de la propiedad como e~ el Re~Íst~o Ag.ra~io N~ 
cional en donde se señalará que'1a:afeita~:{ó'n de l'as pr~ -

piedades fue por actOs de simulació~-. 
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Normalmente este Artíéulo se aplica··.después::de que·:·es 

dictada la Resolución Presidencial que declare l/'nu.l idad 

y afecta a los predios para entregarlos a 1 os núcleos a gr!!_ 

rios, pero si se dicta una Resolución por parte .del Señor. 
', 

Secretario de 1 a Reforma Agraria, después de que 1 a Di rec-

ción General de Procuración Social Agraria haya emitido.el 

Dictamen que el Señor Secretario sancione,,deberln hacerse 

las inscripciones correspondientes tanto en el ·R~gú:tr'o PQ 
blico de. la Propiedad como en el Registro Agrario:.Nac.fonal 

y no esperar hasta que se dicte l.a Resoluc.ión:.'d~ :fi~;:~as" 
que es uno de los problemas mis frecuentes'·en :'la >~:~c~·~t!!_:._ 
rfa y que ante lo tardado del Proc~cfimÓie~fa 6;~e tjú~·fros ~ 
campesinos eri.su ~e~~spera~ión 

jetas a .inve'stigación. 

Proced im fen to. dé, r1u1'/da/d'~ 'l'r~~(e'~¡a~i ~;~c t~bl ei po,r; Acc 

tos de si~ul~cióll, ~·~. t~'nci/ia ~~~ T~~nquil!da'cJ'por parte -

de la ge~~/~el~:~~~~º :qix~º~ l.os c~mpe~in~~ qEe ~~recen -
--.\; 

de un ped~z.i:J~úf~~~a pa;~ ~u s~s ten to quienes a veces en 

su desésp~raii'ó~'füor;a\~r~anza. en que incurre. la' Sec~et!!_ 
ria de.la'RefÓrm~'.Agrari~. invade las propi~dad~s :qúe.se -

estudian -~omo:·rña·~~·~~-\fe ... ~resión, la·:que gene-ra· za·Z~br'a·:·:e -

intranquilidad de·los aut~nticos pro.pietai'iós pose'edo\.°1!'5 ~ 
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de superficies'_:que no-rehas¿n--los limites de la Ley-y con 

10 cual se deja-de prodúcir én er aspecto a·gricola _y'!Jan!'_ 

dero al- no po'd~r :,lia-cer_ inversio'nes por la ;'nseguddad que 
---· ,_ 

ex is té en la"tinencú 'de la tierra. 



C A P 1 T U L O S E X T O 

OPINION SOBRE EL PROCED!Mi'rn'ró:DE NÚ(rn~Ó riE FRACCIONA 
~-C>·---

MIENTO DE PROPIEDAOEsX/\FECTAÍ!Ús'"v·PROPOSICIONES PARA 
" ('' ,.,_ .. , ·- -· •. ,. o:" '-• . . ·• 

LA REFORMA :Dr l.osi'ARiicuLos 4o4 .y. 4os DE LA LEv FEDs -

RAL DE REFORMA AG~ARi•f 
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C A P l T U L O S E X T O 

~ -. :<- ."·~:';,- - .\· 
OPIN!ON'SOBRE't'L -PROCE~IfHENTCJ DE NULIDAD DE FRACCIONAMIE!!_ 

ro DE. PRoPrrnADEs AFE'cfA~l.Es Y PR0Pos1croNEs PARA LA REFo~ 
MA DE LOS Akrii,uL~~~·~cf.\'_fc'465 D(LA LEY FEDERAL DE REFORMA 

~-."AGRA'R1A-::'. '"'- -;~~:.:- ~~::~..-c~--.s:3·- :;~~- _ 
, . -_' ,- . -:~:; ·;~ ::.!·~~-~~~.-
',' --·;-::.:· :;-:¡' 

___ La_'.gi?_fo[m_a·~~~~~~i'i~J pugna,~p _ si~mpp. p_oT él_ _ _ _ 

de tierra sJciir,i_mer.~,~ª:S!º;¡;ºªtu ;.ª 1 es· dé rÍués tro ;;~ís4par~ -~----
'-.:::,·.; 

reC:onocE!rl_és \is- -e~~teh's i ~~}s'.que,']_es)fuérorí\d_es:~~jad,as .y -. 

1 u ego 'ai 16~ c'i~¡;e-Ün¿~pc~-~~~W id~ Úér'ri~'5;;:;~\ h ... , .. 
_-.--____ ._/ ::: _ .< .{i} <te ,;:;' t'·i: d~L< '• --,3~1; ,. ____ _ 

·:::,:;¿;¡~~ri~li111~11:!~1!~~~¡~:!:~:· 
::::;í}:r~i'.1~}~1ilmtir~n~:~71'.~!~~f ~~~~1t1:7···.~ 
es la más de/niÍes.t~á ~6~1aciorÍ, 9~11t~':_'qu~~- ~ §ra.v~s.de l_.!!_ 

chas hi~tcí~ic{s' y;~ai~'fat~~ h•f ~~-treij~éi~-s~ i 

bertad ~el ~aí~; ~ánd~~e un gr~n-de~ráma~i~~to -:Íe s~~gr'e -

en estas 1 u~ha~. s_in que los cam~esinos log~~n v¿r f;ructi-

ficado su anhelo de tener un jedazo de tierra. 
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- ' . " 
El espíritu del Constituyente del 17 fu~ desde a -

promul gaÍ:; ón del AH:ícÚl o· ii · d~st itucfon~l, ~~sa~~recer 
los latifund.ios y gí'andes ~xte~~iaj~s ~e)ie~ras ~ue\~~e -

encuentran elÍ'manosdt:!'Unoscuantos,-iiaraúiue;se~n lás ·

gentes del. campo'.qui~nts~t~·Íig·ari}cii~~hhó:;}f;f;·rH~t~J Jn p~~ . 
'·--:-;,--

daza de tierra .de su P~tria:. d_~Lsu,Nación;Íopor;eso>~l.en·-

ma rañ adº)'!ª n~jo bu r.~rráÚc~iq u~~s e ~nc~r\lá;":de~:1/:a 1pl tC.~.c - ; . 

e ión de la JJs ti ci a A~rki:~a;Fe~f1 /::~t~y·íii{~tf~?°clf;f;; /ab~· 
:'J-... .""::::;, ",í ~·;; :, ' . 

años l~s- qu,e ~~s~n; ~e°/ l.~ q~~ P~.ºP~'~'go)~q~~~~#~\:u~·;;_;fe;~~a-., 
. dero Ju.icio' súinario.y':.na:un pracedimfonfo:á<i.uilcisada: que 

· .'<· ,-.-:.·:- - ·:_.,,. ····--·~--.. "<-·· .. :-· ---,t.,.;-/<:h:e:,,·'~-·:r;\-.--.--,__ ·"' 
por. el 1tiempo{qúe•transcúr;re'en .résol&er'se {e'.'vué]v'e. ana-

crón i éa y ~kr}~di(ia i(?a(~: l'if c~~P~~.i~ai: ·Y'[·~~~~· l ós" p~, -

queños ·• ~r;pi~t~rf~'s, ;d~ncid .{ n~.egú''r,,;Ü_~· ~'f hif~~~nci¡. d'e 

la . ti erra.· 



Propongo la· reforma.del Artfcul6 404 d~ la Ley Fed! 

ral de Reforma: Agraria, debiendo qu~dar-de li iiguiinte -

manera: 

dos 
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el Registro úbl ico 'de la Propiedad y en el Registro Agr! 

rio Nacional ~an~elando]as. insi:ri~ciories de l~sActos J_I!. 

rídicos decl,ar~dÓs riulos." 

'':,-"·· 

e Con est~s :Uodificaciones pretendemos.'. que en efecto 

cuando me~os•este'·procedimi~·~to;·ag~ario se convierta en -

un proceso ágil para 'ia tra~~~ilidád de la-g'ente d~( cam-

po. 
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CONSTITUCZ~N POLlr·1cf '.DE 'LOS;ESTADOS• UH 1 DOS KEX 1 CANOS 
: -~ :-;;;:,-{e:;~"\:~' .'"";'.-- - --· - ---· 

•·;,--.,'"e • - •~- ... e .: ' ,"' 

·uy FEDERAL OE REFORMA ÁGRAIÜA.·~ E<Ji}oi;fa l • ~orrúa, 
s.A: HéxÍco, 1989: 

'• '_\·:·:-~~ : __ :_::-~·,>·· -, ·:::~.> _-" 
3'. BECERRA BAUTISTA JOSE.- El Pro~~s·o· Civii de.Héxico.-

4a. E.dición.~ Edtto~lal P~rrúa.- Héiico. 1974. 

4. CAHARA HECTOR.· Simulación en los Actos Juridicos.:Ed..!_ 
torial R~que de Palma.- 2a. Edició~ 1958.- Buenos Aires 
Argentina. 

5. COLIK SAHCHEZ GUILLERMO.- Derecho Mexicano.de.Procedi

mientos Penales.- 2a. Edición.- 1970. 

6. COVIELLO lllCOLAS. - Doctrina General del Derecho Clvi.l. 

Editorial UTHEA.- Traducción de la 4a: Edición.- Ita -
Hana-19-49:•- Héxi co-: 

7. CHAVEZ P. DE YELAZQUEZ HARTHA.- El 
rio y sus Procedimientos. - Edi tor.ia l .Porrúa·.-~ 'Héxfco 

. 1971. .,~ 

S. . FERRARA FRANCISCO.- la simulaéión de los Negiíci~s JÜri 
dii:os:~ T;~ducción de Rafael Atrad y Juan A: de:.1a Pue~ 
te:- Madrid 1916. 

9. FLORIAH EUGENIO.- Oe las Pruebas Penales.- Tomo.·!.·-

Editorial Themis 1968. 
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10. GUTIERREZ y· GOHZALEZ ERNESTO;- Derecho de las Obliga· -

cienes.e Edi.torial Cajica;·- 3a. Edición 1968.- Puebla, 

México. 

11. HASEAUD HERR!, LEOi Y JEAH.- Lecciones de Derecho Ci

vi.1.- Editor:ial Ejea.- Traducción de la Primera Edi -
ciin.19~0'.0 B~inoj Ai~es; Argentina.- Segunda Parte -

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

To~~ 

6;- Der~cho Ci~il.- Obligaciones.- Editorial Ca 

jf~a lgs2 °PuebÍa;MéxicÓ,- Tomo l. 

HEHDIETA y Hii~Ei'Lucfo: ~·El Sistema Agrario •Consti tu" 

cional 4a .. Edictó.n•- Editoria.l Porrúa.- México 1975 

. - - ~-

PALLARES EDÜÁRpo:'.:Dérécho ... Procesal .. Civ11.~ Sa;Édi -

c i.ón. cé(di}oria 1 Porr-úa > Me xi co 197.5. 
" ·:-~ 

PALLARES .EDlJARo6~i:;r):f{ciohar,io dé ·Derechd P'.rocésal.-

7a. Edidóií .~ ;·Edi t0Ha1 Porrúa. C:·_Méxf co\1913; 
. 'j: ·.·:; :~:;·~~·:: .- ~- ,; _:·;;:-

' :';·;', 

RIVERA srlv(MAHlíEL-' El Proéedfmiento Penal.- 7a. -

· Edh:t ón~·-*Edito;;5.;:i~'i>aio;;,üa~~ir-té~~{i>j~l2.J.~-< '_,~'·.~· •.• · 
... , 

ROJIH{vÍ(L~iAi ~AFAEL.f co~pen,d0io ;de Derecho .. civil 

l~troduc~i ón / Pe~~o~a~ } F~funf~s );Qú0~nf~'. Édi c.i ón. -

Méi<ico 1970 .. 
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